
ACTA NÚMERO VEINTINUEVE – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las siete horas del nueve de diciembre de dos mil veintidós, reunidos los miembros 

de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 

Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto 

Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Ing. José Antonio Velásquez 

Montoya; los Directores Adjuntos: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro 

y Lic. Roberto Díaz Aguilar; incorporándose a la sesión el Director Propietario: Arq. 

Fernando Andrés López Larreynaga y el Director Adjunto: Lic. Erick Gustavo Martínez 

Contreras. Faltaron con excusa legal el Director Propietario: Arq. Raúl Antonio 

Juárez Cestoni y el Director Adjunto: Ing. Alexander Francisco Gil Arévalo. La sesión 

a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Extraordinaria. Y de 

todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Kathya 

Michelle Daura Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, 4.2) Gerencia Región Occidental, 4.3) Dirección de 

Ingresos y Comercialización, 4.4) Unidad Financiera Institucional, 4.5) Gerencia 

Legal, 4.6) Unidad de Secretaría. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-06/2022-FGEN, 

denominada “INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A CANTÓN SAN 

SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE 

II, ETAPA I (SEGUNDA VEZ)”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 18, celebrada el día 12 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno 

aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2022-FGEN, denominada 

“INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A CANTÓN SAN SEBASTIAN, 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE II, 

ETAPA I”. 

"Documento elaborado en versión pública, según los artículos 24 literal “c” y 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP). Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo
32 literal e) LAIP".



II. Que mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 32, 

celebrada el día 26 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó la 

Adenda No. 1 a las referidas bases de licitación, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

ADENDA No. 1 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-05/2022-FGEN 

“INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A CANTÓN SAN SEBASTIÁN, 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE II, 

ETAPA I”. 

Se modifica en la siguiente manera: 

PLAN DE OFERTA 

TEXTO ORIGINAL: 
4.27 

Suministro e instalación de acometida domiciliar, Ø 1/2" PVC, incluye, caja de concreto, micromedidor y 

otros. Según detalle anexo, en tubería de PVC Ø6",Ø4", Ø3", Ø2" 
905.00 c/u  

  

TEXTO MODIFICADO: 
4.27 

Suministro e instalación de acometida domiciliar, Ø 1/2" PVC, incluye, caja de concreto, micromedidor y otros. 

Según detalle anexo, en tubería de PVC Ø6",Ø4", Ø3", Ø2" 
385.00 c/u   

Las demás cláusulas de las Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2022-FGEN 

quedaron inalterables. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 

34, celebrada el dia 09 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno Declaró 

desierta la Licitación Pública No. LP-05/2022-FGEN, denominada 

“INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A CANTÓN SAN SEBASTIÁN, 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE II, 

ETAPA I”, por Ausencia Total de Participantes. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.1.4, tomado en la sesión ordinaria número 

38, celebrada el día 13 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2022-FGEN, denominada 

“INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A CANTÓN SAN SEBASTIÁN, 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE II, 

ETAPA I, (SEGUNDA VEZ)”. 

V. Que mediante acuerdo 4.1.1, tomado en la sesión extraordinaria número 23, 

celebrada el día 28 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó la 

Adenda No. 1 a las referidas Bases de Licitación citadas en el considerando 

anterior, de acuerdo al siguiente detalle: 

PARTE I INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES. 

TEXTO ORIGINAL: 

IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    Miércoles 9 de noviembre de 2022 

La hora de Presentación de Ofertas es de:  08:00 a 09:00 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: Miércoles 9 de noviembre de 2022 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 09:15   

Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

TEXTO MODIFICADO: 

IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    Miércoles 16 de noviembre de 2022 

La hora de Presentación de Ofertas es de:  08:00 a 09:00 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: Miércoles 16 de noviembre de 2022 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 09:15   

Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

PARTE IV CONDICIONES ESPECIALES. 

TEXTO ORIGINAL: 

CE-01 GARANTÍAS. 

D) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (FORMATO N° 9). 



En caso que el contratista solicite el anticipo deberá presentar a satisfacción 

de ANDA, dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la emisión de 

la Orden de Inicio, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO por el CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO, el cual será del QUINCE 

POR CIENTO (15%), del monto del contrato, la cual garantizará que el anticipo 

efectivamente se aplique a la ejecución inicial del suministro e instalación. 

La vigencia de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado el anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en 

el contrato; en caso de prórrogas al contrato, el contratista deberá ampliar el 

plazo de la vigencia de la Garantía de Buena Inversión de anticipo, por el 

monto pendiente de amortizar. 

La ANDA podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de 

verificar o comprobar el mal uso de éste, se hará efectiva la garantía de buena 

inversión de anticipo. 

Para tal efecto se aceptará como garantías: Cheque Certificado de Caja o de 

Gerencia, la cual debe ser aceptada por ANDA. Las Garantías, deberán ser 

presentadas en la UACI de ANDA para su debida revisión y aceptación 

juntamente con dos copias certificados por Notario. 

El contratista que solicite anticipo deberá presentar en la Tesorería de la Unidad 

Financiera Institucional de ANDA, en el plazo de quince días hábiles contados 

a partir de la fecha establecida en la orden de inicio los siguientes documentos: 

1) Carta de solicitud dirigida al tesorero institucional de ANDA, firmada y 

sellada por el representante legal de la sociedad; 

2) Factura de consumidor final o crédito fiscal según lo indique el contrato; 

3) Original de plan de utilización de anticipo firmado y sellado por el 

Representante Legal de la sociedad y administrador de contrato; 

4) Fotocopia de la orden de inicio; 

5) Fotocopia de la garantía de buena inversión de anticipo (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

6) Fotocopia de la garantía de cumplimiento de contrato (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

7) Notificación escrita de cuenta bancaria exclusiva para la administración y 

manejo de los fondos del anticipo en cada contrato que suscriba (RELACAP 

Art. No.40 literal “f”); 

8) Fotocopia de póliza de seguros (si el contrato lo establece); 

9) Listado de personal que ha sido contratado para ejecutar la obra (Cuando 

aplique). 

La presentación de ésta garantía juntamente con los documentos antes 

señalados será requisito indispensable para la entrega del anticipo, en caso 

que el contratista no cumpla en la presentación dentro del plazo y forma, la 

ANDA no estará obligada a otorgar el anticipo. 

Una vez presentados y aprobados los documentos, la Unidad Financiera 

Institucional, pagará el anticipo en el plazo de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la recepción de los documentos descritos. Dicho anticipo, será 

amortizado con el descuento del 15% de cada pago efectuado por la 

Institución. 

La ANDA aceptará Cheque Certificado de Caja o Gerencia, Fianzas o 

Garantías emitidas por una Institución Bancaria Privada, Compañía 



Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y que cuenten con calificación de Riesgo 

categoría desde A hasta AAA, avalada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador o de institución Bancaria Estatal o Sociedades de 

Garantía Recíproca. 

TEXTO MODIFICADO: 

CE-01 GARANTÍAS. 

D) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (FORMATO N° 9). 

En caso que el contratista solicite el anticipo deberá presentar a satisfacción 

de ANDA, dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la emisión de 

la Orden de Inicio, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO por el CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO, el cual será del 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%), del monto del contrato, la cual garantizará 

que el anticipo efectivamente se aplique a la ejecución inicial del suministro e 

instalación. 

La vigencia de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado el anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en 

el contrato; en caso de prórrogas al contrato, el contratista deberá ampliar el 

plazo de la vigencia de la Garantía de Buena Inversión de anticipo, por el 

monto pendiente de amortizar.  

La ANDA podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de 

verificar o comprobar el mal uso de éste, se hará efectiva la garantía de buena 

inversión de anticipo. 

Para tal efecto se aceptará como garantías: Cheque Certificado de Caja o de 

Gerencia, la cual debe ser aceptada por ANDA. Las Garantías, deberán ser 

presentadas en la UACI de ANDA para su debida revisión y aceptación 

juntamente con dos copias certificados por Notario. 

El contratista que solicite anticipo deberá presentar en la Tesorería de la Unidad 

Financiera Institucional de ANDA, en el plazo de quince días hábiles contados 

a partir de la fecha establecida en la orden de inicio los siguientes documentos: 

1) Carta de solicitud dirigida al tesorero institucional de ANDA, firmada y 

sellada por el representante legal de la sociedad; 

2) Factura de consumidor final o crédito fiscal según lo indique el contrato; 

3) Original de plan de utilización de anticipo firmado y sellado por el 

Representante Legal de la sociedad y administrador de contrato; 

4) Fotocopia de la orden de inicio; 

5) Fotocopia de la garantía de buena inversión de anticipo (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

6) Fotocopia de la garantía de cumplimiento de contrato (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

7) Notificación escrita de cuenta bancaria exclusiva para la administración y 

manejo de los fondos del anticipo en cada contrato que suscriba (RELACAP 

Art. 40 literal “f”); 

8) Fotocopia de póliza de seguros (si el contrato lo establece); 

9) Listado de personal que ha sido contratado para ejecutar la obra (cuando 

aplique). 

La presentación de ésta garantía juntamente con los documentos antes 

señalados será requisito indispensable para la entrega del anticipo, en caso 



que el contratista no cumpla en la presentación dentro del plazo y forma, la 

ANDA no estará obligada a otorgar el anticipo. 

Una vez presentados y aprobados los documentos, la Unidad Financiera 

Institucional, pagará el anticipo en el plazo de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la recepción de los documentos descritos. Dicho anticipo, será 

amortizado con el descuento del 25% de cada pago efectuado por la 

Institución. 

La ANDA aceptará Cheque Certificado de Caja o Gerencia, Fianzas o 

Garantías emitidas por una Institución Bancaria Privada, Compañía 

Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y que cuenten con calificación de Riesgo 

categoría desde A hasta AAA, avalada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador o de institución Bancaria Estatal o Sociedades de 

Garantía Recíproca. 

Las demás cláusulas de las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2022-FGEN 

quedaron inalterables. 

VI. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDO 

GENERAL y contó con un presupuesto de UN MILLÓN NOVECIENTOS DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($1,902,737.76), monto que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según Certificación de Disponibilidad Presupuestaria Formulario S1 No. 32-59-

2022, de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por la Dirección Técnica, el 

cual forma parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando 

anterior. 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas (CEO) que se necesitan 

en los diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que 

la Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia No. 114, del Libro 17, de fecha 20 de octubre de 2022, y modificado 

mediante acuerdo de Presidencia No. 135, del Libro 17, de fecha 24 de 

noviembre de 2022.  

VIII. Que en cumplimiento a dicho nombramiento y a lo establecido en el Artículo 

20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Comisión Evaluadora de Ofertas, emitió el informe respectivo, el 

cual en síntesis se detalla a continuación: 

i. Que el día 19 de octubre de 2022, se realizó la publicación del Aviso de 

Convocatoria en el periódico Diario El Salvador y portal de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda, estableciéndose como fecha de retiro y descarga 

de Bases de Licitación los días 20 y 21 de octubre de 2022. 

ii. Que ninguna persona natural o jurídica compró las Bases de Licitación a 

través del Departamento de Tesorería de la ANDA, por lo que no hubo retiro 

de Bases de Licitación en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional-UACI. 



iii. Que las personas naturales y jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación 

a través del portal de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, para 

participar en el proceso, fueron: 
1. FLORES CASTRO CONSTRUCCION, CAMINOS & EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

2. INVERSIÓN Y PROYECTO M.M., S.A. DE C.V. 

3. HUNAYCO, S.A. DE C.V. 

4. MAURICIO ANGEL OCHOA MOLINA 

5. CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

6. ADL CONTRACTOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

7. VASQUEZ ESCOBAR INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

8. ALFARO FIGUEROA, S.A. DE C.V. 

9. DISEÑO PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

10. CONSTRUCTORA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 

11. EMPRESA DE SERVICIOS MULTIPLES DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 

12. CONSTRUCTORA RAC SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

13. IMC DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (CONTINGENCIA) 

14. JOSE ROBERTO MONTALVO DURAN (CONTINGENCIA). 

iv. Que la visita de campo obligatoria se estipuló para el día lunes 24 de octubre 

de 2022. A continuación, se detalla el nombre de las personas naturales y 

jurídicas que llegaron a la visita de campo: 
1. ESMO, S.A. DE C.V. 

2. CONSTRUEQUIPOS, S.A. DE C.V. 

3. INVERSIÓN Y PROYECTO M.M., S.A. DE C.V. 

4. DIPERSA, S.A. DE C.V. 

5. VASES INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

6. HUNAYCO, S.A. DE C.V. 

7. MAURICIO ANGEL OCHOA MOLINA 

8. ADL CONTRACTOR, S.A. DE C.V. 

9. CONSTRUCTORA RAC, S.A. DE C.V. 

10. HIDROSERVICIOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

v. Que dentro del plazo establecido para el período de consultas que 

comprendió del día 20 al 25 de octubre de 2022, se generaron consultas, del 

cual se respondió mediante Adenda No. 1 de fecha 28 de octubre de 2022, 

y nota aclaratoria No.1 de fecha 3 de noviembre de 2022. 

vi. Que el día 16 de noviembre de 2022, se efectuó la recepción de ofertas, 

recibiéndose la siguiente: 
Nº OFERENTE SE PUEDE ABREVIAR 

1 HUNAYCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE HUNAYCO, S.A. DE C.V. 

A continuación, se detalla la respectiva Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, presentada por el oferente que concurrió a la apertura de oferta: 
N° OFERENTE Monto de la Oferta (IVA incluido) en US$ Monto de la Garantía de Oferta en US$ 

1 HUNAYCO, S.A. DE C.V. $1,902,654.27 $49,200.00 

vii. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; 

confirmando que toda estuviese completa. 

La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, constatando que ha sido emitida por Aseguradora autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, la garantía 

presentada ha sido considerada para el proceso de evaluación. 



viii. Que, las etapas a cumplir, previo a la evaluación de la oferta fue la siguiente: 
ETAPA PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

b) Capacidad Financiera Máximo (100 puntos) Mínimo (0 puntos) 

La oferta que, habiendo cumplido las etapas anteriores, continuarán siendo 

evaluadas de acuerdo a las siguientes etapas de evaluación: 
ETAPAS 

PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

c) Oferta Técnica 100 s 75  

d) Oferta Económica N/A N/A 

ix. Que la evaluación de la Capacidad Legal se realizó con base a la 

documentación presentada, examinándose que los documentos 

cumplieran con las condiciones y requisitos legales establecidos para cada 

caso. De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado 

siguiente: 

CUADRO DE EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD LEGAL. 
N° DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACION LEGAL 

HUNAYCO, S.A. DE C.V. 

CUMPLE / NO CUMPLE 

1 Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE 

2 
Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

3 

Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la 

fecha de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la 

boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

4 
Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona 

facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

5 Nómina de Accionistas o socios CUMPLE 

6 

Documento Único de Identidad (DUI.), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT.) o Pasaporte o Carné de Residente, si es 

extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad. Estos dos últimos deben de estar vigentes a la fecha 

de su presentación. 

CUMPLE 

7 
NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a  la Prestación de Servicios 

(IVA) de la sociedad ofertante. 
CUMPLE 

8 Solvencia vigente de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII). CUMPLE 

9 Solvencia vigente de Régimen de Salud del ISSS. CUMPLE 

10 Solvencia vigente de pago de cotizaciones previsionales del  (IPSFA, ISSS, AFP¨S.) CUMPLE 

11 
Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio del oferente (para el caso de 

Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su establecimiento comercial).   
CUMPLE 

12 

Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los 

pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar 

legalizada ante Notario (formato 4). 

CUMPLE 

13 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia 

de impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con 

los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras 

instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución 

del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún 

proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo 

y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora; que da 

fiel cumplimiento a lo establecido en los art. 63 y art. 100 de la “LEY ESPECIAL DE INCLUSION DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD”,  (FORMATO No.1). 

CUMPLE 

Posterior a la verificación de la documentación legal, se determinó que la 

Sociedad HUNAYCO, S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con las condiciones y requisitos 

legales establecidos y se consideró ELEGIBLE para continuar siendo 

evaluada en la etapa siguiente. 

x. Que la evaluación de la Capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar 

y evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada en el IO.11.2.3 DOCUMENTACIÓN 

FINANCIERA (PERSONA JURÍDICA Y NATURAL); este análisis sirvió para 

determinar sí podrá desarrollar la obra, objeto de la licitación, durante el 

tiempo que sea contratado, si un ofertante no cumpliese con todos los 

indicadores a evaluar, su oferta sería considerada NO ELEGIBLE y sería 

descartada para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera se realizó de 

conformidad a la tabla siguiente: 

No. INDICADORES PARÁMETRO 

HUNAYCO, S.A. DE C.V. 

CUMPLE 

100 puntos 

NO CUMPLE 

0 puntos 

1 
LIQUIDEZ INMEDIATA 

Igual o Mayor a 1 6.79 ---------------- 
Activo Circulante / Pasivo Circulante 

2 
ENDEUDAMIENTO 

Menor o Igual a 3 0.35 ---------------- 
Deuda / Patrimonio 

3 

COBERTURA DE CAPITAL DE TRABAJO NETO 

Mayor o Igual al 15% 15% ---------------- 
[(Activo Circulante – Pasivo Circulante) + Créditos Bancarios y Comerciales 

Disponibles*]/(Monto Ofertado+ montos pendientes de ejecutar de los contratos 

suscritos con ANDA) 

  
 CUMPLE (100 

PUNTOS) 
---------------- 



De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad HUNAYCO, S.A. DE 

C.V., cumplió con la capacidad financiera, por lo tanto, se consideró 

ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

xi. Que previo a la evaluación técnica se verificó el cumplimiento de los 

requisitos mínimos para la Fase II, que se describen a continuación: 
CRITERIO 

HUNAYCO, S.A. DE C.V. 

CUMPLE / NO CUMPLE 

CRONOGRAMA CON SU RUTA CRITICA: Plasmar el Cronograma en Diagrama de Barras, mostrando su Ruta Crítica, se podrá utilizar 

programa MS Project. 
CUMPLE 

METODOLOGÍA: Describir la metodología de manera clara y ordenada asignación de recursos, frentes de trabajo, plan de 

prevención de riesgo; control de calidad; que equipos utilizaran y como se enfrentaran los fenómenos climáticos  y sociales que 

puedan suceder 

CUMPLE 

CUMPLIMIENTO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (presentar catálogos de tubería). CUMPLE 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad HUNAYCO, S.A. DE 

C.V., cumplió con los requisitos mínimos establecidos, por lo tanto, se 

consideró ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación técnica se realizó asignando puntajes en base a los criterios 

que se describen a continuación, estableciendo la calificación mínima que 

deberá obtener la oferta técnica, como condición previa para que sea 

considerada la propuesta económica. La calificación mínima requerida 

para la oferta técnica sería de SETENTA Y CINCO (75) PUNTOS para que el 

oferente pueda pasar a la siguiente etapa de la evaluación. 

xii. Que la Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al 

cumplimiento de los siguientes criterios: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la evaluación anterior se determinó que, la Sociedad HUNAYCO, S.A. DE 

C.V. cumplió con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, fue ELEGIBLE 

para continuar siendo evaluado en la siguiente etapa. 

xiii. Que, en la Comparación de la Oferta Económica, etapa no fue ponderada, 

se realizó una comparación del Precio (IVA incluido) ofertado con la 

No. DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR PUNTAJE 
HUNAYCO, 

S.A. DE C.V. 

1 

Experiencia de la Empresa en Contratos de proyecto hidráulicos (Agregar Actas de Recepción Definitiva de Obras para 

que la experiencia sea tomada en cuenta). Considerando Contratos similares aquellos que abarquen en un solo contrato 

lo siguiente: Contratos que por su naturaleza sean proyectos hidráulicos. 

25 

15 
1.1 Contratos con montos finales que sumen mayores o iguales a $1,000,000.00 25 

1.2 Contratos con montos finales que sumen mayores o iguales a $700,000.00. 15 

1.3 Contratos con montos finales que sumen mayor o igual a $500,000.00. 5 

2 

Capacidad técnica de la Empresa para la ejecución en Contrato de  Obras similares 

25 

25 

Equipo mínimo requerido (arrendado o en propiedad). Si la maquinaria y el equipo son rentados, la empresa deberá 

presentar las cartas compromisos del arrendamiento de los equipos en que se confirme la responsabilidad contraída por 

éste de dar los equipos en alquiler a la Empresa Oferente por el período necesario para la ejecución de las obras y si el 

equipo es propiedad de la Empresa, presentar documentos que lo demuestren. (Tarjetas de circulación, facturas, 

compraventas o en su defecto declaración jurada ante Notario en donde manifieste que los equipos y maquinaria son 

propios).  

2.1 Retroexcavadoras  9 

2.2 Mini cargadores 6 

2.3 Vibro compactadoras  3 

2.4 Camiones de volteo 3 

2.5 grúa 3 

2.5 Pick up con 10 años máximo de antigüedad 1 

3 
Nivel Académico   (Deberá anexar copias simples de los títulos que compruebe el nivel académico) Ingeniero Civil, 

Arquitecto o equivalente. 
20 

20 
 

Gerente de Proyecto 
 

3.1 Graduado Universitario, ingeniero civil o arquitecto o equivalente 10 

 
Residente del Proyecto 

 

3.2 Graduado Universitario, ingeniero civil, ingeniero eléctrico (para obras eléctricas),  arquitecto o equivalente 10 

4 

Experiencia Laboral 

30 

30 

(Deberá presentar documentos de respaldo o Declaración Jurada ante Notario). Gerente y Residente (s), especificar el 

cargo que ocupó:  

 
Gerente de Proyecto 

 

4.1 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 15 

4.2 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 10 

4.3 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5 

 
Residente (s) del Proyecto 

 

4.4 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 15 

4.5 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 10 

4.6 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5 

PUNTAJE TOTAL 100 90 



disponibilidad presupuestaria, por el único ofertante que superó las etapas 

de evaluación anteriores, la cual se detalla a continuación: 
N° OFERENTE Monto de la Oferta (IVA incluido) en US$ Monto Presupuestado (IVA incluido) en US$ 

1 HUNAYCO, S.A. DE C.V. $1,902,654.27 $1,902,737.76 

El monto ofertado está dentro del monto presupuestado, por lo que se 

recomendó su adjudicación. 

xiv. Posterior al resultado de la evaluación económica, la Comisión Evaluadora 

de Ofertas concluyó lo siguiente: En relación a lo dispuesto en las Bases de 

Licitación, Parte II-SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, cláusula SE-04 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS que 

literalmente expresa lo siguiente: Concluida la evaluación, la Comisión 

Evaluadora de Ofertas elaborará un informe, basado en el sistema de 

evaluación establecido en las Bases de Licitación, el cual contendrá la 

recomendación que corresponda, ya sea para que se adjudique o se 

declare desierta la licitación. 

La Comisión Evaluadora de Ofertas resumió el resultado obtenido en la 

evaluación efectuada: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
EMPRESA 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN 

HUNAYCO, S.A. 

DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Su oferta cumplió en todas las etapas de evaluación, y el 

monto de la oferta está dentro del monto presupuestado, por 

lo que se recomendó su adjudicación. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Comisión Evaluadora de Ofertas 

mediante acta de recomendación de las nueve horas con cuarenta minutos 

del día 25 de noviembre de 2022, recomendó lo siguiente: 

SE ADJUDIQUE en FORMA TOTAL la LICITACIÓN PÚBLICA No LP-06/2022-FGEN, 

denominada a la “INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A 

CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, 

DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE II, ETAPA I (SEGUNDA VEZ)”; por un monto 

de UN MILLÓN NOVECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,902,654.27) IVA incluido, a la Sociedad HUNAYCO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse HUNAYCO, S.A DE 

C.V., por haber superado todas las etapas de evaluación. 

Con base a la recomendación emitida por la Comisión Evaluadora de Ofertas, a lo 

establecido en las Bases de Licitación, en la PARTE II, SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, cláusula SE-04 “Recomendación de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas” y a lo regulado en los artículos 55 y 56 de la LACAP, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. ADJUDICAR en FORMA TOTAL la LICITACIÓN PÚBLICA No LP-06/2022-FGEN, 

denominada “INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A CANTÓN SAN 

SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, 

FASE II, ETAPA I (SEGUNDA VEZ)”; por un monto de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($1,902,654.27) Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido, a la 

Sociedad HUNAYCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia HUNAYCO, S.A DE C.V., por haber superado todas las etapas de 

evaluación. 



2. Nombrar como Administrador del Contrato al Ingeniero Guillermo Arístides 

Montiel Hernández, Ingeniero Colaborador del Departamento de Catastro de 

Redes, Región Oriental. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública. 

3. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

4. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

efectúe las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-07/2022-FGEN, 

denominada “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE II OBRAS CIVILES Y FASE III OBRAS 

ELECTROMECÁNICAS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión extraordinaria 

número 23, celebrada el día 28 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno 

aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2022-FGEN, denominada 

“INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD. SIIP 7662, FASE II OBRAS CIVILES Y FASE III OBRAS ELECTROMECÁNICAS”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

GENERAL y contó con un monto presupuestado de CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($475,686.35), el cual se 

desglosa de la siguiente manera: FASE II OBRAS CIVILES con un monto de 

NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

($97,684.40), y FASE III OBRAS ELECTROMECÁNICAS, con un monto de 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($378,001.95), todos 

los montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según certificado de disponibilidad presupuestaria 

formulario S1 No. 32-63-2022, de fecha 10 de octubre de 2022, emitido por la 

Dirección Técnica, el cual forma parte de los antecedentes del acuerdo citado 

en el considerando anterior. 

III. Que la publicación del Aviso de Convocatoria, se realizó el día 03 de 

noviembre de 2022, en el periódico Diario El Salvador y portal de COMPRASAL, 

del Ministerio de Hacienda, estableciendo como fecha de retiro y descarga de 

bases los días 04 al 07 de noviembre de 2022 y fecha de apertura de ofertas 

programada para el 23 de noviembre de 2022.  

IV. Que ninguna persona natural o jurídica compró las Bases de Licitación a través 

del Departamento de Tesorería de la ANDA, por lo que no hubo retiro de Bases 

de Licitación en la UACI. A continuación, se detalla las personas y sociedades 



que descargaron las Bases de Licitación y se registraron satisfactoriamente a 

través de COMPRASAL para participar en el proceso: 
1) CONSTRUCCIONES VILLATORO, S.A. DE C.V. 

2) INVERSIÓN Y PROYECTO M.M., S.A. DE C.V. 

3) SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

4) FV UNDERGROUND, S.A. DE C.V. 

5) GEOTECNIA, CIMENTACIONES TÉCNICAS ESPECIALES, S.A. DE C.V. 

6) MAURICIO ÁNGEL OCHOA MOLINA. 

7) CR CONSULTING AND REPRESENTATION, S.A. DE C.V. 

8) DIMARTI, S.A. DE C.V. 

9) HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

10) GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V. 

11) MONTAJES ELECTROMECÁNICOS DE C.A., S.A. DE C.V. 

12) GLOBAL PARTS, S.A. DE C.V. 

13) IMC DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

V. Se estableció como fecha para realizar la visita de campo, el día 08 de 

noviembre de 2022, a la cual se presentaron las siguientes sociedades: 
1) HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

2) GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V. 

3) IMC DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V 

VI. Que el período de consultas comprendió del 04 al 09 de noviembre de 2022, 

durante este tiempo no se generaron consultas. 

VII. Que, el día 23 de noviembre de 2022, se efectuó la apertura de ofertas. A 

continuación, se detalla el nombre del oferente que concurrió, y su respectiva 

Garantía de Mantenimiento de Oferta: 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO VEINTISIETE, del Libro número DIECISIETE, de fecha 

04 de noviembre de 2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación de 

Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, llevó a 

cabo una revisión general de toda la documentación que compone la oferta, 

con el objeto de verificar que su presentación sea de acuerdo a lo 

especificado en las bases. 

La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 

constatando que ha sido emitida por Aseguradora autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, la garantía presentada 

podrá considerarse para el proceso de evaluación. 

De acuerdo a la información presentada por el oferente y de conformidad a 

lo establecido en la PARTE I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, cláusulas IO-15. 

Errores u omisiones subsanable y IO-16 Prevenciones; la Comisión Evaluadora 

de Ofertas con fecha 25 de noviembre de 2022, decidió solicitar al oferente la 

documentación indicada en el siguiente cuadro: 
 

N° Oferente Garantía de Mantenimiento de Oferta  Fase Ofertada Monto de la oferta IVA INCLUIDO 

1 GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V. $2,500.00 II $97,421.94 



X. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas evaluó las ofertas según el 

procedimiento descrito en las Bases de Licitación, realizándola en cuatro 

etapas, iniciando por la verificación de la documentación legal, continuando 

con la evaluación de la capacidad financiera, oferta técnica y, por último, la 

oferta económica, según se detalla a continuación: 

Las ofertas que, habiendo cumplido la etapa anterior, continuaron siendo 

evaluadas de acuerdo a las siguientes etapas de evaluación: 

XI. Que la evaluación de la capacidad legal se realizó con base a revisión de la 

documentación presentada, se examinó que los documentos cumplieran con 

las condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 

Posterior a la verificación de la documentación legal, se determinó que el 

oferente GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con las condiciones y 

requisitos legales establecidos y se consideró ELEGIBLE para continuar siendo 

evaluado en la etapa siguiente. 

XII. Que la evaluación de la Capacidad Financiera, se realizó conforme lo 

requerido y dispuesto en IO.12.2.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA (PERSONA 

JURÍDICA Y NATURAL); SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, de las Bases de 

EMPRESA                                            DOCUMENTOS SUBSANABLES CONDICIÓN 

GRUPO 

CONCORDIA, 

S.A. DE C.V. 

 

Documentación Financiera  

1. Presentar la constancia de crédito comercial original emitida por GLOBAL PARTS, S.A DE C.V., de acuerdo a lo 

establecido en la cláusula IO-11.2.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA, de las Bases de Licitación; ya que el documento 

presentado es una copia simple a colores.  

2. Presentar nuevamente con fecha actualizada, de crédito comercial original emitida por AQUAWORKS, S.A. DE C.V., 

según lo determinado en la IO-11.2.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA, de las Bases de Licitación; en el sentido de indicar 

claramente los fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos. Ya que la constancia presentada no indica el 

monto disponible a la fecha y es una copia simple a colores. 

Documentación Técnica 

1. Aclarar en las especificaciones técnicas el tipo de tubería de HFD propuesto y señalarlo en el catálogo; ya que en el 

catálogo presentado no especifican de cual tubería usaran. 

2. Ampliar la documentación de especificaciones técnicas en cuanto a los materiales de construcción de las obras civiles. 

Ya que en oferta no fueron presentados todos los materiales a utilizar para la obra civil. 

3. Presentar la documentación que respalde la experiencia de la empresa en contratos similares en las cuales haya sido 

contratista. Ya que lo presentado corresponde a subcontratos. 

4. Deberá ampliar la documentación que respalde la experiencia del personal propuesto, siendo éstas actas definitivas 

y/o declaración jurada. Ya que los documentos presentados son constancias simples emitidas por la misma sociedad 

oferente. 

5. Presentar documentos que demuestren la propiedad de los equipos mínimos requeridos del 2.1 al 2.4, los cuales pueden 

ser Tarjetas de circulación, facturas, compraventas o en su defecto declaración jurada ante Notario, en donde 

manifieste que los equipos y maquinaria son Propios; ya que en su oferta no presentan documentos que comprueben 

la propiedad de los equipos. 

6. Presentar en original la carta del folio 32 del sobre 3 de su oferta. 

Presentó 

documentación 

solicitada en tiempo y 

forma.  

ETAPA PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

ETAPAS 
PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

b) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 

c) Oferta Técnica 100 puntos 75 puntos 

d) Oferta Económica N/A N/A 

No DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 
GRUPO CONCORDIA, S.A. 

DE C.V. 

1 
Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente 

inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

2 

Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de 

presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la boleta de 

presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

3 
Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada 

para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

4 Nómina de Accionistas o socios CUMPLE 

5 
Documento Único de Identidad (DUI.), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT.) o Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, 

del Representante Legal o apoderado de la Sociedad. Estos dos últimos deben de estar vigentes a la fecha de su presentación. 
CUMPLE 

6 
NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a  la Prestación de Servicios (IVA) 

de la sociedad ofertante. 
CUMPLE 

7 Solvencia vigente de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII). CUMPLE 

8 Solvencia vigente de Régimen de Salud del ISSS. CUMPLE 

9 Solvencia vigente de pago de cotizaciones previsionales del  (IPSFA, ISSS, AFP¨S.) CUMPLE 

10 
Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio del oferente (para el caso de Personas 

Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su establecimiento comercial).   
CUMPLE 

11 

Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a 

que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario 

(formato 4). 

CUMPLE 

12 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 

impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 

26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas 

o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de servicio no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se 

le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, 

niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y protección de la persona adolescente trabajadora  (FORMATO No.1 de estas Bases).  

CUMPLE 



Licitación y a la información proporcionada por la Gerencia de Control y 

Seguimiento de Proyectos, mediante nota Ref.: 29.4-136-2022 fecha 24 de 

noviembre de 2022, en relación a los montos pendientes de ejecutar por la 

sociedad en evaluación, obteniendo los resultados siguientes: 

CUADRO DE EVALUACIÓN FINANCIERA 

De la evaluación anterior se determinó que el oferente GRUPO CONCORDIA, 

S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con la capacidad financiera ya que los resultados de los 

indicadores están dentro de los parámetros requeridos; por lo tanto, obtuvo 100 

puntos, se consideró ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. 

XIII. Que la Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al 

cumplimiento de los siguientes criterios: 

El oferente GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con los requisitos 

mínimos anteriores, por lo que, la oferta se consideró ELEGIBLE, para continuar 

con el proceso de la evaluación técnica. 

La evaluación se realizó asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación: 

No. INDICADORES PARÁMETRO 
GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V. 

RESULTADO 

1 
LIQUIDEZ INMEDIATA 

Igual o Mayor a 1.00 8.93 

1
0
0
 P

U
N

TO
S Activo Circulante / Pasivo Circulante 

2 
ENDEUDAMIENTO 

Menor o Igual a 3.00 0.08 
Deuda / Patrimonio 

3 

COBERTURA DE CAPITAL DE TRABAJO NETO 

Mayor o Igual al 15.00% 18.11% 
[(Activo Circulante – Pasivo Circulante) + Créditos Bancarios y Comerciales 

Disponibles*]/(Monto Ofertado+ montos pendientes de ejecutar de los contratos 

suscritos con ANDA) 

CUADRO DE REQUISITOS MÍNIMOS  GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V. 

  CRITERIOS / SUB CRITERIOS Cumple / No Cumple  

1 
CRONOGRAMA CON SU RUTA CRITICA: Plasmar el Cronograma en Diagrama de Barras, mostrando su Ruta 

Crítica, se podrá utilizar programa MS Project. 
CUMPLE      

2 

METODOLOGÍA: Describir la metodología de manera clara y ordenada asignación de recursos, frentes de 

trabajo, plan de prevención de riesgo; control de calidad; que equipos utilizaran y como se enfrentaran los 

fenómenos climáticos  y sociales que puedan suceder. 

CUMPLE      

3 
CUMPLIMIENTO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (presentar catálogos de los Materiales a utilizar en las 

Obras). 
CUMPLE      

CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA – FASE II OBRAS CIVILES 

GRUPO 

CONCORDIA, 

S.A. DE C.V 

No. DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR PUNTAJES 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

1 

Experiencia de la Empresa en Contratos Similares (Agregar Actas de Recepción Definitiva o de Obras para que la experiencia sea 

tomada en cuenta). Considerando Contratos similares aquellos que abarquen en un solo contrato lo siguiente: obras civiles e 

hidráulicas. 

30 

30 1.1 Tres o más contratos con montos finales mayores o iguales al 60% de la oferta, cada uno. 30 

1.2 Dos contratos con montos finales mayores o iguales al 60% de la oferta, cada uno. 15 

1.3 Un contrato con monto final mayor o igual al 60% de la oferta 10 

2 

Capacidad técnica de la Empresa para la ejecución en Contrato de Obras similares 

20 15 

Equipo mínimo requerido (arrendado o en propiedad). Si la maquinaria y el equipo son rentados, la empresa deberá presentar las 

cartas compromisos del arrendamiento de los equipos en que se confirme la responsabilidad contraída por éste de dar los equipos en 

alquiler a la Empresa Ofertante por el período necesario para la ejecución de las obras y si el equipo es propiedad de la Empresa, 

presentar documentos que lo demuestren. (Tarjetas de circulación, facturas, compraventas o en su defecto declaración jurada ante 

Notario en donde manifieste que los equipos y maquinaria son propios).  

2.1 Un Pick Up 4 x 4 5 5 

2.2 Una Planta o generador eléctrico 5 0 

2.3 Una Retroexcavadora 5 5 

2.4 Un  camión de 2 toneladas mínimo para traslado de materiales 5 5 

3 Nivel Académico   (Deberá anexar copias simples de los títulos que compruebe el nivel académico) Ingeniero Civil o Arquitecto. 10 10 

  Gerente de Proyecto    

3.1 Graduado Universitario, Ingeniero Civil o Arquitecto. 5 5 

3.2 Residente del Proyecto    

3.3 Graduado Universitario, Ingeniero Civil o Arquitecto 5 5 

4 

Experiencia Laboral 

40 20 (Deberá presentar documentos de respaldo o Declaración Jurada ante Notario). Gerente y Residente, en Obra Civil, especificar el 

cargo que ocupo:  

  Gerente de Proyecto    

4.1 Tres o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno 20 

20 4.2 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 15 

4.3 Una obra en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5 

  Residente del Proyecto    

4.4 Tres o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno 20 

0 4.5 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 15 

4.6 Una obra en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5 

PUNTAJE TOTAL 100 75 



Del cuadro anterior, en numeral 2.2 Una Planta o generador eléctrico, obtuvo 

0 puntos ya que pese de haberse prevenido, no pudo demostrar la propiedad 

del equipo propuesto; en numeral 4 Experiencia Laboral, numerales 4.4 al 4.6 

Residente del proyecto, obtuvo 0 puntos, ya que no pudo demostrar la 

experiencia. En resumen, se determinó que el oferente GRUPO CONCORDIA, 

S.A. DE C.V, CUMPLIÓ la etapa de evaluación técnica ya que obtuvo un total 

de 75 puntos igualando el puntaje mínimo de 75 PUNTOS requerido en ésta 

etapa, por lo tanto, se consideró ELEGIBLE para continuar siendo evaluado en 

la siguiente etapa de evaluación. 

XIV. Que en la Comparación de la Oferta Económica, Se efectuó corrección 

aritmética al monto ofertado para FASE II OBRAS CIVILES, según el detalle 

siguiente: 
DETALLE MONTOS DE OFERTA MONTOS CORREGIDOS 

SUB TOTAL $86,213.94 $86,213.94 

IVA 13% $11,208.00 $11,207.81 

MONTO TOTAL $97,421.94 $97,421.75 

A continuación, se detalla la disponibilidad presupuestaria comparada con el 

monto de la Fase ofertada: 

El monto ofertado por la Sociedad GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., se 

encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada para la Fase 

ofertada. 

XV. Que en relación a lo dispuesto en las Bases de Licitación, Parte II-SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS, cláusula SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

DE EVALUACIÓN DE OFERTAS que literalmente expresa lo siguiente: “Concluida 

la evaluación, la Comisión Evaluadora de Ofertas elaborará un informe, 

basado en el sistema de evaluación establecido en las bases de licitación, el 

cual contendrá la recomendación que corresponda, ya sea para que se 

adjudique o se declare desierta la licitación", la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, resumió el resultado obtenido, según el detalle siguiente: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 

XVI. Que luego de analizar la oferta bajo los criterios mencionados y de 

conformidad a los resultados obtenidos por el oferente, y de acuerdo a lo 

establecido en las Bases de Licitación, en la PARTE II, SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DE OFERTAS, cláusula SE-04 “Recomendación de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas”, Cláusula CG-01 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, literales a) y a lo 

regulado en los artículos 55 y 56 de la LACAP, la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, mediante acta de las diez horas con cuarenta minutos del día 05 de 

diciembre de 2022, RECOMENDÓ:  

a) Adjudicar en forma parcial por la Fase II Obras Civiles de la Licitación Pública 

No. LP-07/2022-FGEN referente a “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN 

ZONA SURF CITY, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE II OBRAS 

CIVILES Y FASE III OBRAS ELECTROMECÁNICAS”; a la Sociedad GRUPO 

CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., por un monto de NOVENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIUNO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

N° Oferente 
Disponibilidad Presupuestaria 

de Fase II 
Fase Ofertada Monto total corregido (Incluye IVA) 

1 
GRUPO CONCORDIA, 

S.A. DE C.V 
$97,684.40 II $97,421.75 

OFERENTE CAPACIDAD LEGAL CAPACIDAD FINANCIERA OFERTA TÉCNICA OFERTA ECONÓMICA 

GRUPO CONCORDIA, S.A. 

DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

OBSERVACIÓN: 
Su oferta cumplió en todas las etapas de evaluación, el monto ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria para la 

Fase II OBRAS CIVILES, por lo cual es recomendable su adjudicación parcialmente. 



CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($97,421.75), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), por haber superado todas las etapas de evaluación 

contenidas en las Bases de Licitación y estar dentro de la disponibilidad 

presupuestaria asignada para dicha fase. 

b) Se declare desierta la Fase III OBRAS ELECTROMECÁNICAS, por no haber 

recibido oferta. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma parcial la Licitación Pública No. LP-07/2022-FGEN, 

denominada “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE II OBRAS CIVILES Y FASE III OBRAS 

ELECTROMECÁNICAS”, específicamente la Fase II Obras Civiles; a la Sociedad 

GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., por un monto de NOVENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($97,421.75), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, por haber superado todas las etapas de evaluación contenidas en 

las Bases de Licitación y estar dentro de la disponibilidad presupuestaria 

asignada para dicha fase. 

2. Declarar desierta la Fase III OBRAS ELECTROMECÁNICAS, por no haber recibido 

oferta. 

3. Nombrar como Administrador del Contrato al Ingeniero Moris Humberto 

Hidalgo Somoza, Diseñador Estructural del Área de Proyectos, lo anterior en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-bis de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente.  

5. Delegar la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones respectivas. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-01/2022-FCAS 

denominada “MEJORAS CON TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO 

FOTOVOLTAICO PARA EL SISTEMA DE AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) 

UBICADO EN MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA 

ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EL 

PEDREGAL (ACASAPEP) UBICADO EN CANTÓN EL PEDREGAL, MUNICIPIO EL 

ROSARIO, DEPTO. DE LA PAZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.1.5, tomado en la sesión extraordinaria número 23 

celebrada el día 28 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de Licitación Pública No LP-01/2022-FCAS denominada “MEJORAS CON 



TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO FOTOVOLTAICO PARA EL SISTEMA DE 

AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) UBICADO EN MUNICIPIO DE SAN JUAN 

OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRATIVA 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL (ACASAPEP) UBICADO EN 

CANTÓN EL PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, DEPTO. DE LA PAZ”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con el FONDO 

DE COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO (FCAS) del Programa de 

Construcción de Política Pública que garantice la Sostenibilidad del Subsector 

de Agua Potable y Saneamiento en el Área Rural, Fase I (SLV-059-B), código SIIP 

7136 y contó con un monto de CIENTO OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($180,000.00), el cual se desglosó de la siguiente manera: 

LOTE 1, MEJORAS CON TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO 

FOTOVOLTAICO PARA EL SISTEMA DE AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) 

UBICADO EN MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD, por un 

monto de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($70,000.00) y para el LOTE 2, ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRATIVA DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL (ACASAPEP) UBICADO EN CANTÓN EL 

PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, DEPTO. DE LA PAZ, por un monto de CIENTO 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($110,000.00), 

cantidades que incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria 

formularios S1 No. 29.2-198-2022, de fecha 06 de octubre de 2022, y formulario 

S1 No. 29.2-199-2022, de fecha 07 de octubre de 2022, ambos emitidos por la 

Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, los cuales forman 

parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 03 de noviembre de 

2022, en el periódico Diario El Salvador, asimismo, fue publicada en el portal de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación se realizó en el período 

comprendido del 04 al 07 de noviembre de 2022. 

V. Que ninguna persona natural, ni jurídica compró las Bases de Licitación a través 

del Departamento de Tesorería de la ANDA.  

VI. Que hubo personas naturales y jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación 

a través del Módulo de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, a 

continuación, se detalla el nombre de las mismas: 
1. HM TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

2. SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

3. RAMÓN ELÍAS AGUILAR QUINTANILLA (CONTINGENCIA) 

4. AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (CONTINGENCIA). 

5. INVERSIONES DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V. (CONTINGENCIA). 

VII. Que la visita de campo obligatoria se estipuló para los días martes 08 de 

noviembre de 2022 para el Sistema de Agua Joya de Ceren, ubicado en el 

municipio de San Juan Opico, Departamento de La Libertad y miércoles 09 de 

noviembre de 2022, para la Asociación Comunal Administrativa del Sistema de 

Agua Potable El Pedregal, ubicado en Cantón El Pedregal, municipio El Rosario, 

Departamento de La Paz. A continuación, se detalla el nombre de las personas 

naturales y jurídicas que llegaron a la visita de campo en ambas ubicaciones: 
1. HM TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

2. RAMÓN ELIAS AGUILAR QUINTANILLA (CONTINGENCIA) 



3. AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

4. INVERSIONES DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

5. INNOVACIÓN HÍDRICA, S.A. DE C.V. 

VIII. Que el período de consultas comprendió del día 04 al 10 de noviembre del 

2022, durante ese tiempo se generaron consultas, las cuales se respondieron 

mediante notas aclaratorias de fechas 17 y 21 de noviembre de 2022. 

IX. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 128, Libro número 17, de fecha 04 de noviembre de 2022, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

X. Que de acuerdo a lo establecido en la Bases de Licitación se designó el día 24 

de noviembre de 2022, como fecha para la recepción de ofertas. Resultando 

que en dicha fecha hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

XI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se reunió el día 25 de noviembre de 

2022. 

XII. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 64 de la LACAP; lo establecido 

en la cláusula INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, IO-18 MOTIVOS PARA 

DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, literal b) de las Bases de Licitación, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas mediante acta de las nueve horas con treinta 

y cinco minutos del día 25 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ: 

a) SE DECLARE DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-01/2022-FCAS, 

denominada: MEJORAS CON TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO 

FOTOVOLTAICO PARA EL SISTEMA DE AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) 

UBICADO EN MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA 

ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EL 

PEDREGAL (ACASAPEP) UBICADO EN CANTÓN EL PEDREGAL, MUNICIPIO EL 

ROSARIO, DEPTO. DE LA PAZ, por Ausencia Total de Participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, al artículo 64 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, 

y de conformidad a la cláusula INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, IO-18 MOTIVOS 

PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, literal b) de las Bases de Licitación la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-01/2022-FCAS, denominada: 

“MEJORAS CON TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO FOTOVOLTAICO 

PARA EL SISTEMA DE AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) UBICADO EN 

MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA ASOCIACIÓN 

COMUNAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL 

(ACASAPEP) UBICADO EN CANTÓN EL PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, 

DEPTO. DE LA PAZ", por Ausencia Total de Participantes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Erick 

Gustavo Martínez Contreras, Director Adjunto por parte del Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, por lo que a partir del siguiente punto participa 

en la reunión. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para la Licitación Pública No. LP-58/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA 

ANDA, AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión ordinaria número 

39, celebrada el día 17 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-58/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE 

LA ANDA, AÑO 2022”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un presupuesto de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($334,606.96), monto que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.2.3-

353-2022 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Central, No. 32.3.3-237-2022 de 

fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, emitido por el 

Departamento de Operaciones Región Occidental, No. 32.1.3-364-2022 de 

fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Departamento 

de Operaciones de la Región Metropolitana, y No. 32.4.3-198-2022 de fecha 

nueve de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Oriental, los cuales forman parte de los 

antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas (CEO) que se necesitan 

en los diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que 

la Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia No. 116, del Libro 17, de fecha 20 de octubre de 2022.  

IV. Que en cumplimiento a dicho nombramiento y a lo establecido en el Artículo 

20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Comisión Evaluadora de Ofertas, emitió el informe respectivo, el 

cual en síntesis se detalla a continuación: 

i. Que el día 20 de octubre de 2022, se realizó la publicación del Aviso de 

Convocatoria en el periódico Diario El Salvador, que estableció como fecha 

de retiro y descarga de Bases de Licitación los días 21 y 24 de octubre de 

2022 y fecha de apertura de ofertas 09 de noviembre de 2022; asimismo, fue 

publicada en el portal de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

ii. Que ninguna persona natural o jurídica compró las Bases de Licitación a 

través del Departamento de Tesorería de la ANDA, por lo que no hubo retiro 



de Bases de Licitación en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional-UACI. 

iii. Que las personas jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación a través del 

portal de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, para participar en el 

proceso, fueron: 
1. INVERSIONES GUILLEN MARTÍNEZ ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

2. MERINO CISNEROS, S.A. DE C.V. 

3. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

4. CONSTRUCCIÓN Y TRANSPORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

iv. Que dentro del plazo establecido para el período de consultas que 

comprendió del día 21 al 25 de octubre de 2022, no se generaron consultas. 

v. Que el día 09 de noviembre de 2022, se efectuó la recepción de ofertas, 

recibiéndose la siguiente oferta: 
 

A continuación, se detalla la respectiva Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, presentada por el oferente que concurrió a la apertura de oferta: 

vi. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS” de las Bases de Licitación, la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, procedió a realizar la revisión preliminar de la 

documentación presentada dentro del plazo establecido para la 

presentación de las mismas; confirmando que toda estuviese completa. 

La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, consistente en una FIANZA No. 370,243, constatando que fue emitida 

por una Aseguradora debidamente autorizada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero por tal razón, la garantía presentada fue considerada 

para el proceso de evaluación según el siguiente detalle: 

De igual forma se verificó en la página de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda, que el oferente no se encontrara dentro del listado de 

Inhabilitados o Incapacitados para contratar. 

vii. Que el objeto de verificar que la presentación de la oferta estuviese de 

acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación; se realizó una revisión 

general de toda la documentación presentada. 

No se efectuaron prevenciones a la sociedad oferente. 

viii. Que, de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se dividió en cuatro etapas: 
 

 

 

ix. Que la evaluación de la Capacidad Legal se realizó con base a la 

documentación presentada por la Sociedad MERINO CISNEROS, S. A. DE C. 

V.; se examinó que los documentos cumpliesen con las condiciones y 

requisitos legales establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 
DOCUMENTACIÓN LEGAL CUMPLE/NO CUMPLE 

DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS   

Nº OFERENTE SE PUEDE ABREVIAR 

1 MERINO CISNEROS,  SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE MERINO CISNEROS , S.A. DE C.V. 

No. OFERENTE GARANTÍA DE MTTO. DE OFERTA MONTO TOTAL DE LA OFERTA US$ (CON IVA) 

1 MERINO CISNEROS , S.A. DE C.V. $8,367.00 $317,936.45 

OFERENTE Nº DE GARANTÍA  ASEGURADORA  MONTO GARANTÍA 

MERINO CISNEROS, S. A. DE C. V. FIANZA N° 370,243 LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S. A. $8,367.00 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 

1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

2) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 

3) Oferta Técnica 100 puntos 75 puntos 

4) Oferta Económica N/A N/A 



DOCUMENTACIÓN LEGAL CUMPLE/NO CUMPLE 

a. Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o 

Fusión debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

b. Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el 

ofertante a la fecha de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la 

renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de 

Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

c. Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder 

de la persona facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

d. Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE 

e. Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de 

Residente, si es extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su 

presentación. 

CUMPLE 

f. NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA) de la sociedad ofertante. 
CUMPLE 

DOCUMENTOS ADICIONALES: (Para Personas Jurídicas y Naturales)  

a. Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) 

(Aplica solo para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE 

b. Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas 

nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE 

c. Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, 

AFP´S). En caso de no tener trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes 

dichas, los ofertantes siempre deberán presentar solvencia y/o constancia de las instituciones 

correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, RELACAP. (Aplica para 

personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE 

d. Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía 

Municipal del domicilio (según Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del 

Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de Personas Naturales, deberá presentar la que 

corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE 

e. Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los 

procesos declaración Jurada de exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 8 DECLARACIÓN JURADA 

DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 

CUMPLE 

f. Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo 

adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que 

suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (FORMATO No. 4 de estas Bases) 

CUMPLE 

g. Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad 

y la ausencia de impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; 

todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los 

contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos 

contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su 

defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, 

niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa 

que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora; declara que da fiel 

cumplimiento a lo establecido en los art. 63 y art. 100 de la “LEY ESPECIAL DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD”. (FORMATO No.1). 

CUMPLE 

Del cuadro anterior se concluyó que la Sociedad MERINO CISNEROS, S. A. DE 

C. V., CUMPLIÓ con la evaluación legal al haber presentado la 

documentación establecida en las Bases de Licitación, por lo que se 

consideró ELEGIBLE para continuar siendo evaluada, en tal sentido se 

recomendó que continuara con la siguiente etapa de evaluación. 

x. Que la evaluación de la Capacidad Financiera consistió en revisar, analizar 

y evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis serviría para 

determinar sí podrá proporcionar el servicio, objeto de la Licitación, durante 

el tiempo que fuere contratado, si un ofertante no cumpliese con todos los 

documentos financieros evaluados, su oferta sería descartada y no podría 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hizo de conformidad a lo 

siguiente: 

La empresa ofertante debería demostrar que tiene fondos disponibles o 

acceso inmediato a los mismos, por lo menos el equivalente al 20% de su 

oferta; al respecto debería adjuntar las respectivas constancias de Cuenta 

Bancaria (ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, 

Sobregiros Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione 

el rubro o similares al requerido en esta Licitación Pública u otros de igual 

naturaleza, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 



b) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la 

Superintendencia del Sistema Financiero o por alguna asociación 

cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo (incluye, firma y sello del banco o asociación cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, 

firma y sello por la autoridad competente). 

d) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la 

oferta. 

e) Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos 

disponibles autorizados o acceso inmediato a los mismos, a la fecha de la 

emisión de la constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa. 

CUADRO DE EVALUACIÓN FINANCIERA. 
 

Del cuadro anterior se concluyó que la Sociedad MERINO CISNEROS, S. 

A. DE C. V., CUMPLIÓ con la evaluación financiera al haber obtenido 100 

puntos por lo que se consideró ELEGIBLE para continuar siendo evaluada 

en la siguiente etapa. 

xi. Que previo a la evaluación técnica se deberá verificar el cumplimiento de 

las especificaciones técnicas detalladas en la parte V, Descripción y 

Especificaciones Técnicas del suministro de las Bases, a través de catálogos 

presentados en idioma español; el incumplimiento de las especificaciones 

técnicas en determinado ítem(s), sería causal para no ser evaluado el ítem 

o los ítems de la oferta técnica y sería considerado NO ELEGIBLE, para 

continuar en el proceso de evaluación los mencionados ítems. 

Los requisitos mínimos, para ser consideradas ELEGIBLES, son los siguientes: 

De la evaluación anterior se determinó que la oferta presentada por la 

Sociedad MERINO CISNEROS, S. A. DE C. V., CUMPLIÓ con los requisitos 

mínimos establecidos en las Bases de Licitación, por lo que continuó siendo 

evaluada en la siguiente etapa de Evaluación Técnica. 

De la evaluación anterior se determinó que el oferente MERINO CISNEROS, S. 

A. DE C. V., CUMPLIÓ con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, FUE 

ELEGIBLE para continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

No. OFERENTE 
MONTOTOTAL DE LA 

OFERTA US$ (CON IVA) 

20% DE SU OFERTA 

(US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 

RESULTADO DE 

EVALUACIÓN 

1  
MERINO CISNEROS, 

S. A. DE C. V. 
$317,936.45  $63,587.29 $81,244.09 100 PUNTOS 

No. CRITERIOS CUMPLE NO CUMPLE 

1 
Presenta Catálogos Técnicos Originales en idioma Español de los Ítems Ofertados, marcando 

con resaltador fluorescente los ítems ofertados. 
CUMPLE -------- 

CRITERIOS A EVALUAR PRESENTA PUNTAJE PUNTAJE A OBTENER PUNTAJE OBTENIDO 

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

40 puntos 30 puntos 

Presentar fotocopias de documentos probatorios de suministro de 

accesorios y tuberías de PVC, ejecutados en El Salvador en los últimos 

6 años (El oferente deberá comprobar su nivel de experiencia en 

ventas con documentos probatorios de suministro de tuberías y 

accesorios de PVC, presentando: fotocopias de contratos, actas de 

recepción, dichos documentos probatorios deberán cumplir con el 

30% o más del valor ofertado, será válido presentar documentos 

probatorios con montos acumulados del mismo ejercicio fiscal. 

Mayor de 4 años a 6 

años 
40 pts. 

Mayor de 2 años a 4 

años 
30 pts. 

Mayor de 1 años a 2 

años 
20 pts. 

CUMPLIMIENTO A LOS TIEMPOS DE ENTREGA   

Presentar fotocopias de actas de recepción o cartas de satisfacción 

de clientes, en los que se establezcan el cumplimiento de los plazos de 

entrega, del suministro de accesorios y tuberías de PVC, se requiere que 

los suministros hayan sido realizados en El Salvador. 

3 Documentos 

probatorios 
30 pts. 

30 puntos 

 

2 Documentos 

probatorios 
20 pts. 20 puntos 

1 Documento 

probatorio 
5 pts.  

EXPERIENCIA EN VOLUMENES DE VENTA  DEL SUMINISTRO   

Presentar fotocopias de contratos, actas de recepción en los que se 

compruebe cantidades o volúmenes de venta del suministro de 

accesorios y tuberías de PVC, se requiere que las ventas hayan sido 

realizadas en El Salvador. 

Más de  $ 300,000.00 30 pts. 

30 puntos 

 

Entre $ 300,000.00 y $ 

150,000.00 
20 pts. 30 puntos 

Menos de $150,000.00 10 pts.  

Total de Puntos Obtenidos 100 Puntos 80 Puntos 



xii. Que la Comparación de precios totales, no será ponderada, se presentó 

una Comparación de Precios Unitarios Presupuestados por ítem y los Precios 

Unitarios Ofertado por la Sociedad MERINO CISNEROS, S. A. DE C. V. 

La diferencia se calculó de la resta del Precio Unitario Presupuestado con el 

Precio Unitario Ofertado. El porcentaje (%) fue el resultado de dividir la 

diferencia entre el Precio Unitario Presupuestado de tal manera que las 

cantidades positivas representan los precios más baratos y las negativas 

representan los precios más caros. 

Del cuadro anterior, se observó que la mayoría de ítems son menores o se 

encontraron dentro de la disponibilidad presupuestaria a excepción de los 

ítems 5, 26, 28, y 37 en los que el precio es considerablemente más alto a lo 

presupuestado, sin embargo, dichos precios fueron compensados con los 

demás ítems, tomando en cuenta que aún con esos precios la oferta total 

no superó lo presupuestado para el lote 1 y la necesidad de adquirir los 

materiales de PVC. 

LOTE 1. REGIÓN METROPOLITANA  

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD 
P.U. 

PRESUPUESTADO 

P.U. 

OFERTADO 
DIFERENCIA % 

1 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 50 $15.15 $4.87 $10.28 68% 

2 ABRAZADERA LISA PVC Ø 4" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 20 $25.20 $8.31 $16.89 67% 

3 ABRAZADERA LISA PVC Ø 6" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 20 $37.46 $24.31 $13.15 35% 

4 ADAPTADOR HEMBRA PVC 1" J.C. C/U 600 $1.10 $0.82 $0.28 25% 

5 ADAPTADOR HEMBRA PVC 2 1/2" J.C. C/U 70 $5.80 $9.98 -$4.18 -72% 

6 ADAPTADOR HEMBRA PVC 3/4" J.C. C/U 1000 $0.65 $0.34 $0.31 48% 

7 ADAPTADOR HEMBRA PVC 1/2" J.C. C/U 1000 $0.50 $0.27 $0.23 46% 

8 ADAPTADOR HEMBRA  ROSCADA PVC 1 1/2" PARA 250 PSI C/U 10 $2.55 $1.29 $1.26 49% 

9 ADAPTADOR MACHO PVC 1 1/2" J.C. C/U 200 $1.20 $0.72 $0.48 40% 

10 ADAPTADOR MACHO PVC 1 1/4" J.C. PARA 250 PSI C/U 35 $2.55 $0.54 $2.01 79% 

11 ADAPTADOR MACHO PVC 1" J.C. C/U 400 $0.80 $0.44 $0.36 45% 

12 ADAPTADOR MACHO PVC 2 1/2" J.C. C/U 75 $5.00 $7.01 -$2.01 -40% 

13 ADAPTADOR MACHO PVC 2" J.C. C/U 200 $2.15 $0.89 $1.26 59% 

14 ADAPTADOR MACHO PVC Ø 1/2"  C/U 7500 $0.35 $0.20 $0.15 43% 

15 ADAPTADOR MACHO PVC Ø 3/4"  C/U 5000 $0.49 $0.27 $0.22 45% 

16 BUSHING PVC 3/4" X1/2" C/U 500 $0.29 $0.17 $0.12 41% 

17 BUSHING PVC 4" X 3" C/U 200 $5.89 $5.38 $0.51 9% 

18 CINTA TEFLON 1/2"  ROLLO 750 $0.45 $0.65 -$0.20 -44% 

19 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 1/2" C/U 9000 $0.40 $0.31 $0.09 23% 

20 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 2" C/U 400 $5.00 $1.94 $3.06 61% 

21 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 3/4" C/U 400 $1.70 $0.41 $1.29 76% 

22 CODO PVC 1" X90" C/U 600 $0.55 $0.72 -$0.17 -31% 

23 CODO  PVC  1/2" X90° CON ROSCA C/U 7500 $0.40 $0.48 -$0.08 -20% 

24 PEGAMENTO SOLVENTE PARA PVC DE 1/4 DE GALON C/U 50 $17.00 $24.42 -$7.42 -44% 

25 TAPON HEMBRA PVC  1/2" J.C. C/U 1000 $0.40 $0.17 $0.23 58% 

26 TAPON HEMBRA PVC  2" J.C. C/U 39 $0.21 $0.99 -$0.78 -371% 

27 TAPON HEMBRA PVC  3/4" J.C. C/U 40 $0.50 $0.27 $0.23 46% 

28 TEE PVC DE 1" J.C. C/U 106 $0.49 $0.99 -$0.50 -102% 

29 TEE PVC DE 1/2" J.C. C/U 1000 $0.75 $0.34 $0.41 55% 

30 TEE PVC DE 2" J.C. C/U 15 $5.00 $2.28 $2.72 54% 

31 TEE PVC DE 3/4" J.C. C/U 30 $1.25 $0.54 $0.71 57% 

32 TUBERIA 1/2 SDR 135 315 PSI JC ASTM D-2241 C/U 1800 $6.50 $5.85 $0.65 10% 

33 TUBERIA PVC  Ø 2", 160 PSI JR SDR 26 C/U 250 $27.00 $33.71 -$6.71 -25% 

34 TUBERIA PVC  Ø 2", 250 PSI JR SDR 17 C/U 375 $42.50 $52.20 -$9.70 -23% 

37 VALVULA DE BOLA PVC  Ø  1 1/2"  C/U 50 $3.80 $7.56 -$3.76 -99% 

LOTE 2. REGIÓN CENTRAL 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD 
P.U. 

PRESUPUESTADO 

P.U. 

OFERTADO 
DIFERENCIA % 

1 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 550 $15.15 $4.87 $10.28 68% 

2 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 3/4" ASTM D-2466 C/U 50 $14.15 $3.92 $10.23 72% 

3 ADAPTADOR HEMBRA PVC 3/4" J.C. C/U 500 $0.65 $0.34 $0.31 48% 

4 ADAPTADOR HEMBRA PVC Ø 1/2" J.C. C/U 4000 $0.50 $0.27 $0.23 46% 

5 ADAPTADOR MACHO  PVC Ø 1/2"  C/U 4200 $0.35 $0.20 $0.15 43% 

6 ADAPTADOR MACHO  PVC Ø 3/4"  C/U 100 $0.49 $0.27 $0.22 45% 

7 BUSHING REDUCTOR PVC 3/4" X1/2" C/U 100 $0.36 $0.17 $0.19 53% 

8 CINTA TEFLON 1/2"  ROLLO 2350 $0.45 $0.65 -$0.20 -44% 

9 CAMISA PVC LISA DE 1/2" C/U 50 $0.45 $0.20 $0.25 56% 

10 CODO 45° PVC ASTM D.2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 3/4" C/U 105 $1.15 $0.37 $0.78 68% 

11 CODO 90° PVC ASTM D.2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 1/2" C/U 130 $0.40 $0.31 $0.09 23% 

12 CODO 90° PVC ASTM D.2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 3/4" C/U 280 $1.70 $0.41 $1.29 76% 

13 PEGAMENTO SOLVENTE PARA PVC DE 1/4 DE GALON C/U 250 $17.00 $24.42 -$7.42 -44% 

14 TAPON HEMBRA PVC 1/2" J.C. C/U 1000 $0.40 $0.17 $0.23 58% 

15 TAPON HEMBRA PVC 3/4" J.C. C/U 100 $0.50 $0.27 $0.23 46% 

16 TEE PVC DE 1/2" J.C. C/U 1000 $0.75 $0.34 $0.41 55% 

17 TEE PVC DE 3/4" J.C. C/U 170 $1.25 $0.54 $0.71 57% 

18 TUBERIA 1/2 SDR 135 315 PSI JC ASTM D-2241 C/U 600 $6.50 $5.85 $0.65 10% 

19 TUBERIA PVC  Ø 2", 160 PSI JR SDR 26 C/U 180 $27.00 $33.71 -$6.71 -25% 

20 TUBERIA PVC  Ø 4", 100 PSI JR SDR 41 C/U 70 $69.36 $108.46 -$39.10 -56% 

21 UNION DE REPARACION PVC  Ø 2" J.R. C/U 600 $10.70 $14.54 -$3.84 -36% 

22 UNION DE REPARACION PVC  Ø 3" J.R. C/U 200 $15.25 $20.64 -$5.39 -35% 

23 UNION DE REPARACION PVC  Ø 4" J.R. C/U 100 $24.85 $23.84 $1.01 4% 

24 UNION DE REPARACION PVC  Ø 6" J.R. C/U 100 $53.70 $58.88 -$5.18 -10% 

25 UNION DE REPARACION PVC  Ø 8" J.R. C/U 45 $165.20 $97.12 $68.08 41% 

26 VALVULA DE BOLA PVC  Ø 1/2" C/U 2500 $1.00 $1.99 -$0.99 -99% 



Del cuadro anterior, se observó que la mayoría de ítems son menores o se 

encontraron dentro de la disponibilidad presupuestaria a excepción de los 

ítems 20 y 26 en donde sus precios son considerablemente más altos a lo 

presupuestado, sin embargo, dichos precios son compensados con los 

demás ítems, por lo que aún con esos precios la oferta total no superó lo 

presupuestado para el lote 2, tomando en cuenta además la necesidad de 

adquirir los materiales de PVC. 
 

 
LOTE 3. REGIÓN OCCIDENTAL 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD 
P.U. 

PRESUPUESTADO 
P.U. DIFERENCIA % 

1 
ABRAZADERA CAMPANA CEMENTADA PVC Ø10" X 1/2" SCH - 40 

ASTM D-2466 
C/U 4 $165.00 NO OFERTADO 

2 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 1500 $15.15 $4.87 $10.28 68% 

3 ABRAZADERA LISA PVC Ø 3" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 200 $17.20 $7.19 $10.01 58% 

4 ABRAZADERA LISA PVC Ø 4" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 150 $25.20 $8.31 $16.89 67% 

5 ABRAZADERA LISA PVC Ø 6" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 100 $37.46 $24.31 $13.15 35% 

6 ABRAZADERA  PVC   2 1/2"  X 1/2" C/U 10 $17.00 $15.60 $1.40 8% 

7 ABRAZADERA  PVC   2"  X 3/4" C/U 20 $14.15 $3.92 $10.23 72% 

8 ABRAZADERA  PVC   8"  X 1/2" C/U 50 $154.90 $371.41 -$216.51 -140% 

9 ADAPTADOR HEMBRA PVC 1" J.C. C/U 30 $1.10 $0.82 $0.28 25% 

10 ADAPTADOR HEMBRA PVC 2 1/2" J.C. C/U 20 $5.80 $9.98 -$4.18 -72% 

11 ADAPTADOR HEMBRA PVC 3/4" J.C. C/U 400 $0.65 $0.34 $0.31 48% 

12 ADAPTADOR HEMBRA PVC Ø 1/2" J.C. C/U 5000 $0.50 $0.27 $0.23 46% 

13 ADAPTADOR HEMBRA PVC Ø  6" J.C. C/U 20 $25.00 $22.85 $2.15 9% 

14 ADAPTADOR HEMBRA  ROSCADA PVC DE 1 1/2" PARA 250 PSI C/U 10 $2.55 $1.29 $1.26 49% 

15 ADAPTADOR HEMBRA  ROSCADA PVC DE 1 1/4" PARA 250 PSI C/U 10 $2.55 $1.53 $1.02 40% 

16 ADAPTADOR MACHO PVC 1 1/2" J.C. C/U 10 $1.20 $0.72 $0.48 40% 

17 ADAPTADOR MACHO PVC 1" J.C. C/U 50 $0.80 $0.44 $0.36 45% 

18 ADAPTADOR MACHO PVC 2"  C/U 100 $2.15 $0.89 $1.26 59% 

19 ADAPTADOR MACHO PVC 2 1/2" J.C. C/U 25 $5.00 $7.01 -$2.01 -40% 

20 ADAPTADOR MACHO PVC 1 1/4" PARA 250 PSI C/U 5 $2.55 $0.54 $2.01 79% 

21 ADAPTADOR MACHO PVC Ø 1/2"  C/U 2000 $0.35 $0.20 $0.15 43% 

22 ADAPTADOR MACHO PVC Ø 3/4"  C/U 500 $0.49 $0.27 $0.22 45% 

23 BUSHING PVC 4" X 3" JC C/U 20 $5.89 $5.38 $0.51 9% 

24 BUSHING PVC 3" X 2"  C/U 20 $4.15 $2.62 $1.53 37% 

25 BUSHING PVC 8" X 4"  C/U 6 $21.00 $117.06 -$96.06 -457% 

26 BUSHING REDUCTOR  PVC 2" X 1"  JC C/U 20 $2.25 $1.06 $1.19 53% 

27 BUSHING REDUCTOR  PVC  6" X 4"  JC C/U 6 $31.10 $17.26 $13.84 45% 

28 BUSHING REDUCTOR  PVC 8" X 6"  JC C/U 6 $62.35 $95.21 -$32.86 -53% 

29 CABO BRIDA PVC 2" C/U 10 $17.65 $10.49 $7.16 41% 

30 CABO BRIDA PVC  Ø 3" ASTM D 2466 C/U 4 $48.35 $16.92 $31.43 65% 

31 CABO BRIDA PVC  Ø 4" ASTM D 2466 C/U 4 $53.90 $19.55 $34.35 64% 

32 CABO BRIDA PVC  Ø 6" ASTM D 2466 C/U 4 $70.00 $35.21 $34.79 50% 

33 CABO BRIDA PVC  Ø 8" ASTM D 2466 C/U 4 $160.00 $135.39 $24.61 15% 

34 CAMISA PVC LISA DE 1/2" C/U 500 $0.45 $0.20 $0.25 56% 

37 CAMISA PVC, JC DE 1" C/U 10 $0.90 $0.54 $0.36 40% 

38 CAMISA PVC, JC DE 2" C/U 10 $1.25 $1.23 $0.02 2% 

39 CINTA TEFLON 1/2"  ROLLO 2000 $0.45 $0.65 -$0.20 -44% 

40 CODO 45° PVC SCH-40 ASTM D 2466 JR Ø 2" C/U 20 $50.00 $24.07 $25.93 52% 

41 CODO 45° PVC SCH-40 ASTM D 2466 JR Ø 3" C/U 6 $18.80 $37.16 -$18.36 -98% 

42 CODO 45° PVC SCH-40 ASTM D 2466 JR Ø 6" C/U 6 $41.00 $79.73 -$38.73 -94% 

43 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 1/2" C/U 2500 $0.40 $0.31 $0.09 23% 

44 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 2" C/U 10 $5.00 $1.94 $3.06 61% 

45 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 3/4" C/U 10 $1.70 $0.41 $1.29 76% 

46 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 4" C/U 10 $25.00 $10.08 $14.92 60% 

47 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 6" C/U 10 $68.00 $26.73 $41.27 61% 

48 CODO PVC 1/2" X90 ° CON ROSCA C/U 4000 $0.40 $0.48 -$0.08 -20% 

49 CODO PVC Ø 8" X 90°  J.R. C/U 5 $188.65 $311.06 -$122.41 -65% 

50 PEGAMENTO SOLVENTE PARA PVC DE 1/4 DE GALON C/U 200 $17.00 $24.42 -$7.42 -44% 

51 TAPON HEMBRA PVC DE  2"  C/U 20 $2.25 $0.99 $1.26 56% 

52 TAPON HEMBRA PVC  1/2" J.C. C/U 150 $0.40 $0.17 $0.23 58% 

53 TAPON HEMBRA PVC  3" J.C. C/U 25 $5.00 $2.83 $2.17 43% 

54 TAPON HEMBRA PVC  3/4" J.C. C/U 20 $0.50 $0.27 $0.23 46% 

55 TAPON HEMBRA PVC  6" J.C. C/U 10 $31.90 $11.88 $20.02 63% 

56 TAPON HEMBRA PVC  8" J.C. C/U 10 $98.50 $83.91 $14.59 15% 

57 TEE PVC 1 1/2" J.C. C/U 10 $2.95 $1.63 $1.32 45% 

58 TEE PVC 1/2" J.C. C/U 200 $0.75 $0.34 $0.41 55% 

59 TEE PVC 2" J.C. C/U 20 $5.00 $2.28 $2.72 54% 

60 TEE PVC 3/4" J.C. C/U 500 $1.25 $0.54 $0.71 57% 

61 TEE PVC 4" J.R. C/U 10 $35.00 $12.91 $22.09 63% 

62 TEE REDUCTORA  PVC 3" X2" J.R. C/U 5 $48.10 $22.85 $25.25 52% 

63 TEE RECUCTORA PVC Ø 4" X 2" J.R. C/U 5 $67.80 $33.64 $34.16 50% 

64 TEE RECUCTORA PVC Ø 4" X 3" J.R. C/U 5 $55.70 $17.84 $37.86 68% 

65 TEE RECUCTORA PVC Ø 6" X 2" J.R. C/U 5 $143.25 $42.26 $100.99 70% 

66 TEE RECUCTORA PVC Ø 6" X 3" J.R. C/U 5 $145.60 $43.76 $101.84 70% 

67 TEE RECUCTORA PVC Ø 6" X 4" J.R. C/U 5 $195.95 $147.34 $48.61 25% 

68 TEE RECUCTORA PVC Ø 8" X 4" J.R. C/U 5 $195.95 $392.92 -$196.97 -101% 

69 TEE RECUCTORA PVC Ø 8" X 6" J.R. C/U 5 $235.25 $386.37 -$151.12 -64% 

70 TUBERIA 1/2 PVC JC SDR 13.5 315 PSI ASTM D-2241 C/U 2000 $6.50 $5.85 $0.65 10% 

71 TUBERIA 3/4" PVC JC SDR 17 250 PSI ASTM D-2241 C/U 200 $8.30 $8.38 -$0.08 -1% 

72 TUBERIA 1" PVC JC SDR 26 160 PSI ASTM D-2241 C/U 50 $9.60 $9.84 -$0.24 -3% 

73 TUBERIA DE 2 1/2" PVC JR SDR 26 160 PSI ASTM D-2241 C/U 20 $43.88 $27.82 $16.06 37% 

74 TUBERIA Ø2" PVC 160 JR SDR 26 C/U 100 $27.00 $33.71 -$6.71 -25% 

75 TUBERIA Ø2" PVC 250 JR SDR 17 C/U 50 $42.50 $52.20 -$9.70 -23% 

76 TUBERIA Ø3" PVC 250 JR SDR 17 C/U 25 $65.00 $98.89 -$33.89 -52% 

77 TUBERIA PVC Ø10" PVC 160 PSI JR  C/U 2 $350.00 $798.11 -$448.11 -128% 

78 TUBERIA PVC Ø10" PVC 250 PSI JR  C/U 4 $500.00 $1,223.77 -$723.77 -145% 

79 UNION DE REPARACION PVC DE 12" J.R. C/U 20 $190.00 NO OFERTADO 

80 UNION DE REPARACION PVC  Ø 10" J.R. C/U 20 $170.00 NO OFERTADO 

81 UNION DE REPARACION PVC  Ø 2" J.R. C/U 1200 $10.70 $14.54 -$3.84 -36% 



Del cuadro anterior, se observó que la mayoría de ítems son menores o se 

encontraron dentro de la disponibilidad presupuestaria a excepción de los 

ítems 8, 10, 25, 28, 41, 42, 49, 68, 69, 77, 78 y 86 en los que el precio fue 

considerablemente más alto a lo presupuestado, sin embargo, dichos 

precios fueron compensados con los demás ítems, tomando en cuenta que 

aún con esos precios la oferta total no superó lo presupuestado para el lote 

3 y la necesidad de adquirir los materiales de PVC. 

Del cuadro anterior, se observó que la mayoría de ítems son menores o se 

encontraron dentro de la disponibilidad presupuestaria a excepción de los 

ítems 8, 9, 20, 21, 22, 23, 30, 31, 33, 42, 46 y 47 en donde sus precios son 

considerablemente más altos a lo presupuestado, sin embargo, dichos 

precios son compensados con los demás ítems, por lo que aún con esos 

precios la oferta total no superó lo presupuestado para el lote 4, tomando 

en cuenta además la necesidad de adquirir los materiales de PVC. 

*Se aclaró que en el Plan de oferta de los Lotes 1, 3 y 4 no existen los ítems 35 

y 36, motivo por el cual de los mismos no se realizó recomendación de 

adjudicar o declarar desiertos. 

A continuación, se presenta una comparación de precios totales 

presupuestados para cada lote y lo ofertado por la Sociedad MERINO 

82 UNION DE REPARACION PVC  Ø 3" J.R. C/U 50 $15.25 $20.64 -$5.39 -35% 

83 UNION DE REPARACION PVC  Ø 4" J.R. C/U 400 $24.85 $23.84 $1.01 4% 

84 UNION DE REPARACION PVC  Ø 6" J.R. C/U 250 $53.70 $58.88 -$5.18 -10% 

85 UNION DE REPARACION PVC  Ø 8" J.R. C/U 20 $165.20 $97.12 $68.08 41% 

86 VALVULA DE BOLA PVC  Ø 1/2" C/U 1150 $1.00 $1.84 -$0.84 -84% 

LOTE 4. REGIÓN ORIENTAL 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD 
P.U. 

PRESUPUESTADO 
P.U. DIFERENCIA % 

1 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 100 $15.15 $4.87 $10.28 68% 

2 ABRAZADERA LISA PVC Ø 4" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 17 $25.20 $8.31 $16.89 67% 

3 ABRAZADERA LISA PVC Ø 6" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 25 $37.46 $24.31 $13.15 35% 

4 ADAPTADOR HEMBRA PVC Ø 1/2" J.C. C/U 397 $0.50 $0.27 $0.23 46% 

5 CABO BRIDA PVC Ø2" C/U 20 $17.65 $10.49 $7.16 41% 

6 CABO BRIDA PVC Ø3" C/U 8 $48.35 $16.92 $31.43 65% 

7 CABO BRIDA PVC Ø4" C/U 2 $53.90 $19.55 $34.35 64% 

8 CABO BRIDA PVC Ø8" C/U 5 $70.00 $135.39 -$65.39 -93% 

9 CODO 45° PVC ASTM D 2466 CAMPANA CEMENTADA Ø 2" C/U 61 $1.00 $2.11 -$1.11 -111% 

10 CODO 45° PVC ASTM D 2466 CAMPANA CEMENTADA Ø 4" C/U 2 $7.00 $7.22 -$0.22 -3% 

11 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 1/2" C/U 200 $0.40 $0.31 $0.09 23% 

12 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 2" C/U 50 $5.00 $1.94 $3.06 61% 

13 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 4" C/U 50 $25.00 $10.08 $14.92 60% 

14 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 6" C/U 10 $68.00 $26.73 $41.27 61% 

15 CODO PVC 1/2" X90 ° CON ROSCA AMBOS LADOS C/U 200 $0.50 NO OFERTADO 

16 CODO PVC  1" X 90°   C/U 50 $0.55 $0.72 -$0.17 -31% 

17 CODO PVC  8" X 90°   C/U 2 $188.65 $186.03 $2.62 1% 

18 CODO PVC  10" X 90°   C/U 2 $100.00 NO OFERTADO 

19 CRUCERO PVC Ø2" X 2" J.C. ASTM D-2666 C/U 2 $9.00 $11.65 -$2.65 -29% 

20 CURVA PVC  Ø2" X 11.25 ° LISO J.C. ASTM D- 2466 C/U 20 $3.00 $22.92 -$19.92 -664% 

21 CURVA PVC  Ø2" X 22.5 ° LISO J.C. ASTM D- 2466 C/U 20 $3.00 $15.43 -$12.43 -414% 

22 CURVA PVC  Ø4" X 11.25 ° LISO J.C. ASTM D- 2466 C/U 1 $6.00 $39.50 -$33.50 -558% 

23 CURVA PVC  Ø4" X 22.5 ° LISO J.C. ASTM D- 2466 C/U 1 $7.00 $39.29 -$32.29 -461% 

24 PEGAMENTO SOLVENTE PARA PVC DE 1/4 DE GALON C/U 100 $17.00 $24.42 -$7.42 -44% 

25 REDUCTOR PVC Ø1/2" X 3/4"  J.C. ASTM 2466 C/U 100 $0.50 $0.17 $0.33 66% 

26 REDUCTOR PVC Ø4" X 2"  J.C. ASTM 2466 C/U 10 $4.00 $3.92 $0.08 2% 

27 REDUCTOR PVC Ø3" X 2"  J.C. ASTM 2466 C/U 10 $3.00 $2.62 $0.38 13% 

28 REDUCTOR PVC Ø1 1/4" X 1"  J.C. ASTM 2466 C/U 30 $2.00 $0.51 $1.49 75% 

29 REDUCTOR PVC Ø2" X 1"  CAMPANA CEMENTADA  ASTM 2466 C/U 20 $2.00 $1.06 $0.94 47% 

30 REDUCTOR PVC  Ø2 1/2" X 2"  J.C. ASTM 2466 C/U 20 $3.00 $5.55 -$2.55 -85% 

31 REDUCTOR PVC  Ø2 1/2" X  1"  J.C. ASTM 2466 C/U 20 $3.00 $5.11 -$2.11 -70% 

32 TAPON HEMBRA PVC  1/2" J.C. C/U 100 $0.40 $0.17 $0.23 58% 

33 TAPON HEMBRA PVC  2" J.C. C/U 37 $0.21 $0.99 -$0.78 -371% 

34 TEE PVC DE 1/2" J.C. C/U 100 $0.75 $0.34 $0.41 55% 

37 TEE PVC DE 2" J.C. C/U 40 $5.00 $2.28 $2.72 54% 

38 TEE PVC DE 3" J.C. C/U 4 $15.00 $7.53 $7.47 50% 

39 TEE REDUCTORA  PVC DE 3" X2" J.R. C/U 5 $48.10 $22.85 $25.25 52% 

40 TEE REDUCTORA  PVC DE 6" X2" J.R. C/U 3 $143.25 $42.26 $100.99 70% 

41 TUBERIA 1/2 SDR 135 315 PSI JC ASTM D-2241 C/U 150 $6.50 $5.85 $0.65 10% 

42 TUBERIA 4" SDR 160 PSI JC ASTM D-2241 C/U 20 $25.00 $102.84 -$77.84 -311% 

43 TUBERIA PVC Ø  2 1/2"  160 PSI JR ASTM D-2241 C/U 50 $43.88 $27.82 $16.06 37% 

44 TUBERIA PVC Ø 2 "  160 PSI JR  C/U 13 $27.00 $33.71 -$6.71 -25% 

45 TUBERIA PVC Ø 2 "  250 PSI JC ASTM D-2241 C/U 170 $55.00 $52.20 $2.80 5% 

46 TUBERIA PVC Ø 8 "  160 PSI JR  C/U 2 $169.96 $398.49 -$228.53 -134% 

47 UNION DE REPARACION PVC  Ø 2 1/2" J.R. C/U 50 $20.90 $45.19 -$24.29 -116% 

48 UNION DE REPARACION PVC  Ø 2 " J.R. C/U 150 $10.70 $14.54 -$3.84 -36% 

49 UNION DE REPARACION PVC  Ø 3" J.R. C/U 100 $15.25 $20.64 -$5.39 -35% 

50 UNION DE REPARACION PVC  Ø 4" J.R. C/U 100 $24.85 $23.84 $1.01 4% 

51 UNION UNIVERSAL PVC   Ø 1/2" C/U 9 $7.02 $1.02 $6.00 85% 



CISNEROS, S. A. DE C. V. 

CUADRO CONSOLIDADO DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (IVA 

INCLUIDO). 

Es importante señalar que la cantidad ofertada por la Sociedad MERINO 

CISNEROS, S. A. DE C. V., está dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

xiii. Posterior al resultado de la evaluación económica y la comparación de los 

precios totales, la Comisión Evaluadora de Ofertas concluyó lo siguiente: En 

relación a lo dispuesto en las Bases de Licitación, Parte II-SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS, cláusula SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS que literalmente expresa lo 

siguiente: Concluida la evaluación, la Comisión Evaluadora de Ofertas 

elaborará un informe, basado en el sistema de evaluación establecido en 

las bases de licitación, el cual contendrá la recomendación que 

corresponda, ya sea para que se adjudique o se declare desierta la 

licitación. 

Por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas resumió el resultado obtenido 

en la evaluación efectuada así: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Comisión Evaluadora de Ofertas 

mediante acta de recomendación de las once horas con veinte minutos del 

día 17 de noviembre de 2022, recomendó lo siguiente: 

1. ADJUDICAR en FORMA PARCIAL por LOTE e ÍTEMS conforme lo ofertado a 

la Sociedad MERINO CISNEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se puede abreviar MERINO CISNEROS, S.A. DE C.V., por un 

monto total de TRESCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 

45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($317,936.45), 

monto que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios (IVA), por haber superado todas las etapas de 

evaluación contenidas en las Bases de Licitación; según el siguiente 

detalle: 

 

LOTES DESCRIPCIÓN MONTO PRESUPUESTO MONTO OFERTADO 

1 REGIÓN METROPOLITANA $60,772.08 $56,858.80 

2 REGIÓN CENTRAL $61,185.45 $61,113.15 

3 REGIÓN OCCIDENTAL $142,561.90 $132,076.45 

4 REGIÓN ORIENTAL $31,592.92 $31,311.29 

SUBTOTAL  $296,112.35 $281,359.69 

IVA 13% $38,494.61 $36,576.76 

TOTAL  $334,606.96 $317,936.45 

 
REGIÓN METROPOLITANA 

LOTE 1 

REGIÓN CENTRAL 

LOTE 2 

REGIÓN OCCIDENTAL 

LOTE 3 

REGIÓN ORIENTAL LOTE 

4 
TOTAL 

MONTO PRESUPESTADO $68,672.45 $69,139.56 $161,094.95 $35,700.00 $334,606.96 

MONTO RECOMENDADO 

ADJUDICAR 
$64,250.44 $69,057.86 $149,246.39 $35,381.76 $317,936.45 

DIFERENCIA $4,422.01 $81.70 $11,848.56 $318.24 $16,670.51 

EMPRESA CAPACIDAD LEGAL CAPACIDAD FINANCIERA EVALUACIÓN TÉCNICA OFERTA ECONÓMICA 

MERINO CISNEROS, S. A. DE C. V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

OBSERVACIÓN: 

La oferta recibida cumplió con todas las etapas evaluadas y con los requerimientos establecidos en las Bases de Licitación, 

por lo que se recomendó adjudicar ya que se trata de ofertante único, tomando en cuenta que la adquisición de material 

de PVC es necesaria para el adecuado mantenimiento correctivo y preventivo de las redes de distribución de agua potable 

a nivel nacional y en vista que actualmente no se cuenta con existencia en los diferentes almacenes y/o bodegas de la 

institución. 

LOTE 1. REGIÓN METROPOLITANA  

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD P.U. OFERTADO TOTAL 

1 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 50 $  4.87 $     243.50 

2 ABRAZADERA LISA PVC Ø 4" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 20 $  8.31 $     166.20 

3 ABRAZADERA LISA PVC Ø 6" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 20 $24.31 $     486.20 

4 ADAPTADOR HEMBRA PVC 1" J.C. C/U 600 $  0.82 $     492.00 

5 ADAPTADOR HEMBRA PVC 2 1/2" J.C. C/U 70 $  9.98 $     698.60 

6 ADAPTADOR HEMBRA PVC 3/4" J.C. C/U 1000 $  0.34 $     340.00 

7 ADAPTADOR HEMBRA PVC 1/2" J.C. C/U 1000 $  0.27 $     270.00 

8 ADAPTADOR HEMBRA  ROSCADA PVC 1 1/2" PARA 250 PSI C/U 10 $  1.29 $       12.90 

9 ADAPTADOR MACHO PVC 1 1/2" J.C. C/U 200 $  0.72 $     144.00 

10 ADAPTADOR MACHO PVC 1 1/4" J.C. PARA 250 PSI C/U 35 $  0.54 $       18.90 

11 ADAPTADOR MACHO PVC 1" J.C. C/U 400 $  0.44 $     176.00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 ADAPTADOR MACHO PVC 2 1/2" J.C. C/U 75 $  7.01 $     525.75 

13 ADAPTADOR MACHO PVC 2" J.C. C/U 200 $  0.89 $     178.00 

14 ADAPTADOR MACHO PVC Ø 1/2"  C/U 7500 $  0.20 $  1,500.00 

15 ADAPTADOR MACHO PVC Ø 3/4"  C/U 5000 $  0.27 $  1,350.00 

16 BUSHING PVC 3/4" X1/2" C/U 500 $  0.17 $       85.00 

17 BUSHING PVC 4" X 3" C/U 200 $  5.38 $  1,076.00 

18 CINTA TEFLON 1/2"  ROLLO 750 $  0.65 $     487.50 

19 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 1/2" C/U 9000 $  0.31 $  2,790.00 

20 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 2" C/U 400 $  1.94 $     776.00 

21 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 3/4" C/U 400 $  0.41 $     164.00 

22 CODO PVC 1" X90" C/U 600 $  0.72 $     432.00 

23 CODO  PVC  1/2" X90° CON ROSCA C/U 7500 $  0.48 $  3,600.00 

24 PEGAMENTO SOLVENTE PARA PVC DE 1/4 DE GALON C/U 50 $24.42 $  1,221.00 

25 TAPON HEMBRA PVC  1/2" J.C. C/U 1000 $  0.17 $     170.00 

26 TAPON HEMBRA PVC  2" J.C. C/U 39 $  0.99 $       38.61 

27 TAPON HEMBRA PVC  3/4" J.C. C/U 40 $  0.27 $       10.80 

28 TEE PVC DE 1" J.C. C/U 106 $  0.99 $     104.94 

29 TEE PVC DE 1/2" J.C. C/U 1000 $  0.34 $     340.00 

30 TEE PVC DE 2" J.C. C/U 15 $  2.28 $       34.20 

31 TEE PVC DE 3/4" J.C. C/U 30 $  0.54 $       16.20 

32 TUBERIA 1/2 SDR 135 315 PSI JC ASTM D-2241 C/U 1800 $  5.85 $10,530.00 

33 TUBERIA PVC  Ø 2", 160 PSI JR SDR 26 C/U 250 $33.71 $  8,427.50 

34 TUBERIA PVC  Ø 2", 250 PSI JR SDR 17 C/U 375 $52.20 $19,575.00 

37 VALVULA DE BOLA PVC  Ø  1 1/2"  C/U 50 $  7.56 $     378.00 

SUBTOTAL $56,858.80 

IVA $  7,391.64 

TOTAL $64,250.44 

LOTE 2. REGIÓN CENTRAL 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD P.U. OFERTADO TOTAL 

1 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 550 $  4.87 $2,678.50 

2 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 3/4" ASTM D-2466 C/U 50 $  3.92 $   196.00 

3 ADAPTADOR HEMBRA PVC 3/4" J.C. C/U 500 $  0.34 $   170.00 

4 ADAPTADOR HEMBRA PVC Ø 1/2" J.C. C/U 4000 $  0.27 $ 1,080.00 

5 ADAPTADOR MACHO  PVC Ø 1/2"  C/U 4200 $  0.20 $    840.00 

6 ADAPTADOR MACHO  PVC Ø 3/4"  C/U 100 $  0.27 $      27.00 

7 BUSHING REDUCTOR PVC 3/4" X1/2" C/U 100 $  0.17 $      17.00 

8 CINTA TEFLON 1/2"  ROLLO 2350 $  0.65 $ 1,527.50 

9 CAMISA PVC LISA DE 1/2" C/U 50 $  0.20 $      10.00 

10 CODO 45° PVC ASTM D.2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 3/4" C/U 105 $  0.37 $      38.85 

11 CODO 90° PVC ASTM D.2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 1/2" C/U 130 $   0.31 $       40.30 

12 CODO 90° PVC ASTM D.2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 3/4" C/U 280 $   0.41 $     114.80 

13 PEGAMENTO SOLVENTE PARA PVC DE 1/4 DE GALON C/U 250 $ 24.42 $  6,105.00 

14 TAPON HEMBRA PVC 1/2" J.C. C/U 1000 $   0.17 $     170.00 

15 TAPON HEMBRA PVC 3/4" J.C. C/U 100 $    0.27 $       27.00 

16 TEE PVC DE 1/2" J.C. C/U 1000 $    0.34 $     340.00 

17 TEE PVC DE 3/4" J.C. C/U 170 $    0.54 $       91.80 

18 TUBERIA 1/2 SDR 135 315 PSI JC ASTM D-2241 C/U 600 $    5.85 $  3,510.00 

19 TUBERIA PVC  Ø 2", 160 PSI JR SDR 26 C/U 180 $  33.71 $  6,067.80 

20 TUBERIA PVC  Ø 4", 100 PSI JR SDR 41 C/U 70 $108.46 $  7,592.20 

21 UNION DE REPARACION PVC  Ø 2" J.R. C/U 600 $  14.54 $  8,724.00 

22 UNION DE REPARACION PVC  Ø 3" J.R. C/U 200 $  20.64 $  4,128.00 

23 UNION DE REPARACION PVC  Ø 4" J.R. C/U 100 $  23.84 $  2,384.00 

24 UNION DE REPARACION PVC  Ø 6" J.R. C/U 100 $  58.88 $  5,888.00 

25 UNION DE REPARACION PVC  Ø 8" J.R. C/U 45 $  97.12 $  4,370.40 

26 VALVULA DE BOLA PVC  Ø 1/2" C/U 2500 $    1.99 $  4,975.00 

SUBTOTAL $61,113.15 

IVA $  7,944.71 

TOTAL $69,057.86 

LOTE 3. REGIÓN OCCIDENTAL 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD P.U. OFERTADO TOTAL 

2 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 1500 $           4.87 $    7,305.00 

3 ABRAZADERA LISA PVC Ø 3" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 200 $           7.19 $    1,438.00 

4 ABRAZADERA LISA PVC Ø 4" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 150 $           8.31 $    1,246.50 

5 ABRAZADERA LISA PVC Ø 6" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 100 $         24.31 $    2,431.00 

6 ABRAZADERA  PVC   2 1/2"  X 1/2" C/U 10 $         15.60 $       156.00 

7 ABRAZADERA  PVC   2"  X 3/4" C/U 20 $           3.92 $         78.40 

8 ABRAZADERA  PVC   8"  X 1/2" C/U 50 $       371.41 $  18,570.50 

9 ADAPTADOR HEMBRA PVC 1" J.C. C/U 30 $           0.82 $         24.60 

10 ADAPTADOR HEMBRA PVC 2 1/2" J.C. C/U 20 $           9.98 $       199.60 

11 ADAPTADOR HEMBRA PVC 3/4" J.C. C/U 400 $           0.34 $       136.00 

12 ADAPTADOR HEMBRA PVC Ø 1/2" J.C. C/U 5000 $           0.27 $    1,350.00 

13 ADAPTADOR HEMBRA PVC Ø  6" J.C. C/U 20 $         22.85 $       457.00 

14 ADAPTADOR HEMBRA  ROSCADA PVC DE 1 1/2" PARA 250 PSI C/U 10 $           1.29 $         12.90 

15 ADAPTADOR HEMBRA  ROSCADA PVC DE 1 1/4" PARA 250 PSI C/U 10 $           1.53 $         15.30 

16 ADAPTADOR MACHO PVC 1 1/2" J.C. C/U 10 $           0.72 $           7.20 

17 ADAPTADOR MACHO PVC 1" J.C. C/U 50 $           0.44 $         22.00 

18 ADAPTADOR MACHO PVC 2"  C/U 100 $           0.89 $         89.00 

19 ADAPTADOR MACHO PVC 2 1/2" J.C. C/U 25 $           7.01 $       175.25 

20 ADAPTADOR MACHO PVC 1 1/4" PARA 250 PSI C/U 5 $           0.54 $           2.70 

21 ADAPTADOR MACHO PVC Ø 1/2"  C/U 2000 $           0.20 $       400.00 

22 ADAPTADOR MACHO PVC Ø 3/4"  C/U 500 $           0.27 $       135.00 

23 BUSHING PVC 4" X 3" JC C/U 20 $           5.38 $       107.60 

24 BUSHING PVC 3" X 2"  C/U 20 $           2.62 $         52.40 

25 BUSHING PVC 8" X 4"  C/U 6 $       117.06 $       702.36 

26 BUSHING REDUCTOR  PVC 2" X 1"  JC C/U 20 $           1.06 $         21.20 

27 BUSHING REDUCTOR  PVC  6" X 4"  JC C/U 6 $         17.26 $       103.56 

28 BUSHING REDUCTOR  PVC 8" X 6"  JC C/U 6 $         95.21 $       571.26 

29 CABO BRIDA PVC 2" C/U 10 $         10.49 $       104.90 

30 CABO BRIDA PVC  Ø 3" ASTM D 2466 C/U 4 $         16.92 $         67.68 

31 CABO BRIDA PVC  Ø 4" ASTM D 2466 C/U 4 $         19.55 $         78.20 

32 CABO BRIDA PVC  Ø 6" ASTM D 2466 C/U 4 $         35.21 $       140.84 

33 CABO BRIDA PVC  Ø 8" ASTM D 2466 C/U 4 $       135.39 $       541.56 

34 CAMISA PVC LISA DE 1/2" C/U 500 $           0.20 $       100.00 

37 CAMISA PVC, JC DE 1" C/U 10 $           0.54 $           5.40 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

38 CAMISA PVC, JC DE 2" C/U 10 $           1.23 $         12.30 

39 CINTA TEFLON 1/2"  ROLLO 2000 $           0.65 $    1,300.00 

40 CODO 45° PVC SCH-40 ASTM D 2466 JR Ø 2" C/U 20 $         24.07 $       481.40 

41 CODO 45° PVC SCH-40 ASTM D 2466 JR Ø 3" C/U 6 $         37.16 $       222.96 

42 CODO 45° PVC SCH-40 ASTM D 2466 JR Ø 6" C/U 6 $         79.73 $       478.38 

43 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 1/2" C/U 2500 $           0.31 $       775.00 

44 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 2" C/U 10 $           1.94 $         19.40 

45 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 3/4" C/U 10 $           0.41 $           4.10 

46 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 4" C/U 10 $         10.08 $       100.80 

47 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 6" C/U 10 $        26.73 $       267.30 

48 CODO PVC 1/2" X90 ° CON ROSCA C/U 4000 $          0.48 $    1,920.00 

49 CODO PVC Ø 8" X 90°  J.R. C/U 5 $      311.06 $    1,555.30 

50 PEGAMENTO SOLVENTE PARA PVC DE 1/4 DE GALON C/U 200 $     24.42 $    4,884.00 

51 TAPON HEMBRA PVC DE  2"  C/U 20 $       0.99 $         19.80 

52 TAPON HEMBRA PVC  1/2" J.C. C/U 150 $       0.17 $         25.50 

53 TAPON HEMBRA PVC  3" J.C. C/U 25 $       2.83 $         70.75 

54 TAPON HEMBRA PVC  3/4" J.C. C/U 20 $       0.27 $           5.40 

55 TAPON HEMBRA PVC  6" J.C. C/U 10 $     11.88 $       118.80 

56 TAPON HEMBRA PVC  8" J.C. C/U 10 $     83.91 $       839.10 

57 TEE PVC 1 1/2" J.C. C/U 10 $       1.63 $         16.30 

58 TEE PVC 1/2" J.C. C/U 200 $       0.34 $         68.00 

59 TEE PVC 2" J.C. C/U 20 $       2.28 $         45.60 

60 TEE PVC 3/4" J.C. C/U 500 $       0.54 $       270.00 

61 TEE PVC 4" J.R. C/U 10 $     12.91 $       129.10 

62 TEE REDUCTORA  PVC 3" X2" J.R. C/U 5 $     22.85 $       114.25 

63 TEE RECUCTORA PVC Ø 4" X 2" J.R. C/U 5 $     33.64 $       168.20 

64 TEE RECUCTORA PVC Ø 4" X 3" J.R. C/U 5 $     17.84 $         89.20 

65 TEE RECUCTORA PVC Ø 6" X 2" J.R. C/U 5 $     42.26 $       211.30 

66 TEE RECUCTORA PVC Ø 6" X 3" J.R. C/U 5 $     43.76 $       218.80 

67 TEE RECUCTORA PVC Ø 6" X 4" J.R. C/U 5 $   147.34 $       736.70 

68 TEE RECUCTORA PVC Ø 8" X 4" J.R. C/U 5 $   392.92 $    1,964.60 

69 TEE RECUCTORA PVC Ø 8" X 6" J.R. C/U 5 $   386.37 $    1,931.85 

70 TUBERIA 1/2 PVC JC SDR 13.5 315 PSI ASTM D-2241 C/U 2000 $       5.85 $  11,700.00 

71 TUBERIA 3/4" PVC JC SDR 17 250 PSI ASTM D-2241 C/U 200 $       8.38 $    1,676.00 

72 TUBERIA 1" PVC JC SDR 26 160 PSI ASTM D-2241 C/U 50 $       9.84 $       492.00 

73 TUBERIA DE 2 1/2" PVC JR SDR 26 160 PSI ASTM D-2241 C/U 20 $     27.82 $       556.40 

74 TUBERIA Ø2" PVC 160 JR SDR 26 C/U 100 $     33.71 $    3,371.00 

75 TUBERIA Ø2" PVC 250 JR SDR 17 C/U 50 $     52.20 $    2,610.00 

76 TUBERIA Ø3" PVC 250 JR SDR 17 C/U 25 $     98.89 $    2,472.25 

77 TUBERIA PVC Ø10" PVC 160 PSI JR  C/U 2 $   798.11 $    1,596.22 

78 TUBERIA PVC Ø10" PVC 250 PSI JR  C/U 4 $1,223.77 $    4,895.08 

81 UNION DE REPARACION PVC  Ø 2" J.R. C/U 1200 $     14.54 $  17,448.00 

82 UNION DE REPARACION PVC  Ø 3" J.R. C/U 50 $     20.64 $    1,032.00 

83 UNION DE REPARACION PVC  Ø 4" J.R. C/U 400 $     23.84 $    9,536.00 

84 UNION DE REPARACION PVC  Ø 6" J.R. C/U 250 $     58.88 $  14,720.00 

85 UNION DE REPARACION PVC  Ø 8" J.R. C/U 20 $     97.12 $    1,942.40 

86 VALVULA DE BOLA PVC  Ø 1/2" C/U 1150 $       1.84 $    2,116.00 

SUBTOTAL $132,076.45 

IVA $  17,169.94 

TOTAL $149,246.39 

LOTE 4. REGIÓN ORIENTAL 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD CANTIDAD P.U. OFERTADO TOTAL 

1 ABRAZADERA LISA PVC Ø 2" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 100 $    4.87 $    487.00 

2 ABRAZADERA LISA PVC Ø 4" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 17 $    8.31 $    141.27 

3 ABRAZADERA LISA PVC Ø 6" X 1/2" ASTM D-2466 C/U 25 $  24.31 $    607.75 

4 ADAPTADOR HEMBRA PVC Ø 1/2" J.C. C/U 397 $    0.27 $    107.19 

5 CABO BRIDA PVC Ø2" C/U 20 $  10.49 $    209.80 

6 CABO BRIDA PVC Ø3" C/U 8 $  16.92 $    135.36 

7 CABO BRIDA PVC Ø4" C/U 2 $  19.55 $      39.10 

8 CABO BRIDA PVC Ø8" C/U 5 $135.39 $    676.95 

9 CODO 45° PVC ASTM D 2466 CAMPANA CEMENTADA Ø 2" C/U 61 $    2.11 $    128.71 

10 CODO 45° PVC ASTM D 2466 CAMPANA CEMENTADA Ø 4" C/U 2 $    7.22 $      14.44 

11 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 1/2" C/U 200 $    0.31 $      62.00 

12 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 2" C/U 50 $    1.94 $      97.00 

13 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 4" C/U 50 $  10.08 $     504.00 

14 CODO 90° PVC ASTM D-2466, CAMPANA CEMENTADA, Ø 6" C/U 10 $  26.73 $     267.30 

16 CODO PVC  1" X 90°   C/U 50 $    0.72 $       36.00 

17 CODO PVC  8" X 90°   C/U 2 $186.03 $     372.06 

19 CRUCERO PVC Ø2" X 2" J.C. ASTM D-2666 C/U 2 $  11.65 $       23.30 

20 CURVA PVC  Ø2" X 11.25 ° LISO J.C. ASTM D- 2466 C/U 20 $  22.92 $     458.40 

21 CURVA PVC  Ø2" X 22.5 ° LISO J.C. ASTM D- 2466 C/U 20 $  15.43 $     308.60 

22 CURVA PVC  Ø4" X 11.25 ° LISO J.C. ASTM D- 2466 C/U 1 $  39.50 $       39.50 

23 CURVA PVC  Ø4" X 22.5 ° LISO J.C. ASTM D- 2466 C/U 1 $  39.29 $       39.29 

24 PEGAMENTO SOLVENTE PARA PVC DE 1/4 DE GALON C/U 100 $  24.42 $  2,442.00 

25 REDUCTOR PVC Ø1/2" X 3/4"  J.C. ASTM 2466 C/U 100 $    0.17 $       17.00 

26 REDUCTOR PVC Ø4" X 2"  J.C. ASTM 2466 C/U 10 $    3.92 $       39.20 

27 REDUCTOR PVC Ø3" X 2"  J.C. ASTM 2466 C/U 10 $    2.62 $       26.20 

28 REDUCTOR PVC Ø1 1/4" X 1"  J.C. ASTM 2466 C/U 30 $    0.51 $       15.30 

29 REDUCTOR PVC Ø2" X 1"  CAMPANA CEMENTADA  ASTM 2466 C/U 20 $    1.06 $       21.20 

30 REDUCTOR PVC  Ø2 1/2" X 2"  J.C. ASTM 2466 C/U 20 $    5.55 $     111.00 

31 REDUCTOR PVC  Ø2 1/2" X  1"  J.C. ASTM 2466 C/U 20 $    5.11 $     102.20 

32 TAPON HEMBRA PVC  1/2" J.C. C/U 100 $    0.17 $       17.00 

33 TAPON HEMBRA PVC  2" J.C. C/U 37 $    0.99 $       36.63 

34 TEE PVC DE 1/2" J.C. C/U 100 $    0.34 $       34.00 

37 TEE PVC DE 2" J.C. C/U 40 $    2.28 $       91.20 

38 TEE PVC DE 3" J.C. C/U 4 $    7.53 $       30.12 

39 TEE REDUCTORA  PVC DE 3" X2" J.R. C/U 5 $  22.85 $     114.25 

40 TEE REDUCTORA  PVC DE 6" X2" J.R. C/U 3 $  42.26 $     126.78 

41 TUBERIA 1/2 SDR 135 315 PSI JC ASTM D-2241 C/U 150 $    5.85 $     877.50 

42 TUBERIA 4" SDR 160 PSI JC ASTM D-2241 C/U 20 $102.84 $  2,056.80 

43 TUBERIA PVC Ø  2 1/2"  160 PSI JR ASTM D-2241 C/U 50 $  27.82 $  1,391.00 

44 TUBERIA PVC Ø 2 "  160 PSI JR  C/U 13 $  33.71 $     438.23 

45 TUBERIA PVC Ø 2 "  250 PSI JC ASTM D-2241 C/U 170 $  52.20 $  8,874.00 

46 TUBERIA PVC Ø 8 "  160 PSI JR  C/U 2 $398.49 $     796.98 

47 UNION DE REPARACION PVC  Ø 2 1/2" J.R. C/U 50 $  45.19 $  2,259.50 

48 UNION DE REPARACION PVC  Ø 2 " J.R. C/U 150 $  14.54 $  2,181.00 



 
 

CUADRO RESUMEN DE ADJUDICACIÓN (IVA INCLUIDO). 

2. Declarar desiertos los ítems según el detalle a continuación: 
 

 

 

 

 

Con base a la recomendación emitida por la Comisión Evaluadora de Ofertas, a lo 

establecido en las Bases de Licitación, en la Parte II-SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, cláusula SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, y a lo regulado en los artículos 55 y 56 de la LACAP, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. ADJUDICAR en FORMA PARCIAL, por LOTE e ÍTEMS, la Licitación Pública No. LP-

58/2022, denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA 

USO EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, 

NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2022”, a la Sociedad MERINO 

CISNEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MERINO 

CISNEROS, S.A. DE C.V., por un monto total de TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($317,936.45), monto que 

incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), por haber superado todas las etapas de evaluación contenidas 

en las Bases de Licitación, según el detalle establecido en el presente acuerdo. 

2. Declarar Desiertos los ítems según el siguiente detalle: 

3. Nombrar como Administradores del Contrato a las siguientes personas: 

a) Manuel de Jesús Olivar, LOTE 1- Región Metropolitana. 

b) José Ebaristo Alas, LOTE 2- Región Central. 

c) Oscar García Medina, LOTE 3- Región Occidental. 

d) Ingeniero Walter Esmelyn Fuentes Meléndez, LOTE 4-Región Oriental.  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

5. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

efectúe las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-70/2022 

49 UNION DE REPARACION PVC  Ø 3" J.R. C/U 100 $  20.64 $  2,064.00 

50 UNION DE REPARACION PVC  Ø 4" J.R. C/U 100 $  23.84 $  2,384.00 

51 UNION UNIVERSAL PVC   Ø 1/2" C/U 9 $    1.02 $         9.18 

SUBTOTAL $31,311.29 

IVA $  4,070.47 

TOTAL $35,381.76 

LOTES DESCRIPCIÓN MONTOS ADJUDICACIÓN 

1 REGIÓN METROPOLITANA $  64,250.44 

2 REGIÓN CENTRAL $  69,057.86 

3 REGIÓN OCCIDENTAL $149,246.39 

4 REGIÓN ORIENTAL $  35,381.76 

TOTAL $317,936.45 

LOTE REGIÓN ÍTEMS  JUSTIFICACIÓN  

3 REGIÓN OCCIDENTAL 1, 79 y 80 No fueron ofertados 

4 REGIÓN ORIENTAL 15 y 18 No fueron ofertados 

LOTE REGIÓN ÍTEMS  

3 REGIÓN OCCIDENTAL 1, 79 y 80 

4 REGIÓN ORIENTAL 15 y 18 



denominada “SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE POZO EN PREDIO DE TANQUE SAN ALEJO, MUNICIPIO DE 

SAN ALEJO, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN Y DE POZO CALIFORNIA, MUNICIPIO DE 

CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.1.5, tomado en la sesión extraordinaria número 22, 

celebrada el día 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de Licitación Pública No LP-70/2022 denominada “SUMINISTRO DE MATERIAL 

PARA EL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DE POZO EN PREDIO DE TANQUE 

SAN ALEJO, MUNICIPIO DE SAN ALEJO, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN Y DE POZO 

CALIFORNIA, MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. COMO 

PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un monto de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($135,554.70), cantidad que incluía el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32-56-2022, de 

fecha 23 de septiembre de 2022, emitida por la Dirección Técnica, el cual 

forma parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando 

anterior. 

III. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 26 de octubre de 

2022, en el periódico Diario El Salvador, asimismo, fue publicada en el portal de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y el retiro de las Bases de Licitación se realizó los días 27 y 28 de 

octubre de 2022. 

V. Que ninguna persona natural, ni jurídica compró las Bases de Licitación a través 

del Departamento de Tesorería de la ANDA.  

VI. Que hubo descarga de las Bases de Licitación en el Módulo de COMPRASAL 

del Ministerio de Hacienda, los días 27 y 28 de octubre de 2022, según detalle: 
1. SINTERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

VII. Que no se generaron Notas Aclaratorias, ni Adendas a las Bases de Licitación. 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdos de 

Presidencia números 124 y 133, del Libro número 17, de fechas 27 de octubre 

de 2022 y 11 de noviembre de 2022, respectivamente, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en la Bases de Licitación se designó el día 15 

de noviembre de 2022, como fecha para la recepción y apertura de ofertas. 



Resultando que en dicha fecha no se presentó ningún oferente por lo que hubo 

AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

X. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 64 de la LACAP; y lo establecido 

en la cláusula INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, IO-18. MOTIVOS PARA 

DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, literal b), de las Bases de Licitación, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas mediante acta de las diez horas con cinco 

minutos del día 25 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ: 

a) DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-70/2022, que tiene por 

objeto el “SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE POZO EN PREDIO DE TANQUE SAN ALEJO, MUNICIPIO 

DE SAN ALEJO, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN Y DE POZO CALIFORNIA, 

MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, debido a la Ausencia 

Total de Participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 

conformidad al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP y de conformidad a la cláusula INSTRUCCIONES A 

LOS OFERENTES, IO-18. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, literal b), 

de las Bases de Licitación, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-70/2022, que tiene por objeto 

el “SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

POZO EN PREDIO DE TANQUE SAN ALEJO, MUNICIPIO DE SAN ALEJO, 

DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN Y DE POZO CALIFORNIA, MUNICIPIO DE 

CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA", por Ausencia Total de Participantes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-72/2022 

denominada “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA 

EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES 

INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión ordinaria número 36 

celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las 

Bases de Licitación Pública No. LP-57/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE 

REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS 

BENEFICIARIOS, AÑO 2022”, proceso que fue declarado desierto mediante 

acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión extraordinaria número 24, 

celebrada el día 04 de noviembre de 2022, por Ausencia Total de Participantes 

de conformidad a lo establecido en la cláusula, INSTRUCCIONES A LOS 

OFERENTES, IO-18. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. 



II. Que mediante acuerdo 4.1.4, tomado en la sesión extraordinaria número 24, 

celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de Licitación Pública No LP-72/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE 

REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS 

BENEFICIARIOS, AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un monto de CIENTO UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($101,280.00), cantidad que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria formularios S1 

No. 36.1-93-2022 de fecha 22 de julio de 2022, emitido por el Área de 

Saneamiento de la Región Metropolitana, No. 36.4-91-2022 de fecha 21 de julio 

de 2022, emitido por el Área de Saneamiento de la Región Oriental, No. 36.2-

73-2022 de fecha 28 de julio de 2022, emitido por el Área de Saneamiento de 

la Región Occidental y No. 36.3-136-2022 de fecha 07 de septiembre de 2022 

emitido por el Área de Saneamiento de la Región Central, los cuales forman 

parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

IV. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 10 de noviembre de 

2022, en el periódico Diario El Salvador, asimismo, fue publicada en el portal de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

V. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación se realizó del día 11 al 14 de 

noviembre de 2022. 

VI. Que ninguna persona natural, ni jurídica compró las Bases de Licitación a través 

del Departamento de Tesorería de la ANDA.  

VII. Que ninguna persona natural, ni jurídica adquirió las Bases de Licitación a través 

del portal de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

VIII. Que el período de consultas comprendió del día 11 al 15 de noviembre del 

2022, durante ese tiempo no se generaron consultas. Por lo que no hubo 

Aclaratorias ni Adendas a las Bases de Licitación. 

IX. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 132 del Libro número 17, de fecha 09 de noviembre de 

2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

X. Que de acuerdo a lo establecido en la Bases de Licitación se designó el día 29 

de noviembre de 2022, como fecha para la recepción y apertura de ofertas. 

Resultando que en dicha fecha hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

XI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se reunió el día 01 de diciembre de 

2022. 

XII. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 64 de la LACAP; la Comisión 

Evaluadora de Ofertas mediante acta de las quince horas del día 02 de 

diciembre de 2022, RECOMENDÓ: 



a) DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-72/2022 denominada: 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE 

ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES 

INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2022, SEGUNDA VEZ", por Ausencia 

Total de Participantes de conformidad a lo establecido en la cláusula 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, IO-18. MOTIVOS PARA DECLARAR 

DESIERTA LA LICITACIÓN. La ANDA podrá declarar desierta la licitación 

cuando: literal b) A la convocatoria de la licitación no concurra oferta 

alguna. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 

conformidad al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP, y de conformidad a la cláusula INSTRUCCIONES A 

LOS OFERENTES, IO-18. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, a Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-72/2022 denominada: 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE 

ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO 

SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2022, SEGUNDA VEZ", por Ausencia Total de 

Participantes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-02/2023, 

denominada “SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL 

NACIONAL PARA EL AÑO 2023”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión extraordinaria 

número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno 

aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada 

“SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL 

NACIONAL PARA EL AÑO 2023”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un monto presupuestado hasta por DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000.00), montos que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, con Ref. 22.369.2022, de fecha 28 de octubre de 2022, en la que 

especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se 

encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 

aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares 

comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante 

nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede 

variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea Legislativa;, la cual 

forma parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando 

anterior. 



III. Que mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 43 

celebrada el día 18 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó la 

Adenda No. 1 a las referidas Bases de Licitación, de acuerdo al siguiente 

detalle: 
 

 

Manteniéndose inalterables las demás cláusulas y condiciones de las Bases de 

Licitación. 

IV. Que la publicación del Aviso de Convocatoria, se realizó el día 07 de 

noviembre de 2022 en el periódico Diario El Salvador, que estableció como 

fecha de retiro y descarga de bases los días 08 de noviembre y 09 de 

noviembre de 2022 y fecha de apertura de ofertas 24 de noviembre de 2022; 

asimismo, fue publicada en el portal de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda.  

V. Que ninguna empresa compró las Bases de Licitación a través del 

Departamento de Tesorería de la ANDA, por lo que no hubo retiro de Bases de 

Licitación en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. A 

continuación, se detalla el nombre de las personas jurídicas que adquirieron las 

Bases de Licitación a través de COMPRASAL: 

CUADRO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE 

Segmento 7.4. Administrativo (Samsung A33 5g) 

Tipos de Aparatos/Servicios Móviles  

Teléfono/Servicio  B : Especificaciones 

Técnicas Mínimas Requeridas 

Si No No de página 

donde Amplia la 

información 

Procesador Octa Core, Velocidad 2.4 GHz, 

2GHz, Como Mínimo 

   

Cámara multilente de 

48MP+8MP+5MP+2MP, Frontal de 13MP 

Mínimo 

     

Pantalla Super Amoled Full HD+ de 6.4” 

Pulgadas, resolución 1080 x 2400 (FHD+) 

   

 6GB de RAM, 128GB Almacenamiento 

Interno 

      

Bluetooth v5.1    

WiFi 802.11 a/b/g/n/ac; Wi-Fi Direct    

Batería de 5000 mAh       

Certificación IP67    

Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    

Sistema operativo Android    

 Se asignará Saldo para llamar a otras 

redes del bolsón común. Paquete de 

conexión a internet de 15 Gb para 160 

líneas; el resto no asignará paquete de 

conexión a internet, pero podría 

modificarse según necesidad de la 

Institución. WhatsApp Ilimitadas sin ningún 

costo para todas las líneas. 

      

 

Segmento 7.4. Administrativo 

Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles  

Teléfono/Servicio  B : Especificaciones 

Técnicas Mínimas Requeridas 

Si No No de página 

donde Amplia la 

información 

Procesador Octa Core, Velocidad 2.4 

GHz, 2GHz, Como Mínimo 

   

Cámara multilente de 

48MP+8MP+5MP+2MP, Frontal de 13MP 

Mínimo 

     

Pantalla Super Amoled Full HD+ de 6.4” 

Pulgadas, resolución 1080 x 2400 (FHD+) 

   

 6GB de RAM, 128GB Almacenamiento 

Interno 

      

Bluetooth v5.1    

WiFi 802.11 a/b/g/n/ac; Wi-Fi Direct    

Batería de 5000 mAh       

Certificación IP67    

Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    

Sistema operativo Android    

 Se asignará Saldo para llamar a otras 

redes del bolsón común. Paquete de 

conexión a internet de 15 Gb para 160 

líneas; el resto no asignará paquete de 

conexión a internet, pero podría 

modificarse según necesidad de la 

Institución. WhatsApp Ilimitadas sin 

ningún costo para todas las líneas. 

      

 

CUADRO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE 

Segmento 7.5. Operativo (Samsung A13) 

Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles 

Teléfono/Servicio  C : Especificaciones Técnicas 

Mínimas Requeridas 

Si No No de página 

donde Amplia la 

información 

Procesador Octa-Core 2 GHz Mínimo      

Pantalla  de 6.6” Pulgadas, resolución 1080 x 

2408 (FHD+) 

     

4 GB de RAM, almacenamiento Interno de 

128GB 

     

Cámara principal resolución múltiple de 50MP + 

5 MP+2.0 MP, cámara frontal 8 MP 

   

Bluetooth V5.0    

Wifi 802.11 a/b/g/n/ac    

Batería 5000mAh    

Certificación IP67    

Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    

Sistema operativo Android    

Se asignará Saldo para llamar a otras redes del 

bolsón común. Paquete de conexión a internet 

de 10 Gb para 200 líneas el resto no asignará 

paquete de conexión a internet, pero podría 

modificarse según necesidad de la Institución. 

WhatsApp Ilimitadas sin ningún costo para 

todas las líneas. 

   

 

Segmento 7.5. Operativo 

Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles 

Teléfono/Servicio  C : Especificaciones 

Técnicas Mínimas Requeridas 

Si No No de página 

donde Amplia 

la información 

Procesador Octa-Core 2 GHz Mínimo    

Pantalla  de 6.6” Pulgadas, resolución 1080 x 

2408 (FHD+) 

   

4 GB de RAM, almacenamiento Interno de 

128GB 

   

Cámara principal resolución múltiple de 

50MP + 5 MP+2.0 MP, cámara frontal 8 MP 

   

Bluetooth V5.0    

Wifi 802.11 a/b/g/n/ac    

Batería 5000mAh    

Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    

Sistema operativo Android    

Se asignará Saldo para llamar a otras redes 

del bolsón común. Paquete de conexión a 

internet de 10 Gb para 200 líneas el resto no 

asignará paquete de conexión a internet, 

pero podría modificarse según necesidad de 

la Institución. WhatsApp Ilimitadas sin ningún 

costo para todas las líneas. 

   

 

1 TELECOMODA, S.A. DE C.V. 

2 TELEFONICA MOVILES EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 

3 COMPAÑIA DE TELECOMUNICACIONES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

4 CTE TELECOM PERSONAL S.A. DE C.V. 

5 ESCUCHA (PANAMA) S.A., SUCURSAL EL SALVADOR 

6 TELEMOVIL EL SALVADOR , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

7 TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. 



VI. Que el período de consultas comprendió del 08 de noviembre al 10 de 

noviembre de 2022, durante ese tiempo se generaron consultas, por lo que se 

emitió Nota Aclaratoria No. 1 y Adenda No. 1, las cuales fueron publicadas en 

COMPRASAL y notificadas a los posibles oferentes. 

VII. Que, el día 24 de noviembre de 2022, se efectuó la apertura de oferta. A 

continuación, se detalla los nombres de los oferentes que concurrieron, el 

monto de sus ofertas y sus respectivas Garantías de Mantenimiento de Oferta: 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO VEINTINUEVE, del Libro número DIECISIETE, de fecha 

09 de noviembre de 2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando 

que toda estuviese completa. 

La evaluación inició con la revisión de las Garantías de Mantenimiento de 

Oferta, consistentes en fianzas, constatando que fueran emitidas por una 

Aseguradora debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero por tal razón, las garantías presentadas fueron consideradas para el 

proceso de evaluación según el siguiente detalle: 

De igual forma se verificó en la página de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda, que los oferentes no se encontraran dentro del listado de 

Inhabilitados o Incapacitados para contratar. 

Con el objeto de verificar que la presentación de la oferta esté de acuerdo a 

lo establecido en las Bases de Licitación; se realizó una revisión general de toda 

la documentación presentada. 

Se realizaron prevenciones, en fechas 25, 28 y 30 de noviembre de 2022, a las 

sociedades oferentes, según se detalla a continuación: 

 

No. OFERENTE 
GARANTÍA DE MTTO. DE 

OFERTA 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA US$ 

(CON IVA) 

1 
TELEFONICA MULTISERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. 
$5,000.00 $199,986.40 

2 
CTE TELECOM PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia CTE TELECOM PERSONAL S.A. DE C.V. 
$5,000.00 $198,451.44 

3 
TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
$5,000.00 $245,305.80 

OFERENTE Nº DE GARANTÍA  ASEGURADORA  MONTO GARANTÍA 

TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. FIANZA N° 031-0776 MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S. A. $5,000.00 

CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. FIANZA N° 3775/2022 SEGUROS AZUL, S. A. $5,000.00 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. FIANZA N° 370,692 LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S. A. $5,000.00 

EMPRESA DOCUMENTOS SUBSANABLES CONDICIÓN 

TELEFONICA 

MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

─  Presentar nuevamente Nómina de Accionistas, ya que se elaboró Certificación Notarial, no obstante, se omitió firma y sello.  

─  Presentar nuevamente con fecha actualizada autorización (Formato No. 4) otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que 

pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación, 

relacionando el proceso en el cual está participando ya que no lo menciona.  

─  Presentar nuevamente Declaración Jurada (Formato No. 1) detallando en el Romano XI, cuales son los contratos que está 

ejecutando con instituciones públicas y/o privadas. 

 

Documentación Financiera 

─  Presentar, Constancia Bancaria en original que incluya firma y sello de la Institución financiera, según lo determinado en la Parte I. 

INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES, IO-12.2.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA, literal b) de las Bases de Licitación, que demuestre 

los fondos disponibles o el acceso inmediato a los mismos, ya que no fue presentada. 

 

Presentó 

documentación 

en tiempo 



X. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: 

XI. Que la evaluación de la capacidad legal, la revisión se realizó con base a la 

documentación presentada por las Sociedades TELEFONICA MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V.; CTE TELECOM PERSONAL S.A. DE C.V. y TELEMOVIL EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V.; se examinó que los documentos cumplieran con las condiciones 

y requisitos legales establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 

 

Documentación Técnica  

─  Se solicita presentar mapas de cobertura a color correspondiente a las páginas 96 y 97 de su oferta. 

─  Confirmar con Especificaciones Técnicas, si el aparato telefónico Redmi Note 11S, ofertado en el segmento 7.4, cumple con la 

certificación de nivel de protección IP67 (International Protection)  

─  Se solicita la información de “Velocidad de Transferencia para bajada de datos en planes de telefonía celular. Presentar 

constancia con datos promedios de diferentes zonas geográficas”, solicitada en Parte II Sistema de Evaluación de Ofertas, SE-

03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, ítem 3. 

Se solicita la información de “Velocidad de Transferencia para subida de datos en planes de telefonía celular. Presentar constancia 

con datos promedios de diferentes zonas geográficas”, solicitada en Parte II Sistema de Evaluación de Ofertas, SE-03 CALIFICACIÓN DE 

LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, ítem 3. 

 

CTE TELECOM 

PERSONAL 

S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

─  Presentar nuevamente con fecha actualizada autorización (Formato No. 4) otorgada por el ofertante a favor de ANDA para 

que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación, 

relacionando el proceso en el cual está participando ya que no lo menciona.  

─  Presentar nuevamente Declaración Jurada (Formato No. 1) detallando en el Romano XI, cuales son los contratos que está 

ejecutando con instituciones públicas y/o privadas. 

─  Presentar Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada para actuar como Apoderado Especial, Licenciado 

Carlos Mauricio Doratt Marinero, inscrita en el Registro de Comercio, según lo dispuesto en la Parte I, INSTRUCCIONES A LOS 

OFERENTES, IO-11 DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA, IO-11.2.1 DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS, 

Documentación Legal, literal c) de las Bases de Licitación, ya que no fue presentado en la oferta. 

 

Documentación Técnica  

─  Confirmar si los pagos de los deducibles de seguros, se pueden cobrar independiente de la factura, ya que nuestro 

procedimiento es que cada usuario paga el deducible, pero en la página 60 de su oferta describen cargo a factura del 

siguiente mes. 

─  Verificar los deducibles del aparato Samsung A13, descrito en la página 60, ya que el monto por incidencia es mayor a modelos 

de gamma superiores.  

─  En el Plan de Oferta de página 78 y 79, se detalla en la columna B el valor unitario por línea, por lo tanto, se solicita confirmar 

que no habrá ningún cobro adicional por financiamiento de aparato o cobro de algún otro tipo adicional al valor ofertado. 

Exceptuando el pago por consumo de llamadas para los segmentos 7.4 y 7.5 según se les asigne saldo del bolsón para llamadas 

y consumo de los E1. 

─  Se solicita la información de “Velocidad de Transferencia para bajada de datos en planes de telefonía celular. Presentar 

constancia con datos promedios de diferentes zonas geográficas”, solicitada en Parte II Sistema de Evaluación de Ofertas, SE-

03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, ítem 3. 

─  Se solicita la información de “Velocidad de Transferencia para subida de datos en planes de telefonía celular. Presentar 

constancia con datos promedios de diferentes zonas geográficas”, solicitada en Parte II Sistema de Evaluación de Ofertas, SE-

03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, ítem 3. 

─  En el cuadro No. 3 de página 20, columna “Medio ofertado/Cobertura” detallan plantas con cobertura “No Garantizado”, se 

solicita confirmar por cada lugar, si este dato es porque no han realizado pruebas o ya tienen conocimiento que no cuentan 

con cobertura en esos sitios, además confirmar si ofrecen alguna solución para comunicación en esos sitios. 

─  En la propuesta de solución para el SIP TRUNK de Call Center, detallado en página 7, explican en el ítem cuarto y quinto, lo 

siguiente:  

─  Se brindará convertidor de tecnología SIP a E1, se brindará los 3 E1’s solicitados. 

─  Se configurará una misma cabecera para los E1. 

Se solicita aclarar esta solución, ya que, en nuestra aplicación actual, no se utilizan E1 y tampoco se mencionan en la sección 6.3 

ESPECIFICACIONES GENERALES PARA SERVICIO SIP TRUNK. 

─  Presentar Copias de Documentos Probatorios de la Experiencia en el Servicio Objeto del Presente proceso (Pueden ser 

Contratos, Facturas, Actas de Recepción, Constancias, etc.) de conformidad con lo estipulado en la Parte II, SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS, SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, numeral 1 

EXPERIENCIA EN EL SERVICIO SOLICITADO, de las Bases de Licitación, ya que no fueron presentadas en la oferta. 

Presentó 

documentación 

en tiempo 

TELEMOVIL EL 

SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

─  Presentar nuevamente con fecha actualizada autorización (Formato No. 4) otorgada por el ofertante a favor de ANDA para 

que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación, 

relacionando el proceso en el cual está participando ya que no lo menciona.  

 

Documentación Técnica  

─  Especificar los aparatos celulares ofertados para cada segmento en las páginas 58, 59, y 60 de su oferta. En las páginas 37 a la 

40, tampoco detallan el modelo del aparato ofertado por segmento por lo que se solicita especificar. 

─  Aclarar para el segmento 7.1 y 7.2 si los 20 GB son para navegación en general o solo para redes sociales, en página 51. Aclarar 

para el segmento 7.3 y 7.4 si los 15 Gb son para navegación en general o solo para redes sociales, en página 52. 

─  Se solicita la información de “Velocidad de Transferencia para bajada de datos en planes de telefonía celular. Presentar 

constancia con datos promedios de diferentes zonas geográficas”, solicitada en Parte II Sistema de Evaluación de Ofertas, SE-

03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, ítem 3. 

─  Se solicita la información de “Velocidad de Transferencia para subida de datos en planes de telefonía celular. Presentar 

constancia con datos promedios de diferentes zonas geográficas”, solicitada en Parte II Sistema de Evaluación de Ofertas, SE-

03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, ítem 3. 

Presentó 

documentación 

en tiempo 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 

1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

2) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 

3) Oferta Técnica 100 puntos 75 puntos 

4) Oferta Económica N/A N/A 

DOCUMENTACIÓN LEGAL  
TELEFONICA MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

CTE TELECOM 

PERSONAL, S.A. DE C.V. 

TELEMOVIL EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS    

a.   Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de 

Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

b.   Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de 

Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de presentación de ofertas se 

encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá 

la Boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio 

sobre tal situación. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

c.   Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de 

la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada para actuar como 

apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 



 

Del cuadro anterior se concluyó que las Sociedades TELEFONICA 

MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V.; CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V.; y 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., CUMPLIERON con la evaluación legal al 

haber presentado la documentación establecida en las Bases de Licitación, 

por lo que se consideraron ELEGIBLES para continuar siendo evaluadas, en tal 

sentido se recomendó que continuaran con la siguiente etapa de evaluación. 

XII. Que la evaluación de la Capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis serviría para determinar 

sí podría proporcionar el servicio, objeto de la Licitación, durante el tiempo que 

sea contratado, si un ofertante no cumpliese con todos los documentos 

financieros evaluados, su oferta sería descartada y no podría continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hará de conformidad a lo 

siguiente: 

La empresa ofertante debió demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por lo menos el equivalente al 20% de su oferta; al 

respecto debió adjuntar las respectivas Constancias de Cuenta Bancaria 

(ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros 

Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o 

similares al requerido en la Licitación Pública u otros de igual naturaleza, 

siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presentaran el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

b) Fueran emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia 

del Sistema Financiero o por alguna asociación cooperativa autorizada por 

d.   Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

e.   Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), 

Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del Representante Legal o 

apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

f.    NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la sociedad ofertante. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DOCUMENTOS ADICIONALES: (Para Personas Jurídicas y Naturales) CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

a.     Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de 

Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para personas nacionales y/o extranjeras 

establecidas en el país).  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

b.     Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del 

ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

c.     Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de 

cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no tener trabajadores 

inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los 

ofertantes siempre deberán presentar solvencia y/o constancia de las instituciones 

correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra 

¨c¨, RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el 

país). 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

d.     Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura 

de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según Escritura de Constitución 

o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del 

ofertante, (para el caso de Personas Naturales, deberá presentar la que 

corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

e. Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán 

presentar en uno de los procesos declaración Jurada de exención de solvencias 

utilizando el FORMATO No. 8 DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 

N/A N/A N/A 

f.      Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda 

descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el 

ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar 

legalizada ante Notario (FORMATO No. 4 de estas Bases) 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

g. Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades 

de ley, sobre la capacidad y la ausencia de impedimentos para contratar, así 

como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad 

con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los 

contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, 

debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la 

ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga 

constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no 

emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al 

empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección 

de la persona adolescente trabajadora; declara que da fiel cumplimiento a lo 

establecido en los art. 63 y art. 100 de la “LEY ESPECIAL DE INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. (FORMATO No.1). 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 



el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (incluye, firma y sello del 

banco o asociación cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma 

y sello por la autoridad competente). 

d) La fecha de emisión no superior a 15 días calendario antes de la oferta. 

e) Que las Constancias indicaran claramente el monto de los fondos 

disponibles autorizados o acceso inmediato a los mismos, a la fecha de la 

emisión de la constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa. 

CUADRO DE EVALUACIÓN FINANCIERA. 

De la evaluación se concluyó que la Sociedad TELEFONICA MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ, por no haber demostrado que cuenta con fondos 

disponibles o acceso inmediato por el equivalente al 20% de su oferta. 

Por otra parte, las Sociedades CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. y 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., CUMPLIERON con la evaluación 

financiera al haber obtenido 100 puntos por lo que se consideraron ELEGIBLES 

para continuar siendo evaluadas en la siguiente etapa. 

XIII. Que previo a la Evaluación Técnica se verificó el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas detalladas en la parte V, Descripción y 

Especificaciones Técnicas del servicio objeto de las Bases de Licitación, a través 

de catálogos presentados en idioma español; el incumplimiento de las 

especificaciones técnicas en determinado ítem(s), sería causal para no ser 

evaluado el ítem o los ítems de la oferta técnica y sería considerado NO 

ELEGIBLE, para continuar en el proceso de evaluación los mencionados ítems. 

REQUISITOS MINIMOS: 

Los Requisitos Mínimos, para ser consideradas ELEGIBLES, fueron los siguientes: 
  

CTE TELECOM PERSONAL, S.A. 

DE C.V. 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

No. CRITERIOS CUMPLE / NO CUMPLE 

1 Cumple con las Especificaciones Técnicas establecidas. CUMPLE CUMPLE 

Del cuadro anterior se concluyó que tanto la Sociedad CTE TELECOM 

PERSONAL, S.A. DE C.V. y la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

CUMPLIERON con los requisitos mínimos, por lo que se procedió a evaluar 

técnicamente a las referidas sociedades. 

La Evaluación de la Oferta Técnica se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 

 

No. OFERENTE 
MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

US$ (CON IVA) 

20% DE SU 

OFERTA (US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 

RESULTADO DE 

EVALUACIÓN 

1  TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. $199,986.40  $39,837.28 $23,128.56 0 PUNTOS 

2 CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. $198,454.44 $39,690.29 $188,028.79 100 PUNTOS 

3 TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. $245,305.80 $43,061.16 $2,320,996.81 100 PUNTOS 

No.  ESPECIFICACIONES  PUNTOS 
CTE TELECOM 

PERSONAL, S.A. DE C.V. 

TELEMOVIL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. 

1 

EXPERIENCIA EN EL SERVICIO SOLICITADO: 

20 PUNTOS 

20 PUNTOS 20 PUNTOS 

Presentar copias de Documentos Probatorios de la Experiencia en el Servicio Objeto 

del presente proceso. 

Si presenta 3 Constancias que demuestren la Experiencia de los servicios solicitados 

o similares a los requeridos en esta Licitación. (Pueden ser Contratos, Facturas, Actas 

de Recepción o Constancias, etc.). Se asignará: 

20 Puntos 

Si presenta 2 Constancias que demuestren la Experiencia de los servicios solicitados 

o similares a los requeridos en esta Licitación. (Pueden ser Contratos, Facturas, Actas 

de Recepción o Constancias, etc.). Se asignará: 

15 Puntos 

Si presenta 1 Constancias que demuestre la Experiencia de los servicios solicitados 

o similares a los requeridos en esta Licitación. (Pueden ser Contratos, Facturas, Actas 

de Recepción o Constancias, etc.). Se asignará: 

10 Puntos 

2 

Cobertura del Servicio de Telefonía Fija y Móvil a Nivel Nacional. (Se verificará 

mediante Mapa de Cobertura).  
25 PUNTOS 

25 PUNTOS 25 PUNTOS 
Mayor o igual al 95% de Cobertura  25 puntos 

Más del 85% de Cobertura y Menos del 95% 15 Puntos 

3 

Velocidad de transferencia para bajada de datos en planes de telefonía celular. 

Presentar constancia con datos promedio de diferentes zonas geográficas 
8 PUNTOS 

8 PUNTOS 4 PUNTOS Velocidad de bajada >= 20 Mbs  8 Puntos 

Velocidad de bajada >= 15 Mbps y < 20 Mbs  6 Puntos 

Velocidad de bajada < 15 Mbps 4 Puntos 



De la evaluación anterior se concluyó que las Sociedades CTE TELECOM 

PERSONAL, S.A. DE C.V.; y TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., CUMPLIERON 

con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, FUERON ELEGIBLES para 

continuar siendo evaluadas en la siguiente etapa. 

XIV. Que en la Comparación de Precios Totales, esta etapa no fue ponderada, a 

continuación, se presenta una comparación del monto total presupuestado y 

monto de acuerdo a la oferta total presentada por la Sociedad CTE TELECOM 

PERSONAL, S.A. DE C.V., y la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

COMPARACIÓN PRESUPUESTADO Y OFERTADO 

De la comparación anterior se concluyó que la cantidad ofertada por la 

sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., se encuentra dentro de la 

disponibilidad presupuestaria, con una diferencia de UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($1,548.56) menor a lo presupuestado 

por la Institución. 

Por otra parte, la cantidad ofertada por la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., excede la disponibilidad presupuestaria en CUARENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($45,305.80). 

XV. Que en relación a lo dispuesto en las Bases de Licitación, Parte II-SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS, cláusula SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

DE EVALUACIÓN DE OFERTAS que literalmente expresa lo siguiente: “Concluida 

la evaluación, la Comisión Evaluadora de Ofertas elaborará un informe, 

basado en el sistema de evaluación establecido en las Bases de Licitación, el 

cual contendrá la recomendación que corresponda, ya sea para que se 

adjudique o se declare desierta la licitación, la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, resumió el resultado obtenido, según el detalle siguiente: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 

XVI. Que dadas las consideraciones anteriores, después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la referida licitación en todas sus etapas y de 

 
Velocidad de transferencia para subida de datos en planes de telefonía celular. 

Presentar constancia con datos promedio de diferentes zonas geográficas 
7 Puntos 

7 PUNTOS 5 PUNTOS  Velocidad de subida >= 15 Mbs  7 

 Velocidad de subida >= 10 Mbps y < 15 Mbs  5 

 Velocidad de subida < 10 Mbps 3  

4 

Centro de Atención al Cliente. Presentar Carta explicativa 10 PUNTOS 

10 PUNTOS 10 PUNTOS 
Centro de Atención al Cliente 7/24 con llamadas sin costo, para resolver 

inconvenientes  
10 Puntos 

No posee Centro de Atención al Cliente 7/24, para resolver inconvenientes 0 Puntos 

5 

Calidad del Servicio solicitado, se medirá mediante Constancias (3 como mínimo) 

de Empresas y/o Instituciones Públicas o privadas, que lo hayan recibido. 
30 PUNTOS 

30 PUNTOS 30 PUNTOS Excelente Calidad 30 Puntos 

Muy Buena Calidad 20 Puntos 

Buena Calidad 10 Puntos 

TOTAL 100 PUNTOS 100 PUNTOS 94 PUNTOS 

OFERENTE  MONTO PRESUPUESTO CON IVA MONTO DE OFERTA TOTAL US$ (CON IVA) DIFERENCIA 

CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. 
$200,000.00 

$198,451.44 $1,548.56 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. $245,305.80 -$45,305.80 

EMPRESA CAPACIDAD LEGAL 
CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

TELEFONICA MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 
CUMPLE NO CUMPLE NO EVALUADA N/A 

OBSERVACIÓN: 
La oferta recibida no cumplió con la Evaluación Financiera al no haber demostrado que cuenta con fondos disponibles o acceso 

inmediato por el equivalente al 20% de su oferta, por lo que no se consideró elegible para continuar siendo evaluada. 

CTE TELECOM PERSONAL, 

S.A. DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

OBSERVACIÓN: 

La oferta recibida cumplió con todas las etapas evaluadas y con los requerimientos establecidos en las Bases de Licitación, habiendo 

obtenido el mayor puntaje en la Evaluación de la Oferta Técnica y siendo menor a la disponibilidad presupuestaria, se recomienda 

adjudicar de acuerdo a los precios ofertados. 

TELEMOVIL EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

OBSERVACIÓN: 

La oferta recibida cumplió con todas las etapas evaluadas y con los requerimientos establecidos en las Bases de Licitación, obteniendo 

el segundo puntaje más alto en la Evaluación de la Oferta Técnica, sin embargo su oferta excede en $45,305.80 a lo presupuestado por 

la Institución, por lo que no se recomienda adjudicar. 



conformidad con la Parte III, CONDICIONES GENERALES, CG-01 ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO, Literal B que literalmente dice “El Monto Máximo a contratar 

por ANDA, será hasta por el valor de la Disponibilidad Presupuestaria, asignada. 

Dicho monto tendrá la variable que, si durante la vigencia del contrato no se 

llegare a agotar la totalidad del monto contratado, ANDA no estará obligada 

a cancelar su diferencia, ya que se pagará al contratista con base a lo 

suministrado y los servicios prestados, tomando en cuenta los precios unitarios 

(IVA incluido) aprobados por la institución, y de acuerdo a las necesidades 

institucionales, la Comisión Evaluadora de Ofertas, mediante acta de las nueve 

horas con veinte minutos del día 06 de diciembre de 2022, RECOMENDÓ: 

ADJUDICAR en FORMA TOTAL a la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CTE TELECOM 

PERSONAL S.A. DE C.V., hasta por un monto de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000.00), monto que incluye el 

impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA), por haber superado todas las etapas de evaluación contenidas en las 

Bases de Licitación y encontrarse su oferta dentro de la disponibilidad 

presupuestaria. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 55, 56 y 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total la Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada 

“SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL 

NACIONAL PARA EL AÑO 2023”, a la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CTE TELECOM 

PERSONAL S.A. DE C.V., hasta por un monto de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000.00), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

por haber superado todas las etapas de evaluación contenidas en las bases 

de Licitación y encontrarse su oferta dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

2. Nombrar como Administrador del Contrato al Ingeniero Marco Antonio Durán, 

Gerente de la Gerencia de Innovación, Desarrollo y Tecnologías, lo anterior en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-bis de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública. 

3. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente.  

4. Delegar la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones respectivas. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Arquitecto 

Fernando Andrés López Larreynaga, Director Propietario por parte del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, por lo que a partir del siguiente punto 

participa en la reunión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-03/2023, 



denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, 

RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; 

COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión extraordinaria 

número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno 

aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO 

DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD 

CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y 

GASTOS MÉDICOS”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un monto presupuestado hasta por OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

($8,559,129.85), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 

de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.363.2022, de fecha 27 de 

octubre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 

2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 

ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 

cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 

ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 

cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 

Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes del acuerdo 

citado en el considerando anterior. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión ordinaria, número 

43, celebrada el día18 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó la 

Adenda No. 1 a las Bases de Licitación, de acuerdo al siguiente detalle: 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

IO-11.3.1  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR IO-11.3.1  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Otros contenidos de la oferta: Otros contenidos de la oferta: 

• Las Compañías Aseguradoras deberán presentar su calificación según las 

clasificadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, 

con una clasificación mínima de “A-”; y deberán de contar con al menos 

una evaluación de riesgo al 31 de diciembre de 2021. No serán evaluadas 

las ofertas de Empresas que no cumplan con este requisito. 

• Las Compañías Aseguradoras deberán presentar su calificación según las clasificadoras 

autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, con una 

clasificación mínima de “A+” a “AA”; y deberán de contar con dos evaluaciones de riesgo 

al 31 de diciembre de 2021. No serán evaluadas las ofertas de Empresas que no cumplan 

con este requisito. 

PARTE II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Literal 

C) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA C) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 

La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como 

mínimo categoría “A-” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá 

contar con al menos una evaluación de riesgo al 31 de diciembre de 2021. 

La empresa que no cumpla esta condición será considerada NO ELEGIBLE 

para continuar en el proceso de evaluación.  

La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como mínimo categoría 

“A+” a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá contar con dos evaluaciones de riesgo al 

31 de diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta condición será considerada NO 

ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

DEFINICIÓN DE CRITERIOS 

Calificación de Riesgo: la calificación de riesgo de la empresa aseguradora 

deberá ser como mínimo categoría “A-” de acuerdo a las calificadoras de 

riesgo autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador, y deberá contar con al menos una evaluación de riesgo al 31 de 

diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta condición será 

considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

Calificación de Riesgo: la calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser 

como mínimo categoría "A+" a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y deberá contar con dos 

evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta 

condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS 

b) EXPERIENCIA b) EXPERIENCIA 

El oferente en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas 

de seguros de cualquiera de los ramos objeto de esta licitación, se 

entenderá como contratos diferentes las renovaciones que haya suscrito el 

mismo ofertante. Anexar fotocopias de las pólizas certificadas por notario. 

El oferente en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas de seguros de 

cualquiera de los ramos objeto de esta licitación, se entenderá como contratos diferentes 

las renovaciones que haya suscrito el mismo ofertante. Anexar cinco constancias emitidas 

por los contratantes o asegurados de carácter estatal, en la que estos confirmen que sus 

seguros fueron contratados por la empresa ofertante. Dichas constancias deben 

presentarse en original. 

Las demás cláusulas y condiciones establecidas en las Bases de Licitación No. 

LP-03/2023, quedaron inalterables. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.5.2 tomado en la sesión extraordinaria 

número 26 celebrada el día 24 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, 

acordó: 



1) Dar por recibido el escrito presentado por el señor Oscar Antonio Safie 

Hasbún, Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la 

Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia 

SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A., mediante el cual interpuso RECURSO DE 

REVISIÓN, sobre la resolución tomada por la Junta de Gobierno en el 

acuerdo número 4.1.2, correspondiente a la sesión ordinaria número 43, 

celebrada el día 18 de noviembre de 2022, en el cual se aprobó la Adenda 

No. 1 a las Bases de Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO 

DE TODO RIESGO DE DAÑO FISÍCO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD 

CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y 

GASTOS MÉDICOS”, recurso interpuesto de conformidad a los artículos 76, 77 

y 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública – LACAP. 

2) Delegar a la Gerencia Legal para que realizara un análisis del Recurso de 

Revisión presentado, a efecto de establecer si éste cumple o no con lo 

estipulado en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública - LACAP, debiendo presentar 

un informe a la Junta de Gobierno estableciendo si procede o no la admisión 

del recurso, en el término de DOS (2) DIAS HÁBILES, contados a partir del día 

de notificado el referido acuerdo. 

V. Que mediante acuerdo número 4.3.1 tomado en la sesión ordinaria número 45 

celebrada el día 28 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó entre 

otras cosas, declarar inadmisible el Recurso relacionado en el considerando 

anterior, por no ser un acto que admite recurso regulado por la LACAP por las 

razones siguientes: (i) no se trata de un acto de adjudicación o declaratoria de 

desierto notificada en el procedimiento de selección; (ii) conforme al Art. 163 

de la Ley de Procedimientos Administrativos los procesos de selección de 

contratista se regulan por su ley especial, es decir, la LACAP y su reglamento, 

(iii) la adenda a las bases no es un acto recurrible conforme a la LACAP. 

VI. Que la referida Licitación Pública fue publicada el día 07 de noviembre de 

2022, en Diario El Salvador y en el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda.  

VII. Que la venta y retiro de las Bases de Licitación se realizó los días 08 y 09 de 

noviembre de 2022, sin embargo, no hubo adquisición de Bases de Licitación, 

en la Institución. A continuación, se detalla los nombres de las personas 

naturales y/o jurídicas que se registraron y descargaron Bases de Licitación: 
1) SISA, VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA, SEGURO DE PERSONAS.  

2) SEGURO E INVERSIONES, S.A. 

3) QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 

4) LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A. 

5) FEDECREDITO VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA, SEGURO DE PERSONAS. 

6) SEGUROS FEDECREDITO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

7) MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 

8) ASEGURADORA ABANK, SOCIEDAD ANÓNIMA, SEGURO DE PERSONAS. 

9) ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A. 

10) SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. 

11) MERCADEO Y FINANZAS, S.A. DE C.V. 

VIII. Que se generó Nota Aclaratoria No. 1, de fecha 16 de noviembre de 2022, y se 

generó Adenda No. 1, aprobada en sesión ordinaria, número 43, mediante 



acuerdo de Junta de Gobierno número 4.1.2, de fecha 18 de noviembre de 

2022, a las Bases de Licitación. 

IX. Que, el día 24 de noviembre de 2022, se efectuó la recepción y apertura de 

ofertas. A continuación, se detalla las empresas que presentaron oferta, el 

monto ofertado y su respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta: 
No. OFERENTE 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  
MONTO TOTAL  DE LA OFERTA (US$)  

LOTES 1 y 2 Monto de la Garantía en US$ 

1 MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 2 US$ 16,600.00 US$ 857,569.63  

2 ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A. 1 y 2 US$ 171,600.00 US$ 6,957,328.68 

X. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO TREINTA, del Libro número DIECISIETE, de fecha 09 

de noviembre de 2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

XI. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación; se realizó una revisión general de toda 

la documentación que componen las ofertas a evaluar, con el objeto de 

verificar que su presentación sea de acuerdo a lo especificado en dichas 

Bases. 

La revisión se inició con la verificación de las Garantías de Mantenimiento de 

Oferta, de acuerdo a lo que establece el Art. 46 del RELACAP, para lo cual, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, procedió a revisar el contenido de las 

Garantías presentadas por los oferentes participantes, así como, verificar si 

estas fueron emitidas por Aseguradoras autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y la calificación de Riesgo que poseen 

dichas aseguradoras, que debe ser Categoría desde A hasta AAA de acuerdo 

a la calificación que brinda la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador y que se exige en las Bases de Licitación. 

Las Garantías presentadas en concepto de Garantías de Mantenimiento de 

Oferta cumplieron con su presentación y además están respaldadas por 

aseguradoras que poseen una calificación de riesgo dentro de los parámetros 

exigidos por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, por tal 

razón, estas garantías fueron aceptadas y con esto, se pudo considerar las 

ofertas para el proceso de evaluación. 

De igual forma, se verificó en la Página de COMPRASAL, del Ministerio de 

Hacienda, si los oferentes se encuentran dentro del listado de Inhabilitados o 

Incapacitados para contratar. 

Posteriormente, durante la revisión, se determinó además la falta de alguna 

documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el Art. 44 literal 

v) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y lo estipulado en la Parte I “Instrucciones a los Ofertantes”, IO-15 

“Errores u Omisiones Subsanables”, IO-16 Prevenciones e IO-16.1 Incumplimiento 

de las Prevenciones, de las Bases de Licitación; con fecha 25 de noviembre de 

2022, se les previno a los oferentes a través de la Gerente de la UACI, que 

presentaran la documentación faltante en un plazo improrrogable y perentorio 

de hasta dos (2) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 



recibida la notificación respectiva, caso contrario su oferta sería declarada 

como: NO ELEGIBLE, para continuar en el proceso de evaluación. Siendo lo 

solicitado lo siguiente: 
EMPRESA 

DOCUMENTOS SUBSANABLES 

REQUERIMIENTO CONDICIÓN 

ACSA 

Documentación Técnica 

Seguro de Gastos Médicos, Dirección Superior y Mandos Medios 

1. Aclarar en el endoso del Plan Dental los montos, debido a que en el cuadro de beneficios por personas 

no tienen límite en el Máximo combinado por año Póliza (los Planes I, II y III).  

2. Aclarar si no tendrá límite en periodontología, máximo vitalicio (Bajo el Plan II).  

3. Aclarar si en Plan Dental no se pagará deducible por persona por año póliza.   

PRESENTÓ 

DOCUMENTACION Y 

ACLARACIÓN EN TIEMPO 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 

Documentación Técnica 

1. Presentar dos evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021, ya que la presenta una al mes de 

junio de 2022. 

PRESENTÓ 

DOCUMENTACION Y 

ACLARACIÓN EN TIEMPO 

La información fue presentada por las sociedades oferentes ACSA, según nota 

de fecha 29 de noviembre de 2022 y MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., 

según nota de fecha 28 de noviembre de 2022, es decir dentro del plazo 

establecido y en Forma. Por lo que se procedió con el proceso de evaluación, 

establecido en las Bases de Licitación. 

XII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas evaluó las ofertas según el 

procedimiento descrito en las Bases de Licitación, realizándola en cinco 

etapas, iniciando por la verificación de la documentación legal, continuando 

con la experiencia, financiera, técnica, por último, la económica, según se 

detalla a continuación: 
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

b) Experiencia  Cumple  No Cumple 

c) Capacidad Financiera 100 0 

Las ofertas que, habiendo cumplido las etapas anteriores, continuarían siendo 

evaluadas de acuerdo a las siguientes etapas de evaluación: 
ETAPAS 

PUNTAJE 

Mínimo  Combinado 

d) Oferta Técnica 75 Puntos 80.00% 

e) Oferta Económica N/A 20.00%  

TOTAL  100.00 % 

XIII. Que la evaluación de la capacidad legal solamente fue revisada y no 

evaluada, por lo que no se le asignó puntaje.  

La revisión se realizó con base a la documentación presentada, se examinó 

que los documentos cumpliesen con las condiciones y requisitos legales 

establecidos para cada caso, según detalle: 

No. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 
ACSA 

CUMPLE/NO CUMPLE 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

1 
Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación 

o Fusión debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE CUMPLE 

2 

Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso 

que el ofertante a la fecha de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de 

matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación y/o constancia emitida por 

el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE CUMPLE 

3 
Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de 

Poder de la persona facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE CUMPLE 

4 Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE CUMPLE 

5 

Documento Único de Identidad (DUI) se verificará la respectiva homologación del NIT con el DUI (en 

su defecto se solicitará copia del NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del 

Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 

CUMPLE CUMPLE 

6 
NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA) de la sociedad ofertante. 
CUMPLE CUMPLE 

7 
Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Dirección General de Impuestos Internos, 

(DGII) (Aplica solo para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 
CUMPLE CUMPLE 

8 
Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Dirección General de Impuestos Internos, 

(DGII) (Aplica solo para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 
CUMPLE CUMPLE 

9 
Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para 

personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 
CUMPLE CUMPLE 

10 

Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, 

ISSS, AFP´S). En caso de no tener trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las 

instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán presentar solvencia y/o constancia de las 

instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, 

RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE CUMPLE 

11 

Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía 

Municipal del domicilio (según Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación 

del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de Personas Naturales, deberá presentar la 

que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE CUMPLE 

12 

Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de 

los procesos declaración Jurada de exención de solvencias utilizando el FORMATO N° 7, 

DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 

N/A N/A 



No. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 
ACSA 

CUMPLE/NO CUMPLE 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

13 

Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar 

lo adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del 

que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (FORMATO No. 4 de estas Bases) 

CUMPLE CUMPLE 

14 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la 

capacidad y la ausencia de impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la 

información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer 

constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o 

Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de Servicios no interfieran en la ejecución del 

contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no 

ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la 

edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 

protección de la persona adolescente trabajadora; que da fiel cumplimiento a lo establecido en 

los art. 63 y art. 100 de la “LEY ESPECIAL DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”,  

(FORMATO No.1 de estas Bases).  

CUMPLE CUMPLE 

Las sociedades oferentes ACSA y MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., 

CUMPLIERON con la Evaluación de la Capacidad Legal, por lo que se 

consideraron ELEGIBLES, para continuar con el proceso de Evaluación. 

XIV. Que la experiencia se evaluó, sin embargo, no se le asignó puntaje. La revisión 

se realizó con base a la documentación presentada, se examinó que los 

documentos contuviesen y cumpliesen con las condiciones y requisitos 

establecidos para cada caso. 

La evaluación de la Experiencia se realizó, según el siguiente detalle: 
DESCRIPCIÓN 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 
ACSA 

El ofertante cuenta con dos o más empresas filiales o relacionadas que provean servicios en caso de reclamos al 

programa de seguros de ANDA como: ajustadora de reclamos, corredores de seguros, condominios, talleres, clínicas u 

hospitales, y/o empresas de construcción, etc. Anexar Declaración Jurada por notario. 

CUMPLE CUMPLE 

El ofertante en el pasado ha contratado los servicios de una red médica que se dedique a la liquidación de reclamos 

de seguros de vida y seguros de gastos médicos, conexa a pólizas contratadas con el Estado. Anexar constancias. 
CUMPLE CUMPLE 

El ofertante en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas de seguros de cualquiera de los ramos 

objeto de esta licitación, se entenderá como contratos diferentes las renovaciones que haya suscrito el mismo 

ofertante. Anexar cinco constancias emitidas por el contratante o asegurado de carácter estatal, en la que estos 

confirman que sus seguros fueron contratados por la empresa oferente. Dichas constancias deben presentarse en 

original. 

CUMPLE CUMPLE 

De acuerdo a lo anterior se concluyó que las empresas cumplieron con la 

Experiencia requerida, por lo que pudieron continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. 

XV. Que la evaluación de la Capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por los Ofertantes, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis serviría para determinar 

la capacidad de mantener el servicio, objeto de la licitación, durante el tiempo 

que sea contratado, si un oferente NO CUMPLIESE con alguno de los 

parámetros requeridos su oferta sería considerada NO ELEGIBLE para continuar 

con la siguiente etapa de evaluación. 

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera se realizó de 

conformidad a la tabla siguiente:  

El ofertante debió de cumplir con todos los parámetros de los índices 

financieros evaluados, así obtendría 100 puntos, en caso contrario obtendría 0 

puntos, y su oferta sería descartada además no podría continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 
INDICES PARAMETRO APLICADO 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 
ACSA 

Excedente de Patrimonio (%):1/ 

 

 Excedente de Patrimonio x 100 

                Patrimonio neto mínimo  

Mayor o igual a 10% 

 

27.84% 63.62% 

CUMPLE CUMPLE 

Indicador de liquidez (%) 

 

Inversiones Totales **  x 100 

                      Activos 

** Inversiones totales: Inversiones financieras + Préstamos + Primas por cobrar 

Mayor a igual a 50 % 

 

83.03% 83.75% 

CUMPLE CUMPLE 

Razón de endeudamiento total (%): 

 

 Pasivo Total x 100 

                       Activo Total 

Menor o igual a 85% 

68.00% 56.06% 

CUMPLE CUMPLE 

Patrimonio a Capital Social (%): 

 

Patrimonio x 100 

                    Capital Social 

Mayor o igual a 25% 

188.95% 264.00% 

CUMPLE CUMPLE 

PUNTAJE OBTENIDO 100 Puntos 100 Puntos 

1/ Según cuadro “Principales Indicadores Financieros” al 31 de diciembre de 



2021, publicados en el sitio web: www.ssf.gob.sv 

Para fines de la Evaluación de la Capacidad Financiera los indicadores 

financieros de Excedente de Patrimonio se calculó con base a los datos 

publicados en el sitio web de la Superintendencia del Sistema Financiero 

correspondiente al año 2021; los indicadores de Liquidez, Endeudamiento Total 

y Patrimonio a Capital Social se calcularon con base en la información 

contenida en los estados financieros entregados por los ofertantes de acuerdo 

a las Instrucciones a los Ofertantes IO.11.2.3. 

Las sociedades oferentes ACSA y MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., 

CUMPLIERON con el puntaje de la Evaluación de la Capacidad Financiera, por 

lo que se consideraron ELEGIBLES, para continuar con el proceso de Evaluación. 

XVI. Que la evaluación de la Oferta Técnica se realizó asignando puntajes con base 

a los criterios que se describen a continuación, estableciendo la calificación 

mínima de 75 Puntos que debería obtener la oferta técnica, como condición 

previa para que sea considerada la propuesta económica. 

La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como mínimo 

categoría “A+” a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá contar 

con al menos dos evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. 

De acuerdo a la condición anterior y a la información presentada por los 

oferentes, se determinó lo siguiente: 

Que la Sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., al 31 de diciembre del 

2021, presenta dos calificaciones de riesgo emitidas la primera por FITCH 

RATINGS con calificación AA Perspectiva Estable y con GLOBAL VENTURE, S.A. 

de C.V. con calificación AA Perspectiva Estable, cumpliendo esta con lo 

solicitado. Por tanto, dicha Sociedad, se consideró ELEGIBLE para continuar el 

proceso de evaluación. 

Que la Sociedad ACSA, al 31 de diciembre del 2021, presenta dos 

calificaciones de riesgo emitidas la primera por GLOBAL VENTURE, S.A. de C.V. 

resultando con calificación AA Perspectiva Estable y FITCH RATINGS con 

calificación A+ Perspectiva Estable cumpliendo esta con lo solicitado. Por 

tanto, dicha Sociedad, se consideró ELEGIBLE para continuar el proceso de 

evaluación. 

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se dividió en 2 grandes Ramos de Seguros: 

LOTE 1: SEGUROS DE DAÑOS 

(Todo riesgo de Daño físico, Responsabilidad Civil, Automotores, Dinero y 

Valores, Fidelidad). 

1. EVALUACION TECNICA DE LAS PÓLIZAS DEL RAMO SEGUROS DE DAÑOS. 

Esta se desarrolló de la siguiente manera: 
POLIZAS PORCENTAJE ACSA 

A) Evaluación técnica para la póliza de Todo Riesgo Incendio en sus diferentes opciones 

aportará: 
85% 85% 

B) Evaluación técnica para las demás pólizas de daños aportarán de la siguiente manera:    

Póliza de Responsabilidad Civil 5% 5% 

Póliza de Fidelidad 2% 2% 

Póliza de Dinero y Valores 2% 2% 

Póliza Automotores 6% 6% 

TOTALES 100% 100% 

De la verificación anterior se constató que la sociedad oferente para dicho 

Lote, ofertó las Pólizas requeridas en las Bases de Licitación. 

PARA PÓLIZAS DEL RAMO SEGUROS DE DAÑOS. 
Ítem Descripción Detalle de Puntaje Puntaje ACSA 

1   Experiencia del Oferente  40.00  

 1.1  Ranking en el Mercado  15.00  



Ítem Descripción Detalle de Puntaje Puntaje ACSA 

  1.1.1 
Aseguradoras con Primas promedio mayores a $10.00 millones al 31 de diciembre 

de 2021/2020. 
15.00  15 

  1.1.2 
Aseguradoras con Primas promedio entre $7.00 y $9.99 millones al 31 de diciembre 

de 2021/2020. 
10.00   

  1.1.3 
Aseguradoras con Primas promedio de hasta $6.99 millones al 31 de diciembre de 

2021/2020. 
5.00   

 1.2  Patrimonio Neto (1)  15.00  

  1.2.1 
Aseguradoras con patrimonio neto al 31 de diciembre de 2021, mayor a $5.00 

millones 
15.00  15 

  1.2.2 
Aseguradoras con patrimonio neto al 31 de diciembre de 2021 entre $2.00 a $4.99 

millones 
10.00   

  1.2.3 
Aseguradoras con patrimonio neto al 31 de diciembre de 2021, de hasta $2.00 

millones 
5.00   

 1.3  Tiempo de Operar  10.00  

  1.3.1   Más de 20 años 10.00  10 

  1.3.2 Más de 10 hasta 20 años 8.00   

   1.3.3 Hasta 10 años 5.00   

2   Capacidad del Reasegurador  30.00  

   Calificación del Riesgo Internacional según Sociedad Clasificadora    

  2.2.1 Superior o Excelente capacidad de pago: A-, A, A+, A++ 30.00  30 

  2.2.2 Buena Capacidad de pago: B+, B++ 15.00   

3   Cumplimiento de especificaciones técnicas  30.00  

  3.3.1 Mayor número de coberturas Otorgadas 30.00  30 

  3.3.2 Segundo número de coberturas Otorgadas 25.00   

  3.3.3 Menor número de coberturas Otorgadas 15.00   

EVALUACIÓN TÉCNICA  100.00 100 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad ACSA, obtuvo el 

puntaje de 100 puntos, para el Lote 1: SEGUROS DE DAÑOS, por lo que CUMPLIÓ 

y se consideró elegible para continuar siendo evaluada. 

LOTE 2: SEGUROS DE PERSONAS 

(Gastos médicos y Vida; Vida básica) 

2.- EVALUACIÓN TÉCNICA PARA LAS PÓLIZAS DEL RAMO SEGUROS DE PERSONAS 

Esta se desarrolló de la siguiente manera: 
PÓLIZAS PORCENTAJE 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 
ACSA  

Seguro Colectivo de Vida 30% 30% 30% 

Seguro Colectivo de Vida y Gastos Médicos (Miembros de la Honorable Junta de Gobierno, 

Directores, Presidente, Gerentes, Sub Gerentes, Asesores y Personal Designado) 
40% 40% 40% 

Seguro Colectivo de Vida y Gastos Médicos (Jefes de Departamentos, Jefes de Unidades y 

Personal Designado por la Administración Superior) 
30% 30% 30% 

TOTAL 100% 100% 100% 

De la verificación anterior se constató que las sociedades oferentes para 

dichos Lotes, ofertaron las Pólizas requeridas en las Bases de Licitación. 

PARA LAS PÓLIZAS DEL RAMO SEGUROS DE PERSONAS 
Ítem Descripción 

Detalle de 

Puntaje  
Puntaje  

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 
ACSA 

1   Experiencia del Oferente  40.00   

 1.1  Ranking en el Mercado  15.00   

  1.1.1 
Aseguradoras con Primas promedio mayores a $10.00 millones al 31 de diciembre 

de 2021/2020. 
15.00  15 15 

  1.1.2 
Aseguradoras con Primas promedio entre $7.00 y $9.99 millones al 31 de 

diciembre de 2021/2020. 
10.00    

  1.1.3 
Aseguradoras con Primas promedio de hasta $6.99 millones al 31 de diciembre 

de 2021/2020. 
5.00    

 1.2  Patrimonio Neto (1)  15.00   

  1.2.1 
Aseguradoras con patrimonio neto al 31 de diciembre de 2021, mayor a $5.00 

millones 
15.00  15 15 

  1.2.2 
Aseguradoras con patrimonio neto al 31 de diciembre de 2021 entre $2.00 a $4.99 

millones 
10.00    

  1.2.3 
Aseguradoras con patrimonio neto al 31 de diciembre de 2021, de hasta $2.00 

millones 
5.00    

 1.3  Tiempo de Operar  10.00   

  1.3.1 Más de 20 años 10.00  10 10 

  1.3.2 Más de 10 hasta 20 años 8.00    

  1.3.3 Hasta 10 años 5.00    

2   Capacidad del Reasegurador  30.00   

   Calificación del Riesgo Internacional según Sociedad Clasificadora     

  2.2.1 Superior o Excelente capacidad de pago: A-, A, A+, A++ 30.00  30 30 

  2.2.2 Buena Capacidad de pago: B+, B++ 15.00    

3   Cumplimiento de especificaciones técnicas  30.00   

  3.3.1 Mayor número de coberturas Otorgadas 30.00  30 30 

  3.3.2 Segundo número de coberturas Otorgadas 25.00    

  3.3.3 Menor número de coberturas Otorgadas 15.00    

EVALUACIÓN TÉCNICA  100.00 100 100 

De la evaluación anterior se determinó que las Sociedades MAPFRE SEGUROS 

EL SALVADOR, S.A., obtuvo 100 puntos y ACSA, obtuvo 100 puntos, para el Lote 

2: PÓLIZA DEL RAMO SEGURO DE PERSONAS, por lo que CUMPLIERÓN y se 

consideraron elegibles para continuar siendo evaluadas. 



XVII. Que en la evaluación de la Oferta Económica, si en la oferta económica hay 

errores aritméticos, la Comisión de Evaluación de Ofertas haría las correcciones 

pertinentes y determinaría el valor definitivo de la oferta; en caso de existir 

discrepancia entre un precio unitario y el precio total presentado por el 

oferente, prevalecería el precio unitario y el precio total sería corregido. Este 

monto corregido sería usado para la comparación de ofertas. 

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

Comisión. 

Si el adjudicatario no aceptase el precio corregido por la Comisión, se 

procedería como legalmente corresponda y se adjudicaría al segundo lugar. 

De acuerdo a lo anterior, para el referido proceso no se efectuaron 

correcciones aritméticas. 

El procedimiento para evaluación de las propuestas, consiste en asignar un 

puntaje de precio (Pp) de 20 puntos a la oferta de precio más baja (Pm). Los 

puntajes de precio (Pp) de las demás ofertas, se calcularán considerando el 

precio más bajo. 

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente: 

Pp = 20 x Pm 

              Pi 

Dónde: 

Pp: es el puntaje de precio 

Pm: es el precio más bajo. 

Pi: el precio de la oferta en evaluación. 

DETERMINACIÓN DE LA OFERTA GANADORA. 

La oferta ganadora será la que obtenga mayor puntaje, combinando el 

puntaje técnico y el puntaje económico obtenido, con una relación 80/20, 

según el siguiente detalle: 

Empresas 
Puntaje Técnico      

(80 puntos) 

Puntaje Económico 

 (20 puntos) 
Puntaje obtenido 

De acuerdo a lo anterior, la evaluación económica, se desarrolló, según el 

siguiente detalle: 

LOTE 1. PÓLIZAS DEL RAMO SEGUROS DE DAÑOS 
 Evaluación económica Puntaje Obtenido 

Oferente 

ACSA 

1 

El mayor puntaje lo obtendrá la oferta que presente el menor precio; determinándose el puntaje de 

la siguiente manera: 

     Precio oferta más baja         x 20 

Precio de la oferta evaluada 

De esta forma el menor precio tendrá el mayor puntaje 

20.00 
$6,196,898.20 x20 

$6,196,898.20    

 TOTAL 20.00  

OFERTA GANADORA LOTE 1. PÓLIZAS DEL RAMO SEGUROS DE DAÑOS 

Empresas 
Puntaje Técnico      

(80 puntos) 

Puntaje Económico 

 (20 puntos) 
Puntaje obtenido 

ACSA 80.00 20.00 100.00 

La sociedad ACSA, obtuvo 100.00 Puntos después de ser evaluada técnica y 

económicamente su oferta, con base a la relación 80/20. Es Oferente Único, 

para este Lote. 

Por lo que se consideró ganadora para el Lote 1, La sociedad ACSA. 

LOTE 2. PÓLIZAS DEL RAMO SEGUROS DE PERSONAS 

 Evaluación económica Puntaje Obtenido 

Oferente 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 

1 

El mayor puntaje lo obtendrá la oferta que presente el menor precio; determinándose el puntaje 

de la siguiente manera: 

     Precio oferta más baja         x 20 

Precio de la oferta evaluada 

De esta forma el menor precio tendrá el mayor puntaje 

17.73 
$760,430.48 x20 

$857,569.63    

 TOTAL 17.73  
 

 



 Evaluación económica Puntaje Obtenido 
Oferente 

ACSA 

1 

El mayor puntaje lo obtendrá la oferta que presente el menor precio; determinándose el puntaje 

de la siguiente manera: 

     Precio oferta más baja         x 20 

Precio de la oferta evaluada 

De esta forma el menor precio tendrá el mayor puntaje 

20.00 
$760,430.48 x20 

$760,430.48    

 TOTAL 20.00  

OFERTA GANADORA LOTE 2. PÓLIZAS DEL RAMO SEGUROS DE PERSONAS 

Empresas 
Puntaje Técnico      

(80 puntos) 

Puntaje Económico 

 (20 puntos) 
Puntaje obtenido 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 
80.00 17.73 97.73 

ACSA 80.00 20.00 100.00 

La sociedad ACSA, obtuvo 100 Puntos después de ser evaluada técnica y 

económicamente su oferta, con base a la relación 80/20. 

La Sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., obtuvo 97.73 puntos 

después de ser evaluada técnica y económicamente su oferta, con base a la 

relación 80/20. 

Por lo que se consideró ganadora para el Lote 2, la sociedad ACSA. 

En razón de realizar una comparación de montos de los precios ofertados de 

la sociedad ganadora en la relación Técnico-Económica 80/20 contra los 

presupuestados por la institución se obtuvo el siguiente resultado. 

CUADRO COMPARATIVO 

CONCEPTO 

ACSA ANDA 
AHORRO O DESFINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTARIO PARCIAL DE MONTO OFERTADO 
TOTAL MONTO 

OFERTADO 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

COLECTIVO DE VIDA BÁSICO $399,608.48 

$760,430.48 $830,670.00 $70,239.52 

SEGURO DE VIDA Y SEGURO 

COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS* 
$155,294.00 

SEGURO DE VIDA Y SEGURO 

COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS** 
$205,528.00 

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

FIDELIDAD $10,735.00 
$19,775.00 $23,730.00 $3,955.00 

DINERO Y VALORES $9,040.00 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y PATRIMONIO 

POLIZA TODO RIESGO $5,754,078.94 

$6,177,123.20 $7,704,729.85 $1,527,606.65 RESPONSABILIDAD CIVIL $271,200.00 

AUTOMOTORES $151,844.26 

TOTAL $6,957,328.68 $8,559,129.85 $1,601,801.17 

* SEGURO DE VIDA Y SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS (Miembros de 

la Honorable Junta de Gobierno, Presidente, Directores, Gerentes, Sub-

Gerentes, Asesores y Personal Designado). 

** SEGURO DE VIDA Y SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS (Jefes de 

Departamento, Jefes de Unidad y Personal designado por la Administración 

Superior). 

XVIII. Que posterior al resultado de la evaluación económica, la Comisión 

Evaluadora de Ofertas concluyó lo siguiente: 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
OFERENTE 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

OFERTA 

TECNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

OBSERVACIONES 

MAPFRE SEGUROS  

EL SALVADOR, S.A. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Obtuvo 97.73    

Puntos, para el 

LOTE 2 

Su Oferta Cumplió con todos los requerimientos 

establecidos en las Bases de Licitación. Pero, el monto 

ofertado es el más alto, por lo que no se recomendó para 

ser Adjudicada. 

ACSA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Obtuvo 100    

Puntos, para el 

LOTE 1 

 

Obtuvo  100   

Puntos, para el 

LOTE 2 

Su Oferta Cumplió con todos los requerimientos 

establecidos en las Bases de Licitación. Los montos 

ofertados se encuentran debajo de la Disponibilidad 

Presupuestaria y para el Lote 2, el monto es el más bajo. Por 

lo que se recomendó para ser Adjudicada.  

XIX. Que atendiendo lo tipificado en los artículos 55, 56 de la LACAP y después de 

haber evaluado la oferta presentada, de acuerdo a lo establecido en la Parte 

II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula SE-04 RECOMENDACIÓN DE 

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, de las Bases de Licitación, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, mediante acta de las diez horas con treinta 

minutos del día 02 de diciembre de 2022, RECOMENDÓ:  



SE ADJUDIQUE en forma Total la Licitación Pública No. LP-03/2023, referente al 

“SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, 

RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; 

COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS” a la Sociedad ASEGURADORA 

AGRÍCOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia ACSA, S.A., por 

un monto total de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($6,957,328.68) Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido; por 

haber superado todas las etapas de evaluación,  siendo oferente único en Lote 

1 y haber presentado la oferta más económica en el Lote 2, en cuanto a los 

precios unitarios del mercado actual. 

El plazo de la ejecución del servicio será para el período comprendido a partir 

del día 31 de diciembre de 2022 a las 12 horas meridiano, fecha de inicio de 

vigencia de las pólizas que conforman el Programa de Seguros de Daños y 

Personas; emitidas a favor de la ANDA, hasta las 12 horas meridiano del 31 de 

diciembre de 2023, distribuidos de la siguiente manera: 

Lote 1: Seguros de Daños, hasta por la suma de SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR ($6,196,898.20), Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido según 

detalle: 
Pólizas Monto de Primas Recomendados a Adjudicar.  

1. SEGURO TODO RIESGO INCENDIO*  $5,754,078.94 

2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL $271,200.00 

3. SEGURO DE AUTOMOTORES $151,844.26 

4. SEGURO DE FIDELIDAD  $10,735.00 

5. SEGURO DE DINERO Y VALORES $9,040.00 

Total $6,196,898.20 

* Esta prima incluye el Impuesto de Bomberos. 

Lote 2: Seguros de Personas, hasta por la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($760,430.48) Exento del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según detalle: 
Pólizas Monto de Primas Recomendados a Adjudicar.  

6. SEGURO COLECTIVO DE VIDA – BÁSICA $399,608.48  

SEGURO DE VIDA Y SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS (Miembros de la Honorable Junta de 

Gobierno, Presidente, Directores, Gerentes, Sub-Gerentes, Asesores y Personal Designado). 
$155,294.00 

SEGURO DE VIDA Y SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS (Jefes de Departamento, Jefes de Unidad 

y Personal designado por la Administración Superior). 
$205,528.00 

Total $760,430.48  

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total la Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada 

“SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, 

RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; 

COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS” a la Sociedad ASEGURADORA 

AGRÍCOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia ACSA, S.A., por 

un monto total de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($6,957,328.68) Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido; por 

haber superado todas las etapas de evaluación,  siendo oferente único en Lote 



1 y haber presentado la oferta más económica en el Lote 2, en cuanto a los 

precios unitarios del mercado actual. 

El plazo de la ejecución del servicio será para el período comprendido a partir 

del día 31 de diciembre de 2022 a las 12 horas meridiano, fecha de inicio de 

vigencia de las pólizas que conforman el Programa de Seguros de Daños y 

Personas; emitidas a favor de la ANDA, hasta las 12 horas meridiano del 31 de 

diciembre de 2023, distribuidos de la siguiente manera: 

Lote 1: Seguros de Daños, hasta por la suma de SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR ($6,196,898.20), Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido según 

detalle: 
Pólizas Monto de Primas recomendados a Adjudicar.  

1. SEGURO TODO RIESGO INCENDIO*  $5,754,078.94 

2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL $271,200.00 

3. SEGURO DE AUTOMOTORES $151,844.26 

4. SEGURO DE FIDELIDAD  $10,735.00 

5. SEGURO DE DINERO Y VALORES $9,040.00 

Total $6,196,898.20 

* Prima incluye el Impuesto de Bomberos. 

Lote 2: Seguros de Personas, hasta por la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($760,430.48) Exento del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según detalle: 
Pólizas Monto de Primas recomendados a Adjudicar.  

6. SEGURO COLECTIVO DE VIDA – BÁSICA $399,608.48  

SEGURO DE VIDA Y SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS (Miembros de la Honorable Junta de 

Gobierno, Presidente, Directores, Gerentes, Sub-Gerentes, Asesores y Personal Designado). 
$155,294.00 

SEGURO DE VIDA Y SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS (Jefes de Departamento, Jefes de Unidad 

y Personal designado por la Administración Superior). 
$205,528.00 

Total $760,430.48  

2. Nombrar como Administradores del Contrato a los siguientes profesionales: 

a) Licenciado Mario Enrique López Quijada, Gerente de Recursos Humanos. 

LOTE 2. (SEGURO DE VIDA Y SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS). 

b) Licenciada Ileana Marcela Silva de Rivera, Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional. LOTE 1. (SEGURO DE FIDELIDAD Y SEGURO DE DINERO Y 

VALORES). 

c) Ingeniero Joel Antonio Gómez Cruz, Gerente de Servicios y Seguridad 

(facility). LOTE 1. (SEGURO DE TODO RIESGO INCENDIO, SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL, SEGURO DE AUTOMOTORES). 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

3. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente.  

4. Delegar la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones respectivas. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-07/2023 denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN PARA EL AÑO 2023”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



I. Que la ANDA, requiere gestionar la contratación del servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionado pertenecientes 

a la institución para el año 2023, con el fin de mantener en condiciones 

operables un aproximado de CUATROCENTOS CINCUENTA (450) equipos de 

aires acondicionados de diferentes tipos y capacidades instalados en las 

diferentes dependencias de los planteles y sucursales de la institución a nivel 

nacional, considerando la alta demanda de requerimientos (mínimo 1 diario) 

sobre el buen funcionamiento de los equipos de aire acondicionado, en 

especial los instalados en las sucursales a nivel nacional donde la afluencia de 

personas es significativa.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-07/2023 denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($186,987.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 

de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.420.2022, de fecha 16 de 

noviembre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 

2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 

ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 

cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 

ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 

cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 

Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas mediante acta de las nueve horas con 

treinta minutos del día 30 de noviembre de 2022, por el técnico asignado de la 

Unidad solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del servicio solicitado, así como de la Administración 

del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3 del Reglamento 

de la LACAP, las cuales ya fueron revisadas por el señor Ever Alfredo Araujo, 

como representante de la unidad solicitante.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3923-2022 



de fecha 30 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 

02 de diciembre de 2022, solicitó a la Junta de Gobierno la aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2023 denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Art. 10 literal “f”, 18 y 

20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública LACAP, en relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, la Junta 

de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2023 denominada 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE 

AIRE ACONDICIONADO PERTENECIENTES A LA INSTITUCIÓN PARA EL AÑO 2023”, 

las cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 

que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 

la Disponibilidad Presupuestaria. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-14/2023 denominada “ADQUISICIÓN DE 

LICENCIAS DE AUTOCAD Y CIVIL 3D, AÑO 2023”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, requiere gestionar la adquisición de licencias de AUTOCAD y 

CIVIL 3D, año 2023, dado que actualmente las licencias de AutoCad se utilian 

para poder desarrollar planos que se migran desde la data que se tiene ArcGIS 

para poder trabajar los planos de obra construida que el área de factibilidades 

envía a las áreas de Catastro Regional, asimismo, las licencias Civil 3D se utilizan 

en la digitalización de levantamientos topográficos, desde la tarea de 

importación de puntos cogos (Coordinate Geometry, Geometría de 

Coordenadas) de la Estación Total, dibujo de levantamiento topográfico en sí, 

creación de superficies con las elevaciones del terreno, líneas de perfil, 

creación de tabla de rumbos y distancias, generación de perfiles de pozos de 

aguas negras y que dichas licencias que actualmente se utilizan fueron 

proporcionadas por el Ministerio de Economía para utilizarlas durante un año 

como parte de apoyo institucional y fueron instaladas a empleados de las 

áreas de Catastro Técnico de las 4 Regiones, licencias que vencen el día 05 de 

enero de 2023, por lo que es necesario adquirir nuevas licencias, caso contrario 

los programas ya no funcionarían y no podrían continuar realizando el trabajo.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-14/2023 denominada “ADQUISICIÓN DE 

LICENCIAS DE AUTOCAD Y CIVIL 3D, AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto de CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($55,000.00), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 



según constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, 

con Ref. 22.453.2022, de fecha 23 de noviembre de 2022, en la que especifica 

que no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se encuentra el 

Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la 

Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares comunicadas por el 

Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante nota de fecha 25 de 

octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede variar dependiendo del 

análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de 

los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas mediante acta de las once horas del día 

01 de diciembre de 2022, por el técnico asignado de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro solicitado, plazos, garantías, verificando que todo se encuentre 

de conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así como de la 

Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los 

aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3 del 

Reglamento de la LACAP, las cuales ya fueron revisadas por el Ingeniero Marco 

Antonio Durán, Gerente de la Gerencia de Innovación, Desarrollo y Tecnología.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-4141-2022 

de fecha 02 de diciembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 

05 de diciembre de 2022, solicitó a la Junta de Gobierno la aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-14/2023 denominada “ADQUISICIÓN DE 

LICENCIAS DE AUTOCAD Y CIVIL 3D, AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Art. 10 literal “f”, 18 y 

20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública LACAP, en relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, la Junta 

de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-14/2023 denominada 

“ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE AUTOCAD Y CIVIL 3D, AÑO 2023”, las cuales 

forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 

que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 

la Disponibilidad Presupuestaria. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de 



Prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 66/2022 derivado de la Licitación Pública 

No. LP-47/2022 denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL Y OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022 

(SEGUNDA VEZ)” específicamente para el Lote No. 3 correspondiente a la Región 

Occidental. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el día 07 de septiembre de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 

66/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-47/2022 denominada 

“SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL Y OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022 (SEGUNDA VEZ)”, 

con la Sociedad POZOS Y BOMBAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V., el cual tiene por objeto la 

prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS, PARA EL 

AÑO 2022- Lote 1 para la Región Metropolitana y Lote 3 para Región 

Occidental, el cual sería ejecutado por el contratista de acuerdo a las 

condiciones y especificaciones técnicas contenidas en las Bases de Licitación 

Pública, para un plazo a partir  de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

emitida por los Administradores del Contrato y se mantendría vigente hasta el 

31 de diciembre de 2022, o hasta agotar el monto contratado o lo que 

ocurriese primero y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hubiesen finalizado, obligándose a cumplir con las condiciones 

establecidas en los documentos contractuales referidos en la cláusula segunda 

del contrato, es decir, a partir del día 21 de septiembre de 2022; por un monto 

total de CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO DE DÓLAR 

($163,845.01), desglosado de la siguiente manera: a) Para el Lote 1 Región 

Metropolitana, por un monto hasta de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO DE DÓLAR ($100,000.01), y b) Lote 3, 

Región Occidental, por un monto hasta de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($63,845.00), todas las cantidades incluían el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el monto contractual, tendría la 

variable que, si durante la vigencia del contrato que se suscriba, no se llegare 

a agotar la totalidad del monto contratado, ANDA no estaría obligada a 

cancelar su diferencia, ya que se pagaría al contratista con base a las Órdenes 

de Trabajo, ejecutadas y aprobadas por los Administradores del Contrato. 

II. Que el Ingeniero Miguel Antonio Vila Orellana, Administrador del Contrato de 

Servicio No. 66/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-47/2022 

denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL Y OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022” 

(SEGUNDA VEZ), adjudicado a la Sociedad POZOS Y BOMBAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V., 

mediante correspondencia con Ref.: 32.3.3-782-2022 de fecha 21 de 

noviembre de 2022, recibida en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional el 25 de noviembre de 2022, solicitó a la UACI se 

gestione ante la Junta de Gobierno, la Prórroga al Contrato de Servicio No. 

66/2022 específicamente para el Lote 3 correspondiente a la Región 

Occidental, hasta por la cantidad de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 



CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($63,845.00),cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, para el plazo adicional de CIENTO DOS 

(102) días calendario, contados a partir del 01 de enero de 2023 al 12 de abril 

de 2023. 

La razón del Administrador del Contrato para solicitar y justificar 

respectivamente la respectiva prórroga obedece a los motivos siguientes: 

Actualmente la ANDA cuenta con el servicio de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 

POZOS A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022, el cual ha servido en gran manera ya 

que permite mantener en buenas condiciones la infraestructura de los pozos y 

mejorar la producción de los mismos, lo que significa que aumenta la 

distribución del vital líquido a los usuarios de la ANDA. En tal sentido, el no contar 

con éste servicio vendría a perjudicar en gran medida la operatividad 

Institucional. 

Así mismo, el administrador del contrato para la Región Occidental hizo notar 

que el servicio brindado por la sociedad contratada es de acuerdo a la opinión 

técnica, muy satisfactorio, ya que, el servicio cumple satisfactoriamente con las 

condiciones y las especificaciones técnica previamente definidas al momento 

de la adjudicación. 

Además, el Administrador considera que al hacer un nuevo proceso de 

licitación los costos del servicio podrían aumentar y podría necesitarse más de 

una convocatoria lo que conlleva más tiempo, como fue el caso de la 

Licitación Pública No. LP-47-2022 denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL Y 

OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022” (SEGUNDA VEZ), por lo que es más favorable 

para la Institución que el contrato sea prorrogado en las condiciones que se 

encuentra contratado, siendo la mejor opción en cuanto al costo – beneficio 

que hay actualmente para la Región Occidental, para no correr el riesgo de 

que el servicio se vea interrumpido. 

Siendo el caso particular que, el monto y el plazo para el servicio solicitada por 

el Administrador del Contrato es igual a lo contratado inicialmente. 

III. Que mediante nota sin referencia, de fecha 07 de octubre de 2022, el Ingeniero 

Luis Coronado Rodríguez Valle, Representante Legal de la Sociedad POZOS Y 

BOMBAS, S.A. DE C.V., manifestó la disposición a prorrogar el Contrato de 

Servicio No. 66/2022 para el plazo adicional solicitado por el Administrador del 

Contrato de Servicio No. 66/2022 para la Región Occidental. 

IV. Que para respaldar la prórroga al Contrato de Servicio No. 66/2022 derivado 

de la Licitación Pública No. LP-47/2022 se cuenta con Carta de Disponibilidad 

presupuestaria de fecha 16 de noviembre de 2022, con Ref.: 22.421.2022, por 

medio de la cual, la Gerencia de la Unidad Financiera Institucional, hizo constar 

que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria para cubrir la 

prórroga del Contrato de Servicio No. 66/2022 solicitado por la Región 

Occidental para el período del 1 de enero al 12 de abril de 2023, por un monto 

total de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($63,845.00), monto que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

El Administrador del Contrato para el Lote 1- Región Metropolitana manifestó 

que se inició el proceso de solicitud de certificación presupuestaria a través de 



la UFI, pero dicha región no cuenta con el presupuesto en el especifico 

correspondiente debido a recorte al presupuesto institucional, por lo que no 

realizará el proceso de solicitud de prórroga para el Contrato No. 66/2022 para 

la Región Metropolitana. 

V. Que la solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 66/2022, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 

siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 

podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 

a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 

emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para proceder a 

dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 

contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como en el artículo 

92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las 

partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 

prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. También se fundamenta 

en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (RELACAP), el cual reza que los contratos de 

suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 

entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales 

efectos a los parámetros establecidos en la Ley (…). 

Asimismo, se fundamentó en la Cláusula Tercera del Contrato de Servicio No. 

66/2022 que establece entre otros aspectos, que el plazo podrá prorrogarse de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 83, 86 y 92 inciso 2 de la LACAP. 

VI. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3984-2022 de fecha 01 de diciembre de 

2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 02 de diciembre de 2022, en 

virtud de lo antes expuesto y de conformidad al artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato de 

Servicio No. 66/2022 suscrito entre la ANDA y la Sociedad POZOS Y BOMBAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse POZOS Y 

BOMBAS, S.A. DE C.V., cuyo objeto es la prestación del servicio de limpieza y 

mantenimiento de pozos para el año 2022 - Lote 1 para Región Metropolitana 

y Lote 3 para Región Occidental, solicitó a la Junta de Gobierno: 

a) Se prorrogue el plazo Contractual del Contrato de Servicio No. 66/2022 

específicamente del Lote 3 para la Región Occidental, por un período 

adicional de CIENTO DOS (102) días calendario, comprendido a partir del 

01 de enero de 2023 hasta el 12 de abril de 2023, ambas fechas inclusive. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del Contrato en mención es por la 

cantidad de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($63,845.00), que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 



c) De conformidad a lo que prescribe el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del Reglamento del 

mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, 

amplíese el plazo de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito. 

d) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrita cuando el mencionado presupuesto, 

sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República.  

e) Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del Contrato 

de Servicio No. 66/2022 las cuales quedan vigentes y en las mismas 

condiciones originalmente ofertadas. 

Con base a lo expuesto por el Administrador del Contrato de Servicio No. 66/2022, 

Lote No. 3 – Región Occidental, a lo solicitado por la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UACI, al artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, al artículo 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera y Octava del Contrato 

de Servicio No. 66/2022, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga No. 1, al Contrato de Servicio No. 66/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-47/2022 denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL Y 

OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022 (SEGUNDA VEZ)”, suscrito con la Sociedad 

POZOS Y BOMBAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V., específicamente para el Lote No. 3 

correspondiente a la Región Occidental, por un período adicional de CIENTO 

DOS (102) días calendario, comprendido a partir del 01 de enero de 2023 hasta 

el 12 de abril de 2023, ambas fechas inclusive. 

2. Autorizar el monto total para cubrir la Prórroga No. 1 del contrato de mérito por 

la cantidad de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($63,845.00), que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que de 

conformidad al artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula 

Octava del contrato en mención, solicite al contratista la ampliación del plazo 

de vigencia de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, dentro del plazo 

establecido en el contrato de mérito suscrito. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice el trámite respectivo a fin de prorrogar el contrato en referencia, 

siempre y cuando se haya aprobado la Ley de Presupuesto 2023, debiendo el 

documento de prórroga ser suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 

aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República, asimismo para 

que realice las notificaciones correspondientes. 

5. Mantener inalterables las demás clausulas y condiciones del Contrato de 

Servicio No. 66/2022 las cuales quedan vigentes y en las mismas condiciones 

originalmente ofertadas. 

6. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.12) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de Prórroga a las 

Órdenes de Compra No. 99/2022, 100/2022, 101/2022, 102/2022 y 103/2022 

derivadas de la Libre Gestión No. LG-53/2022 denominada “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS DE LAS 

CLÍNICAS ODONTÓLOGICAS, AÑO 2022 (TERCERA CONVOCATORIA)”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 33, de fecha 11 de mayo de 2022, la Comisión de Libre 

Gestión adjudicó de forma total la Libre Gestión No. LG-53/2022 denominada 

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS 

MÉDICOS DE LAS CLÍNICAS ODONTÓLOGICAS, AÑO 2022 (TERCERA 

CONVOCATORIA)”, a la Sociedad HOSPITECNIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HOSPITECNIA, S.A. DE C.V., por un monto 

total de QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($15,548.80), el cual 

se desgloso de la siguiente manera: a) Orden de Compra No. 99/2022, por un 

monto de DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($2,825.00); b) Orden de Compra No. 100/2022, por un 

monto de TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($3,616.00); c) Orden de Compra No. 101/2022, por un monto de TRES 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($3,390.00); d) Orden de Compra No. 102/2022, por un monto de DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($2,553.80); y e) Orden de Compra No. 

103/2022, por un monto de TRES MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,164.00), todas las cantidades incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 

suscribiéndose las Órdenes de Compra No. 99/2022, No. 100/2022, No. 101/2022, 

No. 102/2022 y No. 103/2022; el día 16 de mayo de 2022, para el plazo contado 

a partir del día establecido en la orden de inicio, emitida por el Administrador 

o la Administradora de la Orden de Compra teniendo como plazo máximo el 

31 de diciembre de 2022, es decir a partir del día 20 de mayo de 2022, para 

todas Órdenes de Compra en comento hasta el día 31 de diciembre de 2022, 

ambas fechas inclusive. 

II. Que los Administradores de las Órdenes de Compra en comento, derivadas de 

la Libre Gestión No. LG-53/2022 denominada “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS DE LAS CLÍNICAS 

ODONTOLÓGICAS, AÑO 2022 (TERCERA CONVOCATORIA)” adjudicadas a la 

Sociedad HOSPITECNIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia HOSPITECNIA, S.A. DE C.V., mediante nota con Ref.: 27.2519-2022 de 

fecha 18 de noviembre de 2022, recibida en la Gerencia de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI el día 25 de noviembre de 

2022, solicitó a esa Gerencia se gestione ante la Honorable Junta de Gobierno, 

la Prórroga a las Órdenes de Compra en comento, por un plazo adicional de 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS (226) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 01 de 

enero de 2023 al 14 de agosto de 2023, por el monto pactado inicialmente 

para cada una de las Órdenes de Compra, según el detalle siguiente:  
 



III. Que, mediante nota sin referencia, de fecha 09 de noviembre de 2022, suscrita 

por el Licenciado Luis Arnoldo Herrera, Representante Legal de la Sociedad 

HOSPITECNIA, S.A. DE C.V., manifestó aceptar la Prórroga para las Órdenes de 

Compra No. 99/2022, 100/2022, 101/2022, 102/2022 y 103/2022, por el mismo 

período, monto y condiciones pactadas inicialmente. 

IV. Que, los Administradores de las Órdenes de Compra derivadas de la Libre 

Gestión No. LG-53/2022 denominada “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS DE LAS CLÍNICAS 

ODONTOLÓGICAS, AÑO 2022 (TERCERA CONVOCATORIA)” justificaron la 

necesidad de solicitar y prorrogar dicho servicio debido a los motivos siguientes: 

Es necesario contar con el equipo médico en óptimas condiciones para que la 

atención que ofrecen las Clínicas Odontológicas sea oportuna y de calidad, 

tanto para el empleado como para su grupo familiar, y en cumplimiento a las 

cláusulas No. 34 CLINICAS DE LA ANDA y No. 52 ASISTENCIA ODONTOLÓGICA, 

ambas del Contrato Colectivo de Trabajo, vigente a partir del mes de agosto 

de 2021, además de la “POLÍTICA DE FUNCIONAMIENTO DE LAS CLÍNICAS 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA” y el “MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DE LAS 

CLÍNICAS EMPRESARIALES DE ANDA” vigente desde enero de 2020 y febrero 

2019, respectivamente. 

Los administradores consideraron necesario prorrogar las Órdenes de Compra, 

en vista de las dificultades que se tuvieron para poder adjudicar el proceso ya 

que fue necesario realizar hasta una tercera convocatoria  para la 

adjudicación, y en caso de iniciar un nuevo proceso de compra se corre el 

riesgo de tener las mismas dificultades y/o cotizaciones de precios más 

elevados, ya que la Sociedad HOSPITECNIA, S.A. DE C.V., ha manifestado que 

en caso de ofertar para un nuevo proceso de contratación probablemente 

subirían los costos del servicio, lo que implicaría que el servicio pueda verse 

interrumpido y que los equipos médicos odontológicos no reciban el 

mantenimiento correspondiente, lo que eventualmente podría ocasionar 

deterioros mayores en dichos equipos, lo que traería consigo un mayor gasto 

para la Institución. 

Por lo anterior, con la finalidad de mantener el equipo médico odontológico 

en óptimas condiciones con el respectivo mantenimiento continuo y superar 

las dificultades que se generan al no contar con empresas que ofrezcan sus 

servicios al momento de presentar ofertas para procesos de libre gestión y 

licitaciones, estiman conveniente solicitar la Prórroga de las Órdenes de 

Compra antes mencionadas, ya que la empresa adjudicada se ha 

comprometido a mantener el precio, plazo y demás términos vigentes 

contratados inicialmente. 

Los Administradores de las Órdenes de Compra en comento, hacen constar 

que: a la fecha, los servicios brindados por la empresa se han recibido 

satisfactoriamente, cumpliendo la calidad del servicio, los plazos establecidos 

y las condiciones estipuladas tanto en los mantenimientos preventivos como en 

los correctivos y que, no existe mejor opción en cuanto a la relación costo–

beneficio, por lo que es favorable financieramente para la Institución. 

Solicitante No. de Orden de Compra Monto 

Gerencia de Recursos Humanos 99/2022 $2,825.00 

Región Metropolitana 100/2022 $3,616.00 

Región Central 101/2022 $3,390.00 

Región Occidental 102/2022 $2,553.80 

Región Oriental 103/2022 $3,164.00 

TOTAL $15,548.80 



DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

En fecha 17 de noviembre de 2022, la Gerencia Financiera extendió nota con 

Ref.: No 22.436.2022 en la que hizo constar que se cuenta con la disponibilidad 

presupuestaria necesaria por un monto total de QUINCE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($15,548.80), cantidad que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para cubrir 

la prórroga a las Órdenes de Compra en comento. 

BASE LEGAL. 

La solicitud de los Administradores de las Órdenes de Compra en comento, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 

siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 

podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 

a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 

emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para proceder a 

dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 

contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como en el artículo 

92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las 

partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 

prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. También se fundamenta 

en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (RELACAP), el cual reza que los contratos de 

suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 

entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales 

efectos a los parámetros establecidos en la Ley (…). 

Siendo el caso particular que el monto y plazo solicitado, es igual o menor al 

pactado inicialmente para cada una de las Órdenes de Compra. 

V. Que, en virtud de lo antes expuesto la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-

3947-2022, de fecha 02 de diciembre de 2022, y recibido en la Unidad de 

Secretaria ese mismo día, y de conformidad al artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, artículo 75 

del Reglamento del citado cuerpo legal, solicitó a la Honorable Junta de 

Gobierno: 
a) Se prorrogue el plazo de las Órdenes de Compra No. 99/2022, 100/2022, 

101/2022, 102/2022 y 103/2022, derivadas de la Libre Gestión No. LG-53/2022 

cuyo objeto es la prestación de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS DE LAS CLÍNICAS ODONTÓLOGICAS, 

por el plazo comprendido a partir del 1 de enero de 2023 hasta el día 14 de 

agosto de 2023, ambas fechas inclusive. 

b) El monto total para cubrir la Prórroga de las Órdenes de Compra en mención, 

es por la cantidad de hasta QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR ($15,548.80) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, desglosado de la siguiente manera: 



 

 

 

 

c) De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, 75 del Reglamento 

del mismo cuerpo legal, amplíese el plazo de vigencia y el monto de la 

Garantía de Cumplimiento de las Órdenes de Compra, dentro del plazo 

establecido en las Órdenes de Compra en comento. 

d) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será emitido cuando el mencionado presupuesto, 

sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

e) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones de las 

Órdenes de Compra No. 99/2022, 100/2022, 101/2022, 102/2022 y 103/2022, 

las cuales quedan vigentes y en las mismas condiciones originalmente 

ofertadas. 

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-

UACI hizo constar que todo lo anterior, es en la forma solicitada por los 

Administradores de las Órdenes de Compra en referencia. 

Con base a la solicitud de los Administradores de las Órdenes de Compra No. 

99/2022, 100/2022, 101/2022, 102/2022 y 103/2022, a lo expresado por la Gerente de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI y de conformidad 

a los artículos 83 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP y 75 del Reglamento del citado cuerpo legal, la 

Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la Prórroga de las Órdenes de Compra No. 99/2022, 100/2022, 

101/2022, 102/2022 y 103/2022 derivadas de la Libre Gestión No. LG-53/2022 

denominada “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS DE LAS CLÍNICAS ODONTÓLOGICAS, AÑO 2022 

(TERCERA CONVOCATORIA)”, suscritas con la Sociedad HOSPITECNIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HOSPITECNIA, S.A. 

DE C.V.; por el plazo comprendido del día 01 de enero de 2023 hasta el día 14 

de agosto de 2023, ambas fechas inclusive. 

2. Autorizar el monto de QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

($15,548.80), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; desglosado de la forma descrita en el 

presente acuerdo, para cubrir la Prórroga de las Órdenes de Compra en 

mención 

3. Que debido que a la fecha no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 

aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

solicite a la Sociedad HOSPITECNIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HOSPITECNIA, S.A. DE C.V., la ampliación del plazo 

de vigencia y monto de la Garantía de Cumplimiento a las Órdenes de 

Compra No. 99/2022, 100/2022, 101/2022, 102/2022 y 103/2022, de conformidad 
a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP y 75 del Reglamento del mismo cuerpo legal. 

No. de Orden de Compra Monto a prorrogar hasta 

99/2022 $2,825.00 

100/2022 $3,616.00 

101/2022 $3,390.00 

102/2022 $2,553.80 

103/2022 $3,164.00 

TOTAL $15,548.80 



5. Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones pactadas en las 

Órdenes de Compra en comento, las cuales quedan vigentes y en las mismas 

condiciones originalmente ofertadas. 

6. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para que 

realice el trámite respectivo a fin de prorrogar las Órdenes de Compra en 

referencia y efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.13) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio de Proceso 

Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el 

supuesto incumplimiento al Contrato de Suministro No. 19/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-14/2022 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO 

PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 03 de marzo de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 19/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-14/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, 

PARA EL AÑO 2022”, con la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., hasta por la suma 

de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y ÚN MIL CUATROCIENTOS SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS ($2,391,407.70), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, para un plazo de entrega de CIENTO TREINTA Y CINCO (135) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

emitida por los Administradores del Contrato y se mantendría vigente hasta que 

todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado; es decir a partir del día 

28 de marzo de 2022 hasta el 09 de agosto de 2022, ambas fechas inclusive. 

Que el suministrante se obligaba a realizar la entrega del suministro, objeto del 

contrato de la siguiente manera: 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria número 

19, celebrada el día 20 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno, denegó la 

Prórroga del Contrato de Suministro No. 19/2022 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-14/2022 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO 

PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 

2022”, solicitada por la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. ya que los 

argumentos expuestos por el suministrante, no constituían caso fortuito o fuerza 

mayor y no cumplieron con los presupuestos legales para que la referida 

sociedad tenga derecho a que se le conceda dicha prórroga.  

Número de 

Entrega 
Plazo de Entrega 

Ítem Cantidad  

(Tm) 
Lugar de Entrega 

1ra. 

Entrega 

45 días calendario a partir de 

la fecha detallada en la 

Orden de Inicio 

1 50 Caserío Las Pavas, San Pablo Tacachico, La Libertad 

2 20 Planta Potabilizadora Chilama: Km. 27 carretera al puerto de la Libertad (Planta de Tratamiento). 

2 20 
Planta Potabilizadora Tamulasco: A la salida de Chalatenango, desvío para las vueltas y para 

Arcatao Chalatenango. 

3 16 Cantón Carrizalillo, El Rosario Metapán, (planta potabilizadora El Rosario) 

4 600 Caserío Las Pavas, San Pablo Tacachico, La Libertad 

2da. 

Entrega 

30 días calendario después 

de la primera entrega 

1 50 Caserío Las Pavas, San Pablo Tacachico, La Libertad 

2 20 Planta Potabilizadora Chilama: Km. 27 carretera al puerto de la Libertad (Planta de Tratamiento). 

2 20 
Planta Potabilizadora Tamulasco: A la salida de Chalatenango, desvío para las vueltas y para 

Arcatao Chalatenango. 

3 16 Cantón Carrizalillo, El Rosario Metapán, (planta potabilizadora El Rosario) 

4 600 Caserío Las Pavas, San Pablo Tacachico, La Libertad 

3ra. 

Entrega 

30 días calendario después 

de la segunda entrega 

1 50 
Caserío Las Pavas, San Pablo Tacachico, La Libertad 

4 600 

4ta. 

Entrega 

30 días calendario después 

de  la tercera entrega 
4 600 Caserío Las Pavas, San Pablo Tacachico, La Libertad 



III. Que mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión extraordinaria 

número 16 celebrada el día 22 de julio de 2022, la Junta de Gobierno, acordó 

entre otras cosas: 

1) Autorizar el inicio del Proceso de Extinción de Contrato por la Causal de 

Caducidad, en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V., a fin de determinar si la misma ha incumplido con sus 

obligaciones contractuales, por la no entrega del suministro objeto del 

Contrato de Suministro No. 19/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-

14/2022 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL 

TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”; y 

por no presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

2) Encomendar a la Gerencia Legal, para que Inicie el Proceso Administrativo 

de Extinción de Contrato, por la Causal de Caducidad. 

3) Delegar a la Gerencia Legal, para que, realizara las gestiones que 

correspondan, a fin de que se cumpla lo establecido en la Cláusula Sexta 

del contrato de mérito, la cual establece que: El Suministrante 

adicionalmente deberá compensar a ANDA, por los costos que ésta incurra 

por el tratamiento de agua, utilizando otros productos químicos alternos, 

incluyendo costos de transporte (…). 

IV. Que los Administradores del Contrato de Suministro No. 19/2022, Licenciado 

Julio César Martínez González, Región Metropolitana y Gerencia de 

Aseguramiento y Calidad Planta Potabilizadora Torogoz, ítems 1 y 4; Licenciado 

Miguel Ángel Rodríguez Hernández, Región Central, ítem 2; y Técnico Víctor 

Manuel Grande Arbizú, Región Occidental, ítem 3; mediante correspondencia 

con Ref.: AC300-2022, de fecha 24 de noviembre de 2022, recibido en la 

Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional el 29 de 

noviembre de 2022, hicieron del conocimiento que la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V., incumplió con el plazo de entrega del Sulfato 

de Aluminio objeto del Contrato en mención. 

Los Administradores del Contrato hicieron constar que, según la programación 

para la entrega establecida en las Bases de Licitación, se estableció que la 

primera entrega se realizaría en 45 días calendario contados a partir de la 

fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por los Administradores de 

Contrato, la cual fue emitida con fecha 28 de marzo de 2022, por lo que el 

plazo para realizar la primera entrega de 706 toneladas métricas de Sulfato de 

Aluminio, era el 11 de mayo de 2022, de igual manera las siguientes entregas 

serian 30 días después de la entrega anterior. 

Asimismo, en el siguiente cuadro se detalla la fecha para la primera entrega, 

así como las fechas en las que el Suministrante realizó las siguientes entregas en 

las Plantas, con sus respectivos días de atraso, según detalle siguiente: 
Precio por 

tonelada sin 

IVA 

Fecha de entrega 

según Orden de 

Inicio 

Cantidad 

entregada dentro 

del plazo 

Cantidad entregada fuera de fecha 

Fecha de 

entrega 

Cantidad 

en TM 

Monto sin 

IVA 

Monto con 

IVA 

Días de 

atraso 

Lugar de 

entrega 

$795.00 11/05/2022 0 

19/06/2022 80 $63,600.00 $71,868.00 39 

P. Las Pavas 

22/06/2022 20 $15,900.00 $17,967.00 42 

28/06/2022 100 $79,500.00 $89,835.00 48 

29/06/2022 20 $15,900.00 $17,967.00 49 

06/07/2022 80 $63,600.00 $71,868.00 56 

01/07/2022 10 $7,950.00 $8,983.50 51 
Región 

Central 

30/06/2022 10 $7,950.00 $8,983.50 50 
Región 

Occidental 



Cabe recalcar, que la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no ha 

completado la primera entrega de Sulfato de Aluminio de acuerdo a lo 

establecido en las Bases de Licitación y Contrato de Suministro No. 19/2022, en 

donde se estableció que la primera entrega debía ser por 706 toneladas 

métricas del suministro en mención, habiéndose entregado únicamente 320 

toneladas métricas de Sulfato de Aluminio a la fecha. 

Por lo que solicitan se gestione ante la Junta de Gobierno de la ANDA el inicio 

del Procedimiento Administrativo correspondiente por el incumplimiento en el 

plazo de las entregas de Sulfato de Aluminio. 

V. Que la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 19/2022, 

se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 

siguiente manera: Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá 

declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa por 

cada día de retraso (…). Así como también se fundamenta en el artículo 80 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (RELACAP) que establece lo siguiente: El administrador del contrato o 

el responsable de la etapa en que se encuentre la contratación, identificará la 

mora en el cumplimiento de obligaciones contractuales por causas imputables 

al Contratista, conforme al Art. 85 de la Ley. 

VI. Que en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3986-2022 

de fecha 01 de diciembre de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría el día 

02 de diciembre de 2022, remitió a la Junta de Gobierno: copia de la 

correspondencia con Ref.: AC300-2022, de fecha 24 de noviembre de 2022, 

recibido en dicha Gerencia el día 29 de noviembre de 2022, presentado por 

los Administradores de Contrato de Suministro No. 19/2022; mediante el cual 

solicitaron se inicie el Procedimiento Administrativo correspondiente, en contra 

de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el incumplimiento en las 

entregas del Sulfato de Aluminio objeto del Contrato de Suministro No. 19/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-14/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO 

HUMANO, PARA EL AÑO 2022”; y para que sea considerada por la Junta de 

Gobierno, en los términos y condiciones solicitados y recomendados por los 

Administradores de Contrato de Suministro No. 19/2022. 

Haciendo constar la Gerencia de la UACI que es responsabilidad de los 

Administradores del referido contrato la comprobación y verificación de lo 

solicitado 

Con base a la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 

19/2022, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, y de conformidad a los artículos 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional y 151 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el incumplimiento en las entregas 



del Sulfato de Aluminio objeto del Contrato de Suministro No. 19/2022, derivado 

de la Licitación Pública No. LP-14/2022 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO 

DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, 

PARA EL AÑO 2022”, de conformidad a lo expresado en la solicitud de los 

Administradores del referido contrato.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

correspondiente. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.14) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad MARTELL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MARTELL, S.A. DE C.V., 

por el supuesto incumplimiento en la ejecución del Contrato de Servicio No. 

38/2022 derivado de la Licitación Pública No LP-29/2022, denominada “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA 

LA REGIÓN OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 13 de junio de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 38/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-29/2022 denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA 

LA REGIÓN OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”, con la Sociedad MARTELL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia MARTELL, S.A. DE 

C.V., por un monto contractual de SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($77,970.00), monto que incluía 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

para un plazo contado a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

hasta el día 31 de diciembre de 2022 o hasta agotar el monto contratado o lo 

que ocurriese primero; es decir, a partir del día 13 de junio de 2022 finalizando 

el día 31 de diciembre de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.9, tomado en sesión extraordinaria número 

24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno autorizó 

la modificación al Contrato de Servicio No. 38/2022 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-29/2022 denominada: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA LA REGIÓN 

OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”, suscrito con la Sociedad MARTELL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MARTELL, S.A. DE 

C.V., en el sentido de modificar el monto del contrato en comento hasta por la 

cantidad de QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,594.00), quedando como monto final del 

contrato de mérito hasta por la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($93,564.00), 

ambos montos incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. Todas las demás cláusulas del contrato quedaron 

inalterables. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en sesión extraordinaria número 

27, celebrada el día 02 de diciembre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó 

entre otras cosas aprobar la Prórroga al Contrato de Servicio No. 38/2022, 



derivado de la Licitación Pública No. LP-29/2022, suscrito con la Sociedad 

MARTELL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia MARTELL, 

S.A. DE C.V., por el período adicional de DOSCIENTOS DOS (202) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día 01 de enero de 2023 hasta el día 21 de 

julio de 2023, ambas fechas inclusive; o hasta agotar el monto contratado, lo 

que ocurriese primero, así como autorizar el monto de NOVENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($93,564.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; para cubrir la Prórroga del Contrato en 

mención. Manteniéndose inalterables las demás cláusulas y condiciones del 

referido contrato, las cuales quedaron vigentes y sin modificación alguna. 

IV. Que mediante nota de fecha 25 de noviembre de 2022, con Ref.: 32.3.1-154-

2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional-UACI  el mismo día, enviado por la Licenciada Loyda  Eunice Flores 

de Chafoya, Jefa del Departamento Administrativo–Región Occidental, en su 

calidad de Administradora del Contrato en referencia, solicitó se inicie el 

Procedimiento Administrativo que corresponda, por el supuesto incumplimiento 

de las obligaciones contenidas en la ejecución de la Órdenes de Trabajo No. 

56 y 62, referente al Contrato de Servicio No. 38/2022, que en lo medular 

expresó lo siguiente: 

Que en atención al Contrato de Servicio No. 38/2022, el cual tiene por objeto 

la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA 

VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA LA REGIÓN OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 

2022, y que es ejecutado mediante órdenes de trabajo, que de conformidad 

al Art. 82-Bis LACAP, informó que, llegada la fecha para la entrega de los 

equipos automotores, el contratista en referencia sin justificación legal se 

demoró en la entrega de dichos equipos según el siguiente detalle: 
Orden de 

Trabajo 
Equipo 

Fecha de Orden 

de Trabajo 

Fecha de 

Presupuesto 

Fecha de 

autorización de 

presupuesto 

Plazo para 

ejecución de 

Orden de Trabajo 

Fecha en la 

que debió 

entregar 

Fecha del 

Acta de 

Recepción 

Días de 

retraso 

56 33 CL 01/08/2022 03/08/2022 05/08/2022 15 días hábiles 26/08/2022 21/09/2022 26 

62 146 CC 17/08/2022 18/08/2022 22/08/2022 15 días hábiles 12/09/2022 20/09/2022 8 

Asimismo, la Administradora de Contrato dejó constancia que la autorización 

de dichos presupuestos se realizó de manera verbal vía telefónica para agilizar 

el trámite de mantenimiento. 

RECOMENDACIÓN DE LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. 

Gestionar ante la Junta de Gobierno, el inicio del Procedimiento Administrativo 

que corresponda por el supuesto incumplimiento de las Órdenes de Trabajo No. 

56 y 62, respecto del Contrato de Servicio No. 38/2022. 

BASE LEGAL. 

Para consideración de los señores Directores de la Junta de Gobierno, se señala 

que, de conformidad a lo establecido en el Art. 85 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, cuando el Contratista 

incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, por 

causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o 

imponer el pago de una multa por cada día de retraso. 

V. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3971-

2022, de fecha 24 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría 

el día 05 de diciembre de 2022, remitió a la Junta de Gobierno copia del 

memorando de fecha 25 de noviembre de 2022, con Ref.: 32.3.1-154-2022, 



recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional-UACI el mismo día, enviado por la Licenciada Loyda Eunice Flores 

de Chafoya, en su calidad de Administradora del Contrato de Servicio No. 

38/2022, derivado de la Licitación Pública No LP-29/2022 denominado 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA 

Y PESADA PARA LA REGIÓN OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”,  suscrito entre 

ANDA y la Sociedad MARTELL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia MARTELL, S.A. DE C.V., quien solicitó se gestione ante la Junta de 

Gobierno el Inicio del Procedimiento Administrativo correspondiente por el 

supuesto incumplimiento en la ejecución de la Orden de Trabajo No. 56 con 

VEINTISÉIS DÍAS DE RETRASO; así como también con la Orden de Trabajo No. 62 

con OCHO (8) DÍAS DE RETRASO. 

La solicitud fue remitida para que fuese considerada por la Junta de Gobierno, 

en los términos expuestos por la Administradora de Contrato en comento. 

Con base a la solicitud de la Administradora del Contrato de Servicio No. 38/2022, 

derivado de la Licitación Pública No LP-29/2022, a lo expresado por la Gerente de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, y de conformidad 

al Art. 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-

LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la 

Sociedad MARTELL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

MARTELL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento en la ejecución de la 

Orden de Trabajo No. 56 con VEINTISÉIS DÍAS DE RETRASO; así como también 

con la Orden de Trabajo No. 62 con OCHO (8) DÍAS DE RETRASO. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancie el Proceso Administrativo 

correspondiente, autorizado en el numeral anterior. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.15) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad INVERSIONES 

QUINPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia QUINPOR, 

S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de las Órdenes de Compra No. 

270/2022, 272/2022, 275/2022 y 276/2022 derivadas de la Libre Gestión No. LG-

156/2022 denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA ESPECIALIZADA PARA SER 

UTILIZADA POR BRIGADAS DE MANTENIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE REDES EN LA 

REPARACIÓN DE ACUEDUCTO DE LAS DIFERENTES REGIONES DE ANDA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 64 de fecha 30 de agosto de 2022, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó parcialmente la Libre Gestión No. LG-156/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE FERRETERÍA ESPECIALIZADA PARA SER UTILIZADA POR BRIGADAS 

DE MANTENIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE REDES EN LA REPARACIÓN DE 

ACUEDUCTO DE LAS DIFERENTES REGIONES DE ANDA”, a la Sociedad 

INVERSIONES QUINPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia QUINPOR, S.A. DE C.V., suscribiéndose las Órdenes de Compra No. 

270/2022, por un monto de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,486.00); 272/2022 por un monto de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 



AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($655.40); 275/2022 por un 

monto de TRESCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($327.70); 276/2022 por un monto 

de CIENTO SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($163.85); todas suscritas el día 06 de 

septiembre de 2022, para un plazo máximo para la entrega del suministro de 

SESENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en las 

Órdenes de Inicio emitidas por los Administradores de las Órdenes de Compra, 

es decir, a partir del día 09 de septiembre de 2022, finalizando el día 07 de 

noviembre de 2022.  

II. Que los Administradores de las Órdenes de Compra No. 270/2022, 272/2022, 

275/2022 y 276/2022, mediante correspondencia con Ref.: 32.1.1-1067-2022, 

32.3.3-788-2022 y 32.4.1-528-2022, de fecha 29 de noviembre de 2022, recibido 

en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional el 

01 de diciembre de 2022, hicieron del conocimiento que la Sociedad 

INVERSIONES QUINPOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia QUINPOR, S.A. DE C.V., ha incumplido con la entrega del suministro 

objeto de las Órdenes de Compra No. 270/2022, 272/2022, 275/2022 y 276/2022. 

Se emitieron Órdenes de Inicio a la Sociedad QUINPOR, S.A. DE C.V., por un 

plazo de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, comprendidos en el plazo del 09 de 

septiembre al 07 de noviembre, ambas fechas del 2022, para la entrega del 

Suministro objeto de las Órdenes de Compra en mención; en la cual la 

Sociedad Suministrante no realizó ninguna entrega según detalle a 

continuación: 
No. Orden 

de Compra 

Fecha Orden 

de Inicio 

Fecha límite de 

recepción según 

Orden de Inicio 

ítem Cant Descripción Subtotal IVA Total 
Plazo de 

entrega 

270/2022 09/09/2022 07/11/2022 

1 1 
BOMBA DE VACÍO DE 1/3 HP (SEGÚN 

OFERTA) 

$2,200.00 $286.00 $2,486.00 
60 días 

calendario 
11 11 

PULIDORA PARA DISCO DE 9” 120V 

(SEGÚN OFERTA) 

13 2 
SIERRA CIRCULAR CORTE DE 

MADERA DE 7 ½” (SEGÚN OFERTA) 

272/2022 09/09/2022 07/11/2022 3 4 
PULIDORA PARA DISCO DE 9” 120V 

(SEGÚN OFERTA) 
$580.00 $75.40 $655.40 

60 días 

calendario 

275/2022 09/09/2022 07/11/2022 2 2 
PULIDORA PARA DISCO DE 9” 120V 

(SEGÚN OFERTA) 
$290.00 $37.70 $327.70 

60 días 

calendario 

276/2022 09/09/2022 07/11/2022 5 1 
PULIDORA PARA DISCO DE 9” 120V 

(SEGÚN OFERTA) 
$145.00 $18.85 $163.85 

60 días 

calendario 

Además, manifestaron los Administradores de las Órdenes de Compra que en 

reiteradas ocasiones se intentaron contactar vía telefónica con la Sociedad, 

también le enviaron correos electrónicos solicitándole la programación de 

entrega del suministro objeto de las Órdenes de Compra en mención, pero no 

obtuvieron respuesta por ninguna vía. 

Por lo que solicitaron se gestione ante la Junta de Gobierno de la ANDA el inicio 

del Procedimiento Administrativo correspondiente por el incumplimiento en la 

no entrega del suministro objeto de las Órdenes de Compra No. 270/2022, 

272/2022, 275/2022 y 276/2022, derivadas de la Libre Gestión No. LG-156/2022. 

III. Que la solicitud de los Administradores de las Órdenes de Compra No. 270/2022, 

272/2022, 275/2022 y 276/2022, se fundamentó en lo dispuesto en el artículo 158 

romano II literal c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), el cual dispone que: La institución inhabilitará 

para participar en procedimientos de contratación administrativa, al ofertante 

o contratista que incurra en alguna de las conductas siguientes: (…) II. 

INHABILITACIÓ POR DOS AÑOS: c) No suministrar o suministrar un bien, servicio u 

obra que no cumplan con las especificaciones técnicas o términos de 



referencia pactadas en el Contrato u Orden de Compra (…). 

IV. Que en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4109-2022 

de fecha 05 de diciembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese 

mismo día, remitió a la Junta de Gobierno, copia de la correspondencia con 

Ref.: 32.1.1-1067-2022, 32.3.3-788-2022 y 32.4.1-528-2022, de fecha 29 de 

noviembre de 2022, recibido en dicha Gerencia el 01 de diciembre de 2022, 

presentado por los Administradores de las Órdenes de Compra No. 270/2022, 

272/2022, 275/2022 y 276/2022; mediante el cual solicitaron se inicie el 

Procedimiento Administrativo correspondiente, en contra de la Sociedad 

INVERSIONES QUINPOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia QUINPOR, S.A. DE C.V., por la falta de cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales al no entregar el suministro objeto de las Órdenes de Compra No. 

270/2022, 272/2022, 275/2022 y 276/2022 derivadas de la Libre Gestión No. LG-

156/2022 denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA ESPECIALIZADA PARA SER 

UTILIZADA POR BRIGADAS DE MANTENIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE REDES EN LA 

REPARACIÓN DE ACUEDUCTO DE LAS DIFERENTES REGIONES DE ANDA”; y para 

que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y condiciones 

solicitados y recomendados por los Administradores de las Órdenes de Compra 

en comento. 

Haciendo constar la Gerencia de la UACI que es responsabilidad de los 

Administradores de las Órdenes de Compra la verificación de lo solicitado. 

Con base a la solicitud de los Administradores de la Órdenes de Compra No. 

270/2022, 272/2022, 275/2022 y 276/2022, derivadas de la Libre Gestión No. LG-

156/2022 denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA ESPECIALIZADA PARA SER 

UTILIZADA POR BRIGADAS DE MANTENIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE REDES EN LA 

REPARACIÓN DE ACUEDUCTO DE LAS DIFERENTES REGIONES DE ANDA”, a lo 

expresado por la Gerente de la UACI, y de conformidad a los artículos 158 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y 151 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la 

Sociedad INVERSIONES QUINPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia QUINPOR, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a las 

Órdenes de Compra No. 270/2022, 272/2022, 275/2022 y 276/2022, derivadas de 

la Libre Gestión No. LG-156/2022 denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA 

ESPECIALIZADA PARA SER UTILIZADA POR BRIGADAS DE MANTENIMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE REDES EN LA REPARACIÓN DE ACUEDUCTO DE LAS DIFERENTES 

REGIONES DE ANDA”, de conformidad a lo expresado en la solicitud de los 

Administradores de las referidas Órdenes de Compra. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

correspondiente. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.16) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 

Prórroga No. 1 para la entrega de Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 

Suministro No. 75/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-37/2022, 

denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 



ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 25 de octubre de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

75/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-37/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA 

EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022”, suscrito con la Sociedad 

SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., hasta por un 

monto de CUATROCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($403,567.59), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, plazo contado a partir de las 

fechas establecidas en las Órdenes de Inicio emitida por los Administradores 

del Contrato, hasta el 31 de diciembre de 2022, y se mantendría vigente hasta 

que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, es decir a partir 

del día 11 de noviembre de 2022 finalizando el día 31 de diciembre de 2022. 

II. Que la Sociedad SIEMENS, S.A., mediante nota de fecha 17 de noviembre de 

2022, recibida en Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional-UACI en la misma fecha, solicitó Prórroga para la entrega de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento al Contrato de Suministro No. 75/2022, en la cual 

manifestó que a la fecha no recibe del Banco local la correspondiente Fianza 

Bancaria, a pesar de haberla solicitado desde el día 08 de noviembre de 2022. 

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI 

solicitó al Suministrante en nota de fecha 17 de noviembre de 2022, ampliara 

la explicación del por qué el Banco local aún no ha procedido a la entrega de 

dicha Garantía, es decir las causas que podrían haber influido en dicho retraso, 

a fin de fundamentar los motivos de la solicitud de prórroga, a lo que la 

Sociedad SIEMENS, S.A. respondió lo siguiente en nota de fecha 18 de 

noviembre de 2022: 

Que la razón de los atrasos se debe a que la Oficina Corporativa de Siemens 

AG/Alemania, encargada de la gestión de apertura de Fianzas Bancarias para 

todas las empresas Siemens a nivel mundial, fue trasladada de Alemania a 

Portugal, y adicionalmente se cambió el Banco socio en Europa, por 

consiguiente también el Banco corresponsal local, todos estos cambios se 

encuentran en el camino de consolidar los procedimientos para lograr una 

mayor agilidad y rapidez en la gestión de apertura de fianzas. 

Por lo que, solicitaron una Prórroga por el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, 

comprendidos del 21 al 25 de noviembre de 2022, para la entrega de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Suministro No. 75/2022. 

III. Que los Administradores del Contrato de Suministro en mención, mediante 

memorando con Ref.: 32.1.3.5-0636-2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, 

recibido en Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales-UACI el día 30 de noviembre de 2022, emitieron su opinión 

técnica en cuanto a la solicitud presentada por la Sociedad SIEMENS, S.A., para 



la prórroga de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Suministro No. 

75/2022, quienes literalmente manifestaron lo siguiente: 

“”””” 

Dado que los argumentos expuestos por SIEMENS, S.A., consideramos son por 

motivos no imputables a dicha Sociedad, ya que el retraso en el trámite de la 

garantía en cuestión corresponde a una situación fortuita generada por 

circunstancias que son ajenas a la Sociedad SIEMENS, S.A., El Salvador. Ante 

ello sometemos a consideración la aprobación de prórroga para la entrega de 

dicha garantía por un período de 5 (CINCO) días hábiles, es decir conceder 

tiempo hasta el 25 de noviembre de 2022 para cumplir dicho trámite. 

“”””” 

Así también indicaron en su Memorando que el suministro objeto del contrato 

en referencia es vital para el cumplimiento de reparaciones y mantenimientos 

de los sistemas de bombeo de la institución, con lo cual se busca disponer del 

recurso para evitar afectar a los usuarios. 

CONSIDERACIONES POR PARTE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL-UACI: 

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI 

hizo constar que, de conformidad a la CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍAS, 

romano “I” del Contrato de Suministro No. 75/2022, la Sociedad SIEMENS, S.A., 

debió presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato de mérito, dentro 

del plazo de ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha en que se haya 

efectuado la copia certificada del contrato, es decir, en el plazo comprendido 

del 09 al 18 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

Cabe recalcar que la Garantía de Mantenimiento de Oferta se encuentra 

vigente; y que a esta fecha la Sociedad SIEMENS, S.A., ha presentado la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato en la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI, la cual fue emitida por un Banco local el 22 

de noviembre de 2022. 

BASE LEGAL. 

La solicitud de Prórroga No. 1 para la presentación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato se fundamenta en la Opinión Jurídica emitida por 

la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), con Ref.: 

UNAC-DJ-0306-2022, de fecha 02 de agosto de 2022, relativa a “SOBRE 

PRÓRROGA PRESENTACIÓN DE GARANTÍA”, la cual es aplicable al caso 

concreto, en la que dicha Unidad Normativa manifestó que una vez 

presentada la solicitud por el Contratista, dentro del plazo pactado para la 

entrega correspondiente, la Institución contratante debe analizar y valorar, si lo 

alegado por el contratista constituye un motivo de caso fortuito o fuerza mayor; 

la referida prórroga del plazo de entrega de lo pactado, puede ser concedida 

una o más veces por un plazo igual o mayor al establecido para el 

cumplimiento, ya que el plazo de esa ampliación depende de la causa o 

hechos alegados y comprobados que originan esa solicitud de ampliación por 

parte del contratista, lo cual debe analizar la institución para conceder o negar 

la prórroga del plazo de entrega, aclarando que el plazo para esta ampliación 

o prórroga se deriva de una solicitud del Contratista y se limita únicamente a 

los plazos de cumplimiento de obligaciones contractuales; por lo tanto, si al 

analizar todos los elementos fácticos, jurídicos y probatorios alegados por el 



Contratista, la Institución se determina que el retraso en la presentación de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento proviene de un justo impedimento, se aplicará 

lo establecido en los arts. 86 LACAP y 76 y 83 RELACAP. Lo anterior debido a 

que, si bien la entrega tardía de la Garantía no es considerada de forma 

taxativa una causal de prórroga, el legislador no ha listado causales para 

otorgarla, dejando habilitado su otorgamiento. 

IV. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4102-2022, de fecha 01 de diciembre 

de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 02 de diciembre de 2022, 

remitió a la Junta de Gobierno, copia de notas emitidas por la Sociedad 

SIEMENS, S.A. de fechas 17 y 18 de noviembre del año 2022, copia de nota de 

la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI 

de fecha 17 de noviembre de 2022, y copia del memorando con Ref.:  32.1.3.5-

0636-2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI el 30 de 

noviembre de 2022, presentado por los Administradores del Contrato de 

Suministro No. 75/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-37/2022 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 

2022”; suscrito entre la ANDA y la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

que se abrevia SIEMENS, S.A., con base a los cuales se solicitó: 

Se autorice la PRÓRROGA No. 1 para la presentación de la Garantía de Fiel 

Cumplimiento del Contrato de Suministro No.75/2022, por el plazo de CINCO 

(05) DÍAS HÁBILES comprendidos del 21 al 25 de noviembre de 2022, ambas 

fechas inclusive; y, para que sea considerada en los términos y condiciones 

recomendados por los Administradores del Contrato de Suministro No. 

75/2022. 

La Gerencia de la UACI hizo constar que es responsabilidad de los 

Administradores del Contrato la comprobación y verificación de lo 

recomendado por el Suministrante. 

Con base a la solicitud presentada por la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

que se abrevia SIEMENS, S.A., a la solicitud de los Administradores del Contrato de 

Suministro e Instalación No. 75/2022, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, y de conformidad a los Artículos 86, de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, 76 y 

83 de RELACAP, y a la Opinión Jurídica emitida por la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), la Junta de 

Gobierno, ACUERDA:   

1. Autorizar la Prórroga No. 1 para la presentación de la Garantía de Fiel 

Cumplimiento del Contrato de Suministro No. 75/2022 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-37/2022, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS 

ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 

2022”; suscrito entre ANDA y la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que 



se abrevia SIEMENS, S.A., por el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, comprendidos 

del 21 al 25 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites respectivos, y efectúe las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.17) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de rectificación en el 

nombre del Administrador nombrado en el Contrato del Contrato de Suministro No. 

75/2022, derivado de la Licitación Pública No. 37/2022, denominada “SUMINISTRO 

DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022” correspondiente al Lote No. 3 

Región Occidental. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 38 

celebrada el día 13 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó entre 

otras cosas adjudicar de forma Parcial, la Licitación Pública No. LP-37/2022 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 

2022”, a la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia SIEMENS, 

S.A., nombrándose como Administrador de Contrato para el Lote No. 3 

correspondiente a la Región Occidental al señor Jaime Ernesto Ramírez García, 

Auxiliar de Lectura y Aviso del Departamento de Operaciones Comerciales de 

la Región Occidental, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82-Bis de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

suscribiéndose el Contrato de Suministro No. 75/2022 el día 25 de octubre de 

2022. 

II. Que mediante correspondencia con Ref.: 32.3.3-821-2022 de fecha 25 de 

noviembre de 2022 y recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional el 28 de noviembre de 2022, el Administrador del 

Contrato de Suministro No. 75/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-

37/2022, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 

2022”, asignado al Lote No. 3, que corresponde a la Región Occidental, solicitó 

que se tramite ante la Junta de Gobierno, la rectificación de su nombre, ya que 

en los documentos contractuales quedó consignado como JAIME ERNESTO 

RAMÍREZ GARCÍA, siendo el nombre correcto: JAIME ERNESTO LÓPEZ GARCÍA.  

III. Que en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4101-2022 

de fecha 30 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 

02 de diciembre de 2022, remitió a la Junta de Gobierno, copia de la 

correspondencia con Ref.: 32.3.3-821-2022, de fecha 25 de noviembre de 2022, 



recibido en dicha Gerencia el 28 de noviembre de 2022, suscrito por el 

Administrador de Contrato de Suministro No. 75/2022, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-37/2022, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS 

ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 

2022”; mediante la cual solicitó la rectificación de su nombre como 

Administrador de Contrato del Lote No. 3 que corresponde a la Región 

Occidental, ya que en los documentos contractuales quedó consignado 

como JAIME ERNESTO RAMÍREZ GARCÍA, siendo el nombre correcto JAIME 

ERNESTO LÓPEZ GARCÍA. 

La referida solicitud se remitió, para que sea considerada en los términos y 

condiciones solicitados por el Administrador del Contrato en comento. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Suministro No. 75/2022, a 

lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, y de conformidad a los artículos 82- BIS de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la rectificación del nombre del Administrador nombrado en el 

Contrato del Suministro No. 75/2022, derivado de la Licitación Pública No. 

37/2022, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 

2022”, correspondiente al Lote No. 3 Región Occidental, estableciéndolo 

correctamente de la siguiente manera: JAIME ERNESTO LÓPEZ GARCÍA, en 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.18) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

sustituir al Ingeniero Mario Enrique Salguero Juárez, Administrador nombrado en el 

Contrato de Servicio No. 05/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2022, 

denominada “INSTALACIÓN Y SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

SERVICIO DE INTERNET DEDICADO”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.9, tomado en sesión extraordinaria número 

19, celebrada el día 16 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno acordó 

entre otras cosas nombrar como administrador del Contrato de Servicio No. 

05/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2022 al Ingeniero Mario 

Enrique Salguero Juárez, Técnico de Soporte, Gerencia de Innovación, 

Desarrollo y Tecnología, en cumplimiento al Art. 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP. 

II. Que el día 03 de enero de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 05/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2022, denominada “INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET 



DEDICADO”, el cual contempla dos lotes: LOTE I denominado INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS y LOTE II denominado 

INSTALACIÓN Y SERVICIO DE INTERNET, suscrito con la Sociedad 

COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

hasta por un monto de DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

($213,410.40), monto distribuido de la siguiente manera: LOTE I, por un monto 

de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR ($178,081.20) y LOTE II, 

por un monto de TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR 

($35,329.20), cantidades que incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo contado a partir del día 

01 de enero hasta el día 31 de diciembre de 2022, ambas fechas inclusive, lo 

cual se haría constar en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hubiesen finalizado. 

III. Que mediante acuerdo 4.1.7, tomado en sesión extraordinaria número 25, 

celebrada el día 11 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno acordó entre 

otras cosas aprobar la Prórroga No. 1, al Contrato de Servicio No. 05/2022 

derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2022 denominada INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET 

DEDICADO”, suscrito con la Sociedad COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COMUNICACIONES 

IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un periodo comprendido de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO (365) días calendario contados a partir del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive. 

IV. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4187-2022, de fecha 06 de diciembre de 

2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 07 de diciembre de 2022, 

solicitó a la Junta de Gobierno la Sustitución del Administrador del Contrato de 

Servicio No. 05/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2022, 

informando lo siguiente: 

i. Que el Ingeniero Marco Antonio Durán, Gerente de Innovación, Desarrollo 

y Tecnología, mediante memorando de fecha 29 de noviembre de 2022, 

con Ref.: GDIT 27.2-393-2022, recibido en Gerencia de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI el día 06 de diciembre de 

2022; solicitó se nombre como nuevo Administrador del Contrato de 

Servicio No. 05/2022; al Licenciado Franklin Ricardo Centeno García, Jefe 

de la Unidad de Centro de Datos e Impresiones. 

Lo anterior es en razón a los siguientes motivos: 

a) El Ingeniero Salguero fue Jefe de la Unidad de Centro de Datos hasta 

enero de 2021, luego fue trasladado hacia la Unidad de Soporte 

Técnico, con cargo de Técnico de Soporte, pero en el Centro de Datos 

no se asignó Jefe, por lo tanto, el Ingeniero Salguero continuó 

administrando el contrato en referencia. 



b) El Licenciado Centeno ingresó a la institución el 01 de julio 2022 con el 

nombramiento de Encargado de la Unidad de Centro de Datos, quien 

ha desempeñado un buen trabajo y ya tiene conocimiento de los 

diferentes planteles y agencias que están interconectadas con el 

Contrato de Servicio No. 05/2022, por lo tanto, por su cargo, funciones y 

conocimientos, es idóneo para administrar el contrato de mérito. 

c) El Ingeniero Salguero se someterá a un tratamiento médico que incluye 

un procedimiento quirúrgico, durante el año 2023, del cual no se tiene 

la fecha exacta. 

V. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional-UACI, y de conformidad a lo prescrito en el Art. 

82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; 

y el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, 6.10 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que literalmente indica: “El Administrador de 

Contrato u Orden de Compra, deberá ser nombrado mediante acuerdo 

emitido por el Titular de la Institución contratante…”, remitió, copia del 

memorando de fecha 29 de noviembre de 2022, con Ref.: GDIT 27.2-393-2022; 

recibido en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI el 

día 06 de diciembre de 2022, mediante el cual el Ingeniero Marco Antonio 

Durán, Gerente de Innovación, Desarrollo y Tecnología, solicitó se nombre 

como nuevo Administrador del Contrato de Servicio No. 05/2022, al Licenciado 

Franklin Ricardo Centeno Garcia, Jefe de la Unidad de Centros de Datos e 

Impresiones, lo anterior, para que sea considerado en la forma descrita. 

Con base a la solicitud del Ingeniero Marco Antonio Durán, Gerente de Innovación, 

Desarrollo y Tecnología, lo expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional-UACI, a lo establecido en el Art. 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP y al Manual de 

Procedimientos para el ciclo de gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Nombrar como Administrador del Contrato de Servicio No. 05/2022, derivado 

de la Licitación Pública Número LP-02/2022, denominada “INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET 

DEDICADO”, al Licenciado Franklin Ricardo Centeno García, Jefe de la Unidad 

de Centro de Datos e Impresiones, a partir de este día, en sustitución del 

Ingeniero Mario Enrique Salguero Juárez, Técnico de Soporte, Gerencia de 

Innovación, Desarrollo y Tecnología. 
2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Gerencia Región Occidental. 

4.2.1) El Gerente de la Región Occidental, somete para consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud para dejar sin efecto el acuerdo número 8.9, tomado en 

sesión ordinaria número 12, celebrada el día 23 de marzo de 2017, en el cual se 

autorizó la suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua entre 

ANDA y la ASOCIACIÓN FUERZA SOCIAL JUVENIL AVANZA APANECA, FUSAP- DEL 

MUNICIPIO DE APANECA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, para la ejecución del 



proyecto denominado “Introducción de 33 servicios de agua potable tipo 

domiciliar en la comunidad Cantón Quezalapa, Municipio de Apaneca, 

Departamento de Ahuachapán”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 8.9, tomado en sesión ordinaria número 12, 

celebrada el día 23 de marzo de 2017, la Junta de Gobierno acordó entre otras 

cosas, autorizar la suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda 

Mutua entre ANDA y la ASOCIACIÓN FUERZA SOCIAL JUVENIL AVANZA 

APANECA, FUSAP- DEL MUNICIPIO DE APANECA, DEPARTAMENTO DE 

AHUACHAPÁN, para la ejecución del proyecto denominado “Introducción de 

33 servicios de agua potable tipo domiciliar en la comunidad Cantón 

Quezalapa, municipio de Apaneca, Departamento de Ahuachapán”. 

II. Que el Gerente de la Región Occidental, mediante correspondencia de fecha 

23 de noviembre de 2022, con Ref.: 32.3.207.2022 recibido en la Unidad de 

Secretaría el día 05 de diciembre de 2022, sometió para consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud para dejar sin efecto el acuerdo relacionado en 

el considerando anterior y lo hizo en los términos siguientes: 

i. ANTECEDENTES.  

a) Que, en junio del año 2017, el mandato contenido mediante acuerdo 

número 8.9, no fue ejecutado debido a que fue descartado 

técnicamente por la Región Occidental de la ANDA por un informe 

técnico surgido de una supervisión de campo realizada el 05 de junio de 

2017, por la Ingeniera Mercedes Verónica Rivas. En dicho informe, la 

referida profesional señaló que, en la Comunidad Quezalapa se había 

construido recientemente una calle, la cual se encontraba en período 

de garantía, situación que hacía imposible la continuación del proyecto, 

debido a los potenciales problemas legales en que se incurría si se hacía 

una intervención en ella. 

b) Que en vista del lapso de tiempo transcurrido desde la emisión del 

acuerdo (5 años) sin que a la fecha se haya ejecutado el proyecto, en 

vista de ello la Gerencia de la Región Occidental, solicitó a la Junta de 

Gobierno dejar sin efecto el acuerdo número 8.9 tomado en la sesión 

ordinaria número 12 celebrada el día 23 de marzo de 2017. 

ii. SOLICITUD: 

Por lo que, en base a lo anterior, el Gerente de la Región Occidental, 

solicitó a la Junta de Gobierno, lo siguiente: 

Dejar sin efecto el acuerdo número 8.9 tomado por la Junta de Gobierno 

en la sesión ordinaria número 12, celebrada el día 23 de marzo de 2017, por 

medio del cual se autorizó la suscripción del Convenio bajo la modalidad 

de Ayuda Mutua entre la ANDA y la ASOCIACIÓN FUERZA SOCIAL JUVENIL 

AVANZA APANECA, FUSAP- DEL MUNICIPIO DE APANECA, DEPARTAMENTO 

DE AHUACHAPÁN, para la ejecución del proyecto denominado 

“Introducción de 33 servicios de agua potable tipo domiciliar en la 

comunidad cantón Quezalapa, Municipio de Apaneca, Departamento de 

Ahuachapán”. 

Con base a lo anteriormente expuesto y a lo requerido por el Gerente de la Región 

Occidental, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

Dejar sin efecto el acuerdo número 8.9, tomado por la Junta de Gobierno en la 



sesión ordinaria número 12, celebrada el 23 de marzo de 2017, por medio del cual 

se autorizó la suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua entre 

la ANDA y la ASOCIACIÓN FUERZA SOCIAL JUVENIL AVANZA APANECA, FUSAP- DEL 

MUNICIPIO DE APANECA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, para la ejecución del 

proyecto denominado “Introducción de 33 servicios de agua potable tipo 

domiciliar en la comunidad cantón Quezalapa, Municipio de Apaneca, 

Departamento de Ahuachapán”, por los motivos señalados en el presente 

acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) El Gerente de la Región Occidental, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar los Contratos de Arrendamiento 

vigentes al 31 de diciembre de 2022, para los Inmuebles ubicados en: A) OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES, SEDE EN AHUACHAPÁN, 

DE LA REGIÓN OCCIDENTAL; B) BODEGA 14 DE SANTA ANA; C) ESPACIO FÍSICO EN 

CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL, UBICADO EN 

CERRO CACHIO, EN EL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SONSONATE; Y D) ESPACIO 

FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL EN 

CERRO EL FARO, CANTÓN SAN LORENZO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA 

ANA; asimismo requiere la autorización para la suscripción de un nuevo Contrato 

de Arrendamiento para el INMUEBLE DONDE SE UBICA EL TALLER DE MANTENIMIENTO 

AUTOMOTRIZ Y ELECTROMECÁNICA. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 16, celebrada el día 19 de noviembre de 2021, la Junta de Gobierno 

aprobó la prórroga de los Contratos de Arrendamiento de los inmuebles donde 

funcionan las OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE 

OPERACIONES, SEDE AHUACHAPÁN, DE LA REGIÓN OCCIDENTAL; TALLER DE 

MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ Y ELECTROMECÁNICA DE ANDA y BODEGA 14 DE 

SANTA ANA, para el período de 12 meses, comprendidos del día 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2022, ambas fechas inclusive; asimismo autorizó la 

prórroga de los Contratos de Arrendamiento de los inmuebles donde funcionan 

el ESPACIO FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO 

SISTEMA RADIAL, UBICADO EN CERRO EL CACHIO, EN EL MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE y ESPACIO FÍSICO EN CASETA Y ANTENA 

REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL EN CERRO EL FARO, CANTÓN 

SAN LORENZO DEL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA; para el 

período de 3 meses cada uno, comprendidos del día 01 de enero al 31 de 

marzo de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.4.1, tomado en la sesión ordinaria número 7, 
celebrada el día 18 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación de los Servicios de Arrendamientos de los inmuebles siguientes 

ESPACIO FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA 

RADIAL, UBICADO EN CERRO EL CACHIO EN EL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE y ESPACIO FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU 

RESPECTIVO SISTEMA RADIAL, UBICADO EN CERRO EL FARO, CANTÓN SAN 

LORENZO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, para el período de 9 

meses, comprendidos del día 01 de abril al día 31 de diciembre de 2022, ambas 



fechas inclusive.  

III. Que el Gerente de la Región Occidental, mediante correspondencia con Ref.: 

32.3.217.2022 de fecha 01 de diciembre de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría el día 05 de diciembre de 2022, solicitó a la Junta de Gobierno, 

autorización de prórroga para el año 2023 de los Contratos de Arrendamiento 

de los Inmuebles que se detallan a continuación: A) OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES, SEDE EN AHUACHAPÁN, DE LA REGIÓN 

OCCIDENTAL; B) BODEGA 14 DE SANTA ANA; C) ESPACIO FÍSICO EN CASETA Y 

ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL, UBICADO EN CERRO 

CACHIO, EN EL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SONSONATE; Y D) ESPACIO 

FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL 

EN CERRO EL FARO, CANTÓN SAN LORENZO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 

SANTA ANA; asimismo requiere la autorización para la suscripción de un nuevo 

Contrato de Arrendamiento para el INMUEBLE DONDE SE UBICA EL TALLER DE 

MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ Y ELECTROMECÁNICA, para lo cual expone las 

siguientes consideraciones: 

i. Que la ANDA ha suscrito múltiples Contratos de Arrendamiento de los 

Inmuebles donde funcionan: OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL 

DEPARTAMENTO DE OPERACIONES, SEDE AHUACHAPÁN, DE LA REGIÓN 

OCCIDENTAL; TALLER DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ Y 

ELECTROMECÁNICA DE ANDA; BODEGA 14 DE SANTA ANA; ESPACIO FÍSICO 

EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL EN 

CERRO EL CACHIO EN EL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SONSONATE; Y 

ESPACIO FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO 

SISTEMA RADIAL EN CERRO EL FARO, CANTÓN SAN LORENZO, EN EL 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA. 

ii. Que han recibido muestras de interés de los diferentes arrendatarios, 

mediante las cuales aceptaron prorrogar los Contratos de Arrendamiento 

para el período de DOCE (12) MESES, comprendidos del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023, manteniendo las mismas condiciones que los Contratos 

vigentes. 

iii. Que el propietario del local donde funciona el Taller de mantenimiento 

automotriz y electromecánica de ANDA, presentó oferta por un monto de 

OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($860.00) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, que dicho incremento de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100.00) mensuales (IVA 

incluido), es debido a que servirá para dar mantenimiento al local, tal como 

se ha venido haciendo en los últimos meses. Tales acciones de 
mantenimiento, han sido corroboradas por la Jefa Administrativa de ANDA 

de la Región Occidental, Licenciada Loyda Eunice Flores de Chafoya.   

iv. Que la Gerencia Región Occidental, cuenta con los fondos necesarios para 

cubrir dichos arrendamientos, según constancias emitidas por la Gerente de 

la Unidad Financiera Institucional, con Ref.: 22.379.2022, 22.380.2022, 

22.381.2022, 22.382.2022 y 22.383.2022 todas de fecha 08 de noviembre de 

2022, dichas constancias forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 



Con base a lo anteriormente expuesto y al amparo de los preceptos 

estipulados en la Ley de Creación de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA, el Gerente de la Región Occidental, 

solicitó a la Junta de Gobierno: 

1. Autorizar la prórroga de los Contratos de Arrendamiento de los inmuebles 

donde funcionan: A) OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE 

OPERACIONES, SEDE EN AHUACHAPÁN, DE LA REGIÓN OCCIDENTAL; B) 

BODEGA 14 DE SANTA ANA; C) ESPACIO FÍSICO EN CASETA Y ANTENA 

REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL, UBICADO EN CERRO 

CACHIO, EN EL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SONSONATE; Y D) ESPACIO 

FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA 

RADIAL EN CERRO EL FARO, CANTÓN SAN LORENZO, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, para el período de DOCE (12) MESES cada 

uno, comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023.  

2. Autorizar la suscripción de un nuevo Contrato de Arrendamiento para el 

INMUEBLE DONDE SE UBICA EL TALLER DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ Y 

ELECTROMECÁNICA, para el período de DOCE (12) MESES, comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente 

correspondan. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación correspondiente. 

Con base a lo solicitado por el Gerente de la Región Occidental, y de conformidad 

al Art. 3 literal “d” de la Ley de ANDA, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la prórroga de los Contratos de Arrendamiento de los inmuebles 

donde funcionan: A) OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE 

OPERACIONES, SEDE EN AHUACHAPÁN, DE LA REGIÓN OCCIDENTAL; B) 

BODEGA 14 DE SANTA ANA; C) ESPACIO FÍSICO EN CASETA Y ANTENA 

REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL, UBICADO EN CERRO 

CACHIO, EN EL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SONSONATE; Y D) ESPACIO 

FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA RADIAL 

EN CERRO EL FARO, CANTÓN SAN LORENZO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 

SANTA ANA, para el período de DOCE (12) MESES cada uno, comprendidos del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2023,  bajo las siguientes condiciones: 

a) Con la señora SANDRA DEL CARMEN ARTERO ROSALES, Apoderada Especial 

del señor CARLOS DIMAS LANDAVERDE TEJADA propietario del inmueble 

donde funcionan las OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE 

OPERACIONES, SEDE AHUACHAPÁN, DE LA REGIÓN OCCIDENTAL; por un 

monto de DOCE MIL CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS ($12,053.40), pagaderos en 12 

cánones mensuales de UN MIL CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($1,004.45), montos que 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios y el Impuesto sobre la Renta. 

b) Con la señora ANA MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ DE LÓPEZ, conocida por 

ANA MARÍA GUADALUPE ANTONIA RODRÍGUEZ CUESTA; propietaria del 

inmueble, donde funciona la BODEGA 14 DE LA REGIÓN OCCIDENTAL; por 

un monto de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE 



LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($17,899.20), 

pagaderos en 12 cánones mensuales de UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS ($1,491.60), montos que incluyen el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

c) Con la Sociedad RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., por el ESPACIO 

FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA 

RADIAL, UBICADO EN CERRO EL CACHIO, EN EL  MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, por un monto de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,695.00), pagaderos en 

12 cánones mensuales de CIENTO CUARENTA Y UN DÓLARES CON 

VEINTICINCO CENTAVOS ($141.25), montos que incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  

d) Con la Sociedad RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., por el ESPACIO 

FÍSICO EN CASETA Y ANTENA REPETIDORA CON SU RESPECTIVO SISTEMA 

RADIAL, CERRO EL FARO, CANTÓN SAN LORENZO, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA; por un monto de UN MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,695.00), pagaderos en 12 cánones mensuales de CIENTO CUARENTA Y UN 

DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS ($141.25), montos que incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.   

2. Autorizar la suscripción de un nuevo Contrato de Arrendamiento para el 

Inmueble donde funciona el TALLER DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRÍZ Y 

ELECTROMECÁNICA DE ANDA, con el señor LEONEL EDMUNDO CALIDONIO; por 

un monto de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($10,320.00), pagaderos en 12 cánones mensuales de OCHOCIENTOS 

SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($860.00), montos que 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, para el período de DOCE (12) MESES, comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2023. 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente 

correspondan. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

5. Delegar a la Gerencia de la Región Occidental para realice las notificaciones 

pertinentes.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento el Ingeniero José Antonio Velásquez 

Montoya, Director Propietario por parte del Sector Privado, solicita autorización 

para retirarse de la sesión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Dirección de Ingresos y Comercialización. 

4.3.1) El Director de Ingresos y Comercialización, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de modificación de los acuerdos número 4.7.1, 

tomado en sesión ordinaria número 37, celebrada el día 14 de septiembre de 2020 

y acuerdo número 4.2.1, tomado en sesión ordinaria número 17, celebrada el día 

06 de mayo de 2022, ambos relacionados al destino del crédito contratado con la 

Sociedad EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y a la 



aprobación de mecanismo alterno de pago a proveedores a través de la dación 

en pago con títulos valores emitidos bajo el Fondo de Titularización HENCORP 

Valores Apertura de Crédito Cero Uno que se abrevia (FTHVAPC 01), así como 

solicitud de autorización de suscripción de adenda al CONTRATO DE APERTURA DE 

CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y COMPROMETIDO otorgado por 

HENCORP BECSTONE CAPITAL, L.C. a favor de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA). 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el Director de Ingresos y Comercialización, mediante memorando con 

Ref.: 30.57.2022 de fecha 07 de diciembre de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría el día 08 de diciembre de 2022, hizo del conocimiento de la Junta 

de Gobierno, que existe la necesidad de modificar los acuerdos número 4.7.1, 

tomado en sesión ordinaria número 37, celebrada el día 14 de septiembre de 

2020, en lo que respecta al destino del crédito contratado con la Sociedad 

EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, Sociedad Anónima de 

Capital Variable que se puede abreviar EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. y acuerdo número 4.2.1, tomado en sesión ordinaria 

número 17, celebrada el día 06 de mayo de 2022, por medio del cual la Junta 

de Gobierno autorizó la aprobación de un mecanismo alterno de pago a 

proveedores a través de dación en pago con títulos valores emitidos bajo el 

Fondo de Titularización HENCORP Valores Apertura de Crédito Cero Uno que 

puede abreviarse (FTHVAPC 01), hasta por un monto de DIECISIETE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($17,634,100.68), por el monto 

aprobado del mecanismo, así como la autorización de suscripción de adenda 

al CONTRATAO DE APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y 

COMPROMETIDO otorgado por HENCORP BECSTONE CAPITAL, L.C. a favor de 

la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA, 

suscrito el día 12 de octubre de 2022, previa aprobación de Junta de Gobierno, 

según consta el acuerdo número 4.4.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 12, celebrada el día 30 de junio de 2022, en el que se aprobó el 

financiamiento para llevar a cabo el referido mecanismo. Dicha solicitud 

obedece a que, por la realización de los fines de la institución, el mecanismo y 

forma de compra de los títulos valores del Fondo de Titularización Hencorp 

Valores Apertura de Crédito Cero Uno (FTHVAPC 01) y dados los múltiplos bajo 

los cuales se emiten dichos títulos valores, es necesario modificar el destino del 

crédito simple contratado con la Sociedad EXOR INVESTMENT CORPORATE DE 

EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y el monto destinado para efectuar el mecanismo 

alterno de pago a proveedores y su respectivo financiamiento, de tal manera 

que el monto ascienda a un monto de hasta DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00) 

bajo las siguientes consideraciones: 

i. Que mediante acuerdo número 4.7.1, tomado en sesión ordinaria número 

37, celebrada el día 14 de septiembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó 

la Contratación de un Crédito con la Sociedad EXOR INVESTMENT 

CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. hasta por un monto de 

DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($200,000,000.00), cantidad que sería destinada para el pago de: a) Saldo 



adeudado a la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica el Río Lempa-CEL (deuda 

de junio 2015 a junio 2020), b) Distribuidoras Eléctricas (deuda de marzo a 

junio 2020), c) Gratificación a Personal Jubilado y en Edad de Jubilación; y 

d) Pago a Proveedores de Bienes, Servicios y Obras; cuyas condiciones 

quedaron establecidas de la manera siguiente: PLAZO: 20 años; TASA DE 

INTERÉS: DEL 12%; PAGO DE CAPITAL: mensual a partir del 4to. Año; PAGO DE 

INTERÉS: en forma mensual; FORMA DE PAGO DEL CRÉDITO que la ANDA se 

obliga a pagar la suma adeuda por medio de DOSCIENTAS CUARENTA 

CUOTAS vencidas, mensuales y sucesivas, que incluyen capital e intereses, 

para cada uno de los meses del plazo comprendido en el plazo del crédito; 

así: i) hasta DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($2,000,000.00) del mes UNO al mes TREINTA Y SEIS, proporcional al monto 

desembolsado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., ii) hasta DOS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO 

CENTAVOS ($2,302,431.05), del mes TREINTA Y SIETE al DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE, proporcional al monto desembolsado por EXOR INVESTMENT 

CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y iii) una última cuota al 

vencimiento del plazo del crédito equivalente a cualquier saldo de capital 

remanente y sus respectivos intereses, meses contados a partir de la fecha 

del primer desembolso y proporcionales al monto efectivamente 

desembolsado, montos que serán determinados y comunicados por EXOR 

INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y los costos iniciales 

de Asesoría, Análisis Financiero y Estructuración de Crédito: corresponde a 

un pago de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($1,500,000.00), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, el cual será pagado por ANDA 

de la manera más inmediata posterior a la firma del presente contrato, para 

que EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. pueda 

realizar las gestiones para generar  la disponibilidad de fondeo e iniciar los 

trámites que sean requeridos. Dicho monto corresponde a gastos de 

peritaje, clasificaciones de riesgo, análisis financiero, entre otros de manera 

inmediata al momento de la firma del presente Contrato de Apertura de 

Crédito y los cuales no serán reembolsables; y los Costos del Desembolso; 

DOS PUNTO CINCO UNO SIETE CINCO CERO OCHO POR CIENTO (2.517508%) 

más UNO PUNTO DOS POR CIENTO (1.2%), más el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, sobre el monto 

desembolsado. 

ii. Que el día 18 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Apertura de 

Crédito simple otorgado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. a favor de ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA, por un monto de hasta 

DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($200,000,000.00), bajo las condiciones de la oferta. 

iii. Que mediante escritura pública de fecha 23 de diciembre de 2020, 

amparado en los términos contractuales, EXOR INVESTMENT CORPORATE DE 

EL SALVADOR, S.A. DE C.V., otorgó cesión irrevocable a título oneroso de 

Contrato de Apertura de Crédito al FONDO DE TITULARIZACIÓN HENCORP 



VALORES APERTURA DE CRÉDITO CERO UNO, que puede abreviarse FTHVAPC 

CERO UNO conformado por el referido Contrato de Apertura de Crédito. 

iv. Que con base a dicho Contrato de Préstamo y su referida cesión, se ha 

recibido a la fecha un monto de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($34,000,000.00), de los cuales 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($500,000.00) se recibieron el 14 de diciembre de 2020; VEINTIRÉS MILLONES 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($23,500,000.00) se recibieron el 11 de enero de 2021 y DIEZ MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00) se recibieron 

el día 30 de marzo de 2021. 

v. Que según lo establece el acuerdo de Junta de Gobierno número 4.2.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 17, celebrada el día 06 de mayo de 

2022, se aprobó el mecanismo alterno de pago de deuda a los proveedores 

de bienes, servicios y obras mediante la dación de pagos con Valores de 

Titularización emitidos con cargo al Fondo de Titularización HENCORP Valores 

Apertura de Crédito Cero Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero Uno 

(los “Valores Titularización”), de acuerdo al monto establecido para pago 

de proveedores previamente aprobada, mediante acuerdo número 4.7.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 37, celebrada el día 14 de septiembre 

de 2020, del cual se tiene pendiente de recibir hasta por un monto de 

DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIEN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

($17,634,100.68), que comprende también el monto de la cuenta restringida, 

debiendo ANDA comprar los Valores de Titularización y una vez estén en 

propiedad de la institución, otorgarse los mismos a través del mecanismo de 

dación de pago, suscribiendo para tales efectos escritura pública o 

documento privado autenticado. 

vi. Que el mecanismo alterno de pago a proveedores, supone inicialmente la 

adquisición, mediante oferta pública en el mercado bursátil local, en 

propiedad, por parte de ANDA de los Valores de Titularización en comento, 

para que, de manera inmediata posterior, se otorguen los mismos a los 

proveedores de la ANDA a través de dación en pago de las obligaciones 

pendientes, suscribiendo para tales efectos una escritura pública o 

documento privado autenticado correspondiente a cada proveedor. 

vii. Con fecha 25 de mayo de 2022, el Presidente de ANDA, Ingeniero Rubén 

Alemán, remitió solicitud de financiamiento para dicha operación, dirigida 

al Ingeniero José Miguel Valencia, Vicepresidente Senior de HENCORP 

BECSTONE CAPITAL, L.C. para la adquisición de Valores de Titularización con 

cargo al Fondo de Titularización HENCORP Valores Apertura de Crédito Cero 

Uno que se abrevia FTHVAPC 01, con el propósito de implementar el 

mecanismo alterno de pago a proveedores de ANDA, hasta por un monto 

de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIEN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

($17,634,100.68), en los desembolsos que se considere pertinente conforme 

a los tramos a emitir. 

viii. Que en respuesta a dicha solicitud, con fecha 13 de junio de 2022, el 

Vicepresidente Senior de HENCORP BECSTONE CAPITAL, L.C. presentó carta 



con propuesta de facilidad crediticia para la compra de Valores de 

Titularización con cargo al FTHVAPC 01 hasta por un monto de DIECISIETE 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($17,634,100.68) 

mediante desembolsos parciales conforme a la emisión de cada tramo de 

Valores de Titularización. 

ix. Que mediante acuerdo número 4.4.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 12, celebrada el 30 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 

el financiamiento propuesto por HENCORP BECSTONE CAPITAL, L.C., hasta 

por un monto de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($17,634,100.68). 

x. Que el día 12 de octubre de 2022, según consta en escritura pública 

otorgada a las quince horas, se suscribió ante los oficios notariales del 

Licenciado Luis Enrique Alberto Samour Amaya, CONTRATO DE APERTURA DE 

CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y COMPROMETIDO otorgado por 

HENCORP BECSTONE CAPITAL, L.C. a favor de la ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), que establece 

en su cláusula I. CUANTÍA, que la Sociedad acreditante le concede y pone 

a disposición del acreditado la suma de hasta  DIECISIETE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($17,634,100.68); en su 

cláusula II. DESTINO, que el acreditado hará uso exclusivamente de la línea 

de crédito para la emisión de Valores de Titularización; y en su cláusula IV. 

PLAZO DEL GIRO Y DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSO DENTRO DEL PLAZO DEL 

GIRO, que el acreditado podrá hacer retiros de dinero en uso de esta 

Apertura de Crédito durante el plazo de CIENTO OCHENTA DÍAS contados a 

partir de esta fecha; transcurrido el plazo de giro se extinguirá el derecho de 

hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta Apertura de Crédito, 

salvo prórroga del pazo de giro conforme se ha establecido con 

anterioridad. El deudor hará uso de la presente línea de crédito por retiros 

parciales mediante el giro de pagarés sin protesto a favor de HENCORP, los 

cuales forman parte integral de la presente línea de crédito y que serán 

pagaderos dentro del plazo máximo de CATORCE DÍAS CALENDARIOS de 

conformidad a lo estipulado en la cláusula III. del presente crédito y por 

montos máximos de DOS MILLONES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($2,000,000.00) cada uno de ellos, hasta el monto máximo disponible. En 

todo caso cada desembolso deberá ser autorizado por HENCORP BECSTONE 

CAPITAL, L.C. 

xi. En el mes de noviembre del presente año, se recibió informe por parte de 

HENCORP BECSTONE CAPITAL, L.C., respecto a la Adquisiciones de Valores 

de Titularización con cargo al Fondo de Titularización HENCORP Valores 

Apertura Crédito Cero Uno (FTHVAPC 01), por parte de la ANDA en el cual 

se detalla que en dicho proceso referente a los tramos de colocación del 

No. 3 al No. 13, éstos se iniciaron con fecha 18 de octubre de 2022 y su 

finalización fue en fecha 28 de octubre de 2022. Respecto al Tramo No. 13 

de los Valores de Titularización del Fondo de Titularización HENCORP Valores 

Apertura Crédito Cero Uno, (FTHVAPC 01), el cual se realizó con fecha 28 de 



octubre de 2022, y debido a que la colocación constituye una oferta pública 

de valores en la cual todo inversionista interesado y autorizado puede 

adquirir un o la totalidad de un tramo; para el caso particular otro 

inversionista tomó inmediatamente una posición de CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,000.00) de dicho tramo, por lo que la 

Orden de Compra para dicho Tramo No. 13 fue por un monto en colocación 

de Valores de Titularización por UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,995,000.00) 

con la colocación de este último tramo se emitió un monto correspondiente 

a DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,635,000.00) sin incluir lo antes expuesto 

de la compra de otro inversionista por CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($5,000.00) lo cual asciende a un total de DIECISIETE 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($17,640,000.00), generando una diferencia de CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($5,889.32), con relación al valor 

autorizado. 

xii. Es de hacer notar que los títulos se emiten en denominaciones de múltiplos 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100.00), MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000.00), DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000.00) entre otros, por 

lo que generalmente al tener decimales se emite a la aproximación más 

cercana al alza por lo que es necesario conciliar los montos 

correspondientes a la emisión de dichos tramos con la cuantía del 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y 

COMPROMETIDO otorgado por HENCORP BECSTONE CAPITAL, L.C. 

xiii. Que para hacer efectivo todo el mecanismo de pago a proveedores 

mediante dación de pago de Títulos Valores, ANDA debe comprar los Títulos 

Valores del Fondo de Titularización HENCORP Valores Apertura de Crédito 

Cero Uno (FTHVAPC 01), haciendo uso de los fondos del CONTRATO DE 

APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y COMPROMETIDO, 

otorgado por HENCORP BECSTONE CAPITAL L.C. a favor de ANDA y 

efectuando el pago de dicho crédito rotativo con el monto de los 

desembolsos del FTHVAPC-01 siendo necesario modificar el destino del 

crédito simple aprobado mediante acuerdo número 4.7.1, tomado en la 

sesión ordinaria número 37, celebrada el 14 de septiembre de 2020, con la 

Sociedad EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y 

que fue cedido al FONDO DE TITULARIZACIÓN HENCORP VALORES APERTURA 

DE CRÉDITO CERO UNO, que puede abreviarse FTHVAPC-01, ya que las 

condiciones y saldos de la deuda cuando fue aprobado el referido crédito 

eran diferentes a las que se tuvieron en las fechas de desembolsos y en la 

actualidad, siendo necesario aclarar que el uso del mismo debe responder 

a la realización de sus fines, lo cual incluye el pago del saldo adeudado a la 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa-CEL y Distribuidoras 

Eléctricas, Gratificación a Personal Jubilado y en edad de Jubilación: Pago 

de Planillas de Remuneraciones, Pago a Proveedores de Bienes, Servicios y 

Obras; Pago de Deuda Financiera y Gastos Financieros, Compras de Títulos 



Valores y otros de acuerdo a la realización de sus fines sin limitar un monto 

para cada uno de dichos rubros ya que depende de la necesidad operativa 

de la institución, de tal manera que se pueda ampliar el monto destinado a 

la compra de Títulos Valores para el mecanismo de pago a proveedores de 

acuerdo al monto mínimo del mercado bursátil, según monto requerido por 

ANDA. CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO 

LIMITADO Y COMPROMETIDA otorgado por HENCORP BECSTONE CAPITAL 

L.C. 

xiv. Que en vista de lo anterior, es necesario modificar el acuerdo número 4.2.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 17, celebrada el 06 de mayo de 2022, 

en el que se aprobó el mecanismo alterno de pago de deuda a los 

proveedores de bienes, servicios y obras mediante dación en pagos con 

Títulos Valores emitidos bajo el Fondo de Titularización HENCORP Valores 

Apertura de Crédito Cero Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero Uno, 

por un monto de hasta DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00), debiendo 

ANDA comprar los Títulos y una vez estén en propiedad de la institución, 

otorgarse los mismos a través de dación en pago, suscribiendo para tales 

efectos escritura pública o documento privado autenticado, así como 

autorizar la compra de Títulos del Fondo de Titularización HENCORP Valores 

Apertura de Crédito Cero Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero Uno, y 

la dación en pago de los mismos a proveedores de bienes, servicios y obras 

por el mismo monto. 

xv. Que para poder efectuar la compra de los Títulos Valores, es necesario 

efectuar una adenda al CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA 

CON CUPO LIMITADO Y COMPROMETIDO otorgado por HENCORP BECSTONE 

CAPITAL L.C. a favor de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), suscrito el 12 de octubre de 2022, 

específicamente en lo establecido en la cláusula I. CUANTÍA, en el sentido 

que la sociedad acreditante le conceda y ponga a disposición del 

acreditado la suma de hasta DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00). 

Que con base a lo anteriormente expuesto, el Director de Ingresos y 

Comercialización solicitó a la Junta de Gobierno lo siguiente: 

1. Aprobar el incremento del monto para el mecanismo alterno de pago de 

deuda a los proveedores de bienes, servicios y obras mediante la dación en 

pagos con Título Valores emitidos bajo el Fondo de Titularización HENCORP 

Valores Apertura de Crédito Cero Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero 

Uno, así como el incremento del financiamiento de la compra de títulos a 

través del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO 

LIMITADO Y COMPROMETIDO otorgado por HENCORP BECSTONE CAPITAL 

L.C. en CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($5,899.32), 

de tal forma que ambos asciendan a DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($17,640,000.00). 



2. Aprobar la modificación del numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo 

número 4.7.1, tomado en la sesión ordinaria número 37, celebrada el 14 de 

septiembre de 2020, quedando redactado de la siguiente manera: 

“1. Aprobar la Contratación de un crédito con la Sociedad EXOR 

INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. hasta por un monto 

de DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($200,000,000.00), cantidad que será destinada para el pago de: 

a) Saldo adeudado a la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica de Río Lempa-

CEL, b) Distribuidoras Eléctricas, c) Gratificación a Personal Jubilado y en 

Edad de Jubilación, d) Pago de Planillas de Remuneraciones, e) Pago a 

Proveedores de Bienes, Servicios y Obras, f) Pago de Deuda Financiera y 

Gastos Financieros, g) Compras de Títulos Valores y h) Otros de acuerdo a la 

realización de sus fines, todo ello de acuerdo a las necesidades y prioridades 

institucionales; cuyas condiciones quedan establecidas de la manera 

siguiente: PLAZO: 20 años; TASA DE INTERÉS: DEL 12%; PAGO DE CAPITAL: 

mensual a partir del 4to. año; PAGO DE INTERÉS: en forma mensual; FORMA 

DE PAGO DEL CRÉDITO que la ANDA se obliga a pagar la suma adeudada 

por medio  de DOSCIENTAS CUARENTA cuotas vencidas, mensuales y 

sucesivas, que incluyen capital e interés, para cada uno de los meses del 

plazo comprendido en el plazo del crédito, así: i) Hasta DOS MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,000,000.00) del mes UNO 

al mes TREINTA Y SEIS, proporcional al monto desembolsado por EXOR 

INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; ii) Hasta DOS 

MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS ($2,302,431.05), 

del mes TREINTA Y SIETE al DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, proporcional al 

monto desembolsado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V.; y iii) Una última cuota al vencimiento del plazo del crédito 

equivalente a cualquier saldo de capital remanente y sus respectivos 

intereses, meses contados a partir de la fecha del primer desembolso y 

proporcionales al monto efectivamente desembolsado, montos que serán 

determinados y comunicados por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; y los Costos Iniciales de Asesoría, Análisis Financiero 

y Estructuración de Crédito: corresponde a un pago de UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,500,000.00) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, IVA, el cual será pagado por ANDA de la manera 

más inmediata posterior a la firma del presente Contrato, para que EXOR 

INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., pueda realizar las 

gestiones para generar la disponibilidad de fondeo e iniciar los trámites que 

sean requeridos. Dicho monto corresponde a gastos de peritaje, 

clasificaciones de riesgo, análisis financiero, entre otros de manera 

inmediata al momento de la firma del presente CONTRATO DE APERTURA DE 

CRÉDITO y los cuales no serán reembolsables; y los Costos del Desembolso: 

DOS PUNTO CINCO UNO SIETE CINCO CERO OCHO POR CIENTO (2.517508%) 

más UNO PUNTO DOS POR CIENTO (1.2%), más el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, sobre el monto 

desembolsado.” 



3. Aprobar la modificación de los numerales 1 y 2 de la parte resolutiva del 

acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, celebrada 

el 06 de mayo de 2022, quedando redactados de la siguiente manera: 

“1. Aprobar el mecanismo alterno de pago de deuda a los proveedores de 

bienes, servicios y obras mediante dación en pagos con Títulos Valores 

emitidos bajo el Fondo de Titularización HENCORP Valores Apertura de 

Crédito Cero Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero Uno, por un monto 

de hasta DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00), debiendo ANDA comprar los 

títulos y una vez en propiedad de la Institución, otorgarse los mismos a través 

de dación en pago, suscribiendo para tales efectos escritura pública o 

documento privado autenticado. 

2. Autorizar la compra de títulos del Fondo de Titularización HENCORP Valores 

Apertura Crédito Cero Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero Uno, por 

un monto de hasta DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00), así como la 

dación en pagos de dichos títulos a proveedores de bienes, servicios y obras 

según negociación con los mismos.” 

4. Mantener inalterables los demás numerales de la parte resolutiva contenida 

en los acuerdos número 4.7.1, tomado en la sesión ordinaria número 37, 

celebrada el 14 de septiembre de 2020 y número 4.2.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 17, celebrara el 06 de mayo de 2022. 

5. Autorizar la suscripción de una Adenda al CONTRATO DE APERTURA DE 

CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y COMPROMETIDO otorgado por 

HENCORP BECSTONE CAPITAL L.C., a favor de la ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), suscrito el 12 de 

octubre 2022, incrementando el monto del financiamiento por la cantidad 

de CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($5,899.32), de tal 

manera que, en lo establecido en su cláusula I. CUANTÍA, se establezca que 

la Sociedad acreditante le conceda y ponga a disposición del acreditado 

la suma de hasta DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00). 

6. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que suscriba la Adenda 

al CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y 

COMPROMETIDO otorgado por HENCORP BECSTONE CAPITAL L.C., a favor 

de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA), de tal manera que el monto del financiamiento ascienda a un 

monto de hasta DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00). 

7. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que firme los documentos 

necesarios, incluyendo escrituras públicas y/o Contratos privados, pagarés y 

otros documentos necesarios, para llevar a cabo las modificaciones 

aprobadas en el presente acuerdo; así como firmar todos los documentos e 

instrumentos correspondientes relacionados que requieran modificación. 

Con base a lo solicitado por el Director de Ingresos y Comercialización, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 



1. Aprobar el incremento del monto para el mecanismo alterno de pago de 

deuda a los proveedores de bienes, servicios y obras mediante la dación en 

pagos con Títulos Valores emitidos bajo el Fondo de Titularización HENCORP 

Valores Apertura de Crédito Cero Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero 

Uno, así como el incremento del financiamiento de la compra de títulos a través 

del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y 

COMPROMETIDO otorgado por HENCORP BECSTONE CAPITAL L.C. por la 

cantidad de CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($5,899.32), de 

tal forma que ambas cantidades asciendan a la cantidad DIECISIETE MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($17,640,000.00). 

2. Modificar el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.7.1, tomado 

en la sesión ordinaria número 37, celebrada el 14 de septiembre de 2020, 

quedando redactado de la siguiente manera: 

“1. Aprobar la Contratación de un crédito con la Sociedad EXOR INVESTMENT 

CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. hasta por un monto de DOSCIENTOS 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000,000.00), 

cantidad que será destinada para el pago de: a) Saldo adeudado a la 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica de Río Lempa-CEL, b) Distribuidoras 

Eléctricas, c) Gratificación a Personal Jubilado y en Edad de Jubilación, d) 

Pago de Planillas de Remuneraciones, e) Pago a Proveedores de Bienes, 

Servicios y Obras, f) Pago de Deuda Financiera y Gastos Financieros, g) 

Compras de Títulos Valores y h) Otros de acuerdo a la realización de sus fines, 

todo ello de acuerdo a las necesidades y prioridades institucionales; cuyas 

condiciones quedan establecidas de la manera siguiente: PLAZO: 20 años; 

TASA DE INTERÉS: DEL 12%; PAGO DE CAPITAL: mensual a partir del 4to. año; 

PAGO DE INTERÉS: en forma mensual; FORMA DE PAGO DEL CRÉDITO que la 

ANDA se obliga a pagar la suma adeudada por medio de DOSCIENTAS 

CUARENTA cuotas vencidas, mensuales y sucesivas, que incluyen capital e 

interés, para cada uno de los meses del plazo comprendido en el plazo del 

crédito, así: i) Hasta DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($2,000,000.00) del mes UNO al mes TREINTA Y SEIS, proporcional al 

monto desembolsado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V.; ii) Hasta DOS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS 

($2,302,431.05), del mes TREINTA Y SIETE al DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, 

proporcional al monto desembolsado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; y iii) Una última cuota al vencimiento del plazo del 

crédito equivalente a cualquier saldo de capital remanente y sus respectivos 

intereses, meses contados a partir de la fecha del primer desembolso y 

proporcionales al monto efectivamente desembolsado, montos que serán 

determinados y comunicados por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; y los Costos Iniciales de Asesoría, Análisis Financiero y 

Estructuración de Crédito: corresponde a un pago de UN MILLÓN QUINIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,500,000.00) más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

IVA, el cual será pagado por ANDA de la manera más inmediata posterior a la 



firma del presente Contrato, para que EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., pueda realizar las gestiones para generar la 

disponibilidad de fondeo e iniciar los trámites que sean requeridos. Dicho monto 

corresponde a gastos de peritaje, clasificaciones de riesgo, análisis financiero, 

entre otros de manera inmediata al momento de la firma del presente 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO y los cuales no serán reembolsables; y los 

Costos del Desembolso: DOS PUNTO CINCO UNO SIETE CINCO CERO OCHO POR 

CIENTO (2.517508%) más UNO PUNTO DOS POR CIENTO (1.2%), más el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, sobre 

el monto desembolsado.”, quedando igual en todo lo demás el acuerdo que 

se modifica. 

3. Modificar los numerales 1 y 2 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.2.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 17, celebrada el 06 de mayo de 2022, 

quedando redactados de la siguiente manera: 

“1. Aprobar el mecanismo alterno de pago de deuda a los proveedores de 

bienes, servicios y obras mediante dación en pagos con Títulos Valores emitidos 

bajo el Fondo de Titularización HENCORP Valores Apertura de Crédito Cero 

Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero Uno, por un monto de hasta 

DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00), debiendo ANDA comprar los títulos y una 

vez en propiedad de la Institución, otorgarse los mismos a través de dación en 

pago, suscribiendo para tales efectos escritura pública o documento privado 

autenticado. 

2. Autorizar la compra de títulos del Fondo de Titularización HENCORP Valores 

Apertura de Crédito Cero Uno, que puede abreviarse FTHVAPC Cero Uno, por 

un monto de hasta DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00), así como la dación en 

pagos de dichos títulos a proveedores de bienes, servicios y obras según 

negociación con los mismos.”, quedando igual en todo lo demás el acuerdo 

que se modifica. 

4. Autorizar la suscripción de una Adenda al CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 

ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y COMPROMETIDO otorgado por HENCORP 

BECSTONE CAPITAL L.C., a favor de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), suscrito el 12 de octubre 2022, 

incrementando el monto del financiamiento por la cantidad de CINCO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($5,899.32), de tal manera que en lo 

establecido en su cláusula I. CUANTÍA, se establezca que la Sociedad 

acreditante le conceda y ponga a disposición del acreditado la suma de hasta 

DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00). 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que suscriba la Adenda al 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ROTATIVA CON CUPO LIMITADO Y 

COMPROMETIDO otorgado por HENCORP BECSTONE CAPITAL L.C., a favor de 

la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), 

de tal manera que el monto del financiamiento ascienda a un monto de hasta 

DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($17,640,000.00). 



6. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que firme los documentos 

necesarios, incluyendo escrituras públicas y/o Contratos privados, pagarés y 

otros documentos necesarios, para llevar a cabo las modificaciones 

aprobadas en el presente acuerdo; así como firmar todos los documentos e 

instrumentos correspondientes relacionados que requieran modificación. 
Para la toma del presente acuerdo, se abstuvo de emitir su voto el Licenciado Roberto 

Díaz Aguilar, Director Propietario por parte del Sector Privado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento el Licenciado Roberto Díaz Aguilar, Director 

Adjunto por parte del Sector Privado, solicita autorización para retirarse de la sesión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Unidad Financiera Institucional. 

4.4.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la reorientación de saldos 

presupuestarios no utilizados en el ejercicio 2022, que se destinarán para reforzar 

rubros críticos desfinanciados. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que en el marco de la ejecución del cierre contable del ejercicio 2022, existe 

la necesidad de realizar los registros de gastos que están presupuestariamente 

desfinanciados y dado que, sobre la base de la ejecución actual, se prevé que 

existirán saldos presupuestarios que no serán utilizados durante la vigencia del 

presente ejercicio, por lo que se requiere autorización para que sean 

reorientados conforme a las necesidades que se vayan presentando, de tal 

manera que se puedan efectuar los registros previo a realizar el cierre contable 

anual, para lo cual expone las siguientes consideraciones: 

i. Que dentro de las cifras del proyecto de presupuesto de esta institución para 

el ejercicio 2022, aprobadas según acuerdo número 4.1.1, tomado en la 

sesión ordinaria número 33, de fecha 30 de agosto de 2021, se había 

estimado un monto de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($25,972,355.00) en concepto de pago de servicios de energía 

eléctrica de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), mismo 

que fue eliminado durante la etapa de análisis en el Ministerio de Hacienda, 

producto de los ajustes efectuados por dicho Ministerio por la eliminación 

del monto que se había estimado en concepto de reconocimiento del 

subsidio que la ANDA otorga a la población por el servicio de acueducto y 

alcantarillado. 

ii. Que debido a lo anterior, no ha sido posible efectuar los registros 

presupuestarios correspondientes a la energía eléctrica suministrada por 

CEL; asimismo, el presupuesto destinado para el pago a Distribuidoras 

Eléctricas y cuotas de préstamos del servicio de la deuda se ha agotado, 

teniendo al cierre contable del mes de octubre de 2022 un registro sin 

afectación presupuestaria en el Sistema de Administración Financiera 

Integrado (SAFI) por un monto de CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

DIECISIETE MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISÉIS CENTAVOS ($46,317,100.16), según detalle: 
Concepto Monto 

CEL suministro de enero a octubre 2022 $20,277,144.83 

CEL complemento energía años anteriores facturada a octubre 2022 $17,603,737.68 

Distribuidoras de Energía Eléctrica (Grupo AES y Del Sur) $7,797,657.02 

Capital e Intereses del préstamo Banco Cuscatlán $311,320.00 



Devengamiento intereses del préstamo BID/813-SF-ES $327,240.63 

Total $46,317,100.16 

iii. Que por dicha situación, al cierre contable del mes de octubre de 2022 por 

el lado de los egresos, únicamente se refleja una ejecución del 66.36%, 

habiendo diferencia entre el Estado de Ejecución Presupuestaria y el 

Balance de Comprobación por el referido monto, situación que debe 

corregirse en el último mes del año, para presentar la información 

presupuestaria real y efectuar correctamente el cierre contable del ejercicio 

2022, siendo necesario efectuar los registros presupuestarios anteriormente 

mencionados, más los gastos adicionales que se generen para los meses de 

noviembre y diciembre de 2022, que deben contabilizarse en el presente 

ejercicio y para los cuales no existe crédito presupuestario. 

iv. Que existirán saldos que no serán utilizados de los presupuestos de todas las 

Dependencias de la Institución, los cuales están variando diariamente 

producto del registro de obligaciones por pagar, derivadas de Órdenes de 

Compra y Contratos que están siendo remitidos por parte de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional- UACI y registros de 

liquidaciones de Fondo Circulante de Monto Fijo y Cajas Chicas, a lo que se 

le aúnan las provisiones de obligaciones pendientes de pago que se harán 

con cargo al ejercicio 2022, cuyos montos se desconocen en este momento 

y que se definirán cuando las dependencias comuniquen la existencia de 

documentación probatoria definitiva de los bienes y servicios a provisionar 

recibidos al 31 de diciembre de 2022. 

v. Que los saldos no ejecutados se obtienen por diversos motivos como: 

medidas de austeridad en el gasto en función de la situación financiera de 

la Institución, procesos de compra declarados desiertos, economías 

salariales generadas por plazas vacantes y variación del monto nominal de 

la plaza respecto al salario real del empleado. Dichos saldos no ejecutados 

son utilizados al final de cada ejercicio para registrar gastos que están total 

o parcialmente desfinanciados presupuestariamente, como los casos 

señalados en los considerandos ii y iii, lo que permite una mayor ejecución y 

eficiencia presupuestaria. 

vi. Que de acuerdo al Art. 191 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado (AFI), el devengamiento de los hechos 

económicos deberá registrarse en el período contable en que se produzcan, 

quedando estrictamente prohibido al cierre del ejercicio financiero, la 

postergación en la contabilización de las operaciones ejecutadas y 

reconocidas; en este sentido, se requiere poder transferir los recursos 

remanentes entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del 

presupuesto 2022, incluyendo el Rubro de Remuneraciones y demás rubros, 

para así registrar la totalidad de los hechos económicos, reflejar la ejecución 

real del presupuesto y cumplir con las fechas del cierre oficial del ejercicio 

2022, siendo necesario que la Junta de Gobierno autorice a la Gerente 

Financiera para que efectué las transferencias de fondos entre Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo, de acuerdo a las necesidades que se 

vayan presentando, principalmente las detalladas en los considerandos ii y 

iii, ya que dichos recursos presupuestarios no podrán ser utilizados para el 

próximo ejercicio, según lo establece el Art. 46 de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado (Ley AFI). 



vii. Que la base legal para el registro de las transferencias entre Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo, la brinda el Art. 45 de la Ley Orgánica 

de Administración Financiera del Estado- AFI, Art. 57 del Reglamento de la 

Ley AFI y Romano V, Literal c del Manual de Procesos para la Ejecución 

Presupuestaria. 

II. Que mediante memorando con Ref.: 22.464.2022 de fecha 02 de diciembre de 

2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 05 de diciembre de 2022, la 

Gerente de la Unidad Financiera Institucional, solicitó a la Junta de Gobierno lo 

siguiente: 

1. Autorizar las transferencias de fondos entre Unidades Presupuestarias y/o 

Líneas de Trabajo, incluyendo el Rubro de Remuneraciones y demás rubros, 

de los saldos presupuestarios no utilizados del ejercicio 2022 para reforzar los 

gastos que estén desfinanciados presupuestariamente, de acuerdo a las 

necesidades que se vayan presentando. 

2. Autorizar a la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, para girar las 

instrucciones correspondientes que permitan operativizar dichas 

transferencias de fondos entre Unidades Presupuestarias y/o Líneas de 

Trabajo en el módulo de presupuesto del Sistema de Administración 

Financiera Integrado (SAFI). 

Con base a lo solicitado por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 45, 46, 191 de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado (Ley AFI), al Art. 57 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI) y Romano V, literal c 

del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Autorizar las transferencias de fondos entre Unidades Presupuestarias y/o Líneas 

de Trabajo, incluyendo el Rubro de Remuneraciones y demás rubros, de los 

saldos presupuestarios no utilizados del ejercicio 2022 para reforzar los gastos 

que estén desfinanciados presupuestariamente, de acuerdo a las necesidades 

que se vayan presentando. 

2. Autorizar a la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, para que gire las 

instrucciones correspondientes que permitan operativizar dichas transferencias 

de fondos entre Unidades Presupuestarias y/o Líneas de Trabajo en el módulo 

de presupuesto del Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI). 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.2) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de incorporación de recursos al 

presupuesto 2022 por la vía de ampliación automática, por montos percibidos en 

exceso generados con Recursos Propios. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que se requiere iniciar las gestiones ante el Ministerio de Hacienda para la 

incorporación de recursos al presupuesto institucional 2022 por un monto de 

TRES MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 

($3,519,301.52) por la vía de ampliación automática, por montos percibidos en 

exceso respecto a los montos presupuestados generados con Recursos Propios, 



con información preliminar del mes de noviembre de 2022, para lo cual expone 

las consideraciones siguientes: 

i. Que de acuerdo a la ejecución presupuestaria de ingresos generada 

preliminarmente al 30 de noviembre de 2022, se han registrado ingresos en 

exceso a los inicialmente presupuestados para el ejercicio 2022, 

provenientes de la Fuente de Financiamiento Recursos Propios, por un total 

de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 

($3,519,301.52), relacionados a servicios diversos que no corresponden a la 

facturación del servicio de agua potable, sino a instalación de medidores, 

válvulas, reconexiones, instalación de nuevos servicios, ingresos por subasta, 

entre otros.  

ii. Que la Ley de Creación de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados-ANDA, en su Art. 30, literal c, numeral 5, faculta a la Institución 

para dar ingreso a cualquier otro recurso del que la institución pueda 

disponer. 

iii. Que en armonía con lo anterior, y de conformidad al Art. 63 del Reglamento 

de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI), 

establece que las Instituciones contempladas en el ámbito de la Ley, podrán 

ampliar automáticamente sus asignaciones presupuestarias, tanto por las 

fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con los montos que 

perciban en exceso de las estimaciones de ingresos, siempre y cuando sus 

leyes de creación, reglamentos o disposiciones legales vigentes así lo 

determinen. 

iv. Que en vista de lo anterior, es necesario se apruebe la incorporación al 

presupuesto 2022 de la ANDA un monto de TRES MILLONES QUINIENTOS 

DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($3,519,301.52), generados 

con recursos propios y percibidos en exceso a los montos presupuestados, 

por la vía de la ampliación automática, con lo cual se reforzarían las 

asignaciones para el servicio de energía eléctrica, de la siguiente manera:  
INGRESOS  $3,519,301.52 

14 Venta de Bienes y Servicios $3,519,301.52 

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos $3,422,272.57 

14299 Servicios Diversos $3,422,272.57 

143 Ventas de Desechos y Residuos $29,825.05 

14399 De Bienes Diversos $29,825.05 

149 Débito Fiscal $67,203.90 

14901 Débito Fiscal $67,203.90 

   

EGRESOS  $3,519,301.52 

2022-4301-7-04-02-21-2 Recursos Propios $3,519,301.52 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $3,519,301.52 

54201 Servicios de Energía Eléctrica $3,114,426.12 

54901 Crédito Fiscal $404,875.40 

II. Que mediante memorando con Ref.: 22.468.2022 de fecha 05 de diciembre de 

2022, recibido en la Unidad de Secretaría en la misma fecha, la Gerente de la 

Unidad Financiera Institucional, solicitó a la Junta de Gobierno lo siguiente: 

i. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2022 de ANDA 

por un monto de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3,519,301.52), por la vía de la ampliación automática, 

generados con Recursos Propios y percibidos en exceso a los montos 

presupuestados, de acuerdo a la información generada preliminarmente al 

30 de noviembre de 2022, según el siguiente detalle:  
 



INGRESOS  $3,519,301.52 

14 Venta de Bienes y Servicios $3,519,301.52 

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos $3,422,272.57 

14299 Servicios Diversos $3,422,272.57 

143 Ventas de Desechos y Residuos  $29,825.05 

14399 De Bienes Diversos  $29,825.05 

149 Débito Fiscal $67,203.90 

14901 Débito Fiscal $67,203.90 

   

EGRESOS  $3,519,301.52 

2022-4301-7-04-02-21-2 Recursos Propios $3,519,301.52 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $3,519,301.52 

54201 Servicios de Energía Eléctrica $3,114,426.12 

54901 Crédito Fiscal $404,875.40 

ii. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación que sea requerida para realizar la ampliación automática 

en el presupuesto 2022 de la ANDA. 

iii. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar las gestiones 

requeridas para la aprobación de dicha ampliación automática ante la 

Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, así como los 

registros correspondientes. 

Con base a lo solicitado por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, de 

conformidad al Art. 30, literal c, numeral 5 de la Ley de Creación de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados-ANDA y al Art. 63 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI) 

la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2022 de la ANDA 

por un monto de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3,519,301.52), por la vía de la ampliación automática, generados 

con Recursos Propios y percibidos en exceso a los montos presupuestados, de 

acuerdo a la información generada preliminarmente al 30 de noviembre de 

2022, según el siguiente detalle:  
INGRESOS  $3,519,301.52 

14 Venta de Bienes y Servicios $3,519,301.52 

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos $3,422,272.57 

14299 Servicios Diversos $3,422,272.57 

143 Ventas de Desechos y Residuos  $29,825.05 

14399 De Bienes Diversos  $29,825.05 

149 Débito Fiscal $67,203.90 

14901 Débito Fiscal $67,203.90 

   

EGRESOS  $3,519,301.52 

2022-4301-7-04-02-21-2 Recursos Propios $3,519,301.52 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $3,519,301.52 

54201 Servicios de Energía Eléctrica $3,114,426.12 

54901 Crédito Fiscal $404,875.40 

2. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente para realizar la ampliación automática en el presupuesto 2022 

de la ANDA. 

3. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que realice las gestiones 

requeridas para la aprobación de dicha ampliación automática ante la 

Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, así como los 

registros correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Gerencia Legal. 

4.5.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, 

seguido en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento en la entrega extemporánea del suministro objeto del Contrato de 



Suministro No. 34/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021 denominado 

“SUMINISTRO DE BARRAS PERFORADORAS DE BRONCE Y BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO 

FUNDIDO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 

DE EQUIPOS DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.8, tomado en la sesión extraordinaria 

número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno autorizó 

el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento en la entrega 

extemporánea del suministro objeto del Contrato de Suministro No. 34/2021, 

derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021 denominado “SUMINISTRO DE 

BARRAS PERFORADORAS DE BRONCE Y BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO FUNDIDO 

PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

EQUIPOS DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA”, los cuales fueron 

entregados con CIENTO TREINTA Y SIETE (137) DÍAS CALENDARIO DE RETRASO. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 29 de noviembre de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 01 de diciembre de 2022, emitió la 

respectiva recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento en la entrega extemporánea del suministro objeto del Contrato 

de Suministro No. 34/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021; y lo 

hizo en los términos siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el Procedimiento Administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Multa por Caducidad fueron por una parte la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS–ANDA, 

en su calidad de Administración Pública contratante y por otra parte la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., en su calidad de sociedad 

contratista por el Contrato de Suministro No. 34/2021, derivado de la Libre 

Gestión No. LG-138/2021. 

ii. ANTECEDENTES.  

Que el día 12 de julio de 2021, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

34/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021, denominada, 

“SUMINISTRO DE BARRAS PERFORADORAS DE BRONCE Y BARRAS SÓLIDAS DE 

HIERRO FUNDIDO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE EQUIPOS DE BOMBEO DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA”, con la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 



DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por un 

monto contractual de DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($12,966.75), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo de ciento veinte 

(120) días calendario, contados a partir del día siguiente de recibir la copia 

certificada del referido contrato, es decir, a partir del día 18 de septiembre 

de 2021 y finalizaría el día 15 de enero de 2022 y se mantendría vigente hasta 

que todas las obligaciones hubiesen finalizado. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

A través de correspondencia con Ref.: 32.1.3.5.325.2022, de fecha 06 de 

junio de 2022 y recibida en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) el día 13 de junio de 2022, el Técnico José Alberto Rápalo 

Menjivar, en su calidad de Administrador del contrato en comento, expuso 

lo siguiente: 

1. En dicho contrato se estableció que el plazo de entrega del suministro 

sería de ciento veinte (120) días calendario, contados a partir del día 

siguiente de recibir copia certificada del contrato, que fue el día 17 de 

septiembre de 2021, por lo que, el plazo inició el día 18 de septiembre 

de 2021 y finalizó el 15 de enero de 2022. 

2. Que la entrega del suministro objeto del contrato en comento, fue 

recibido el día 01 de junio de 2022, con ciento treinta y siete (137) días 

calendario de retraso, tal como consta en el acta de recepción única 

del suministro objeto del contrato de fecha 01 de junio de 2022. 

Por lo anterior, solicitó se gestionara ante la Junta de Gobierno el inicio del 

Procedimiento Administrativo correspondiente, por la entrega 

extemporánea del suministro objeto del contrato en comento, los cuales 

fueron entregados con ciento treinta y siete (137) días de retraso. 

Que la base legal de la solicitud del Administrador del Contrato de Suministro 

No. 34/2021, se fundamentó en lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el 

cual dispone que: cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá 

declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por 

cada día de retraso y en lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(RELACAP), que establece: el administrador del contrato o el responsable de 

la etapa en que se encuentra la contratación, identificará la mora en el 

cumplimiento de obligaciones contractuales por causas imputables al 

contratista, conforme al artículo 85 de la Ley. Para efectos de la Ley, se 

entiende por mora como el cumplimiento tardío de las obligaciones 

contractuales, por causas atribuibles al contratista, para el cálculo de la 

multa por mora se deberá considerar el lapso transcurrido entre la fecha de 

cumplimiento consignada en el contrato u orden de compra y la fecha en 

que se realizó dicho cumplimiento de forma tardía. 

En consecuencia, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), mediante correspondencia con Ref.: 

24.1.3-1758-2022, de fecha 13 de junio de 2022, remitió a la Junta de 



Gobierno: copia del memorando con Ref.: 32.1.3.5.325.2022, de fecha 06 de 

junio de 2022, recibido en Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI, el día 13 de junio de 2022, suscrito por el 

Técnico José Alberto Rápalo Menjivar, Administrador del Contrato en 

comento, mediante el cual solicitó se iniciara el  Procedimiento 

Administrativo correspondiente, en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento por la entrega 

extemporánea del suministro objeto del Contrato de Suministro No. 34/2021, 

derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

BARRAS PERFORADORAS DE BRONCE Y BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO FUNDIDO 

PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

EQUIPOS DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA”, los cuales fueron 

entregados con ciento treinta y siete (137) días calendarios de retraso, para 

que fuese considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y 

condiciones solicitados y recomendados por el Administrador del Contrato 

de Suministro No. 34/2021. La Gerencia de la UACI hizo constar que es 

responsabilidad del administrador de contrato, la comprobación y 

verificación de lo solicitado. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento diligenciado ha sido iniciado de conformidad al artículo 64 

numeral 1 de la Ley Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por 

delegación de la Junta de Gobierno mediante el acuerdo número 4.1.8, 

tomado por la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados–ANDA, en la sesión extraordinaria del acta 

número 11, celebrada el día 24 de junio del año 2022, por medio del cual se 

instruyó a la Gerencia Legal para sustanciar el inicio del Procedimiento 

Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.; por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones 

en relación al Contrato de Suministro No. 34/2021, derivado de la Libre 

Gestión No. LG-138/2021, denominada “SUMINISTRO DE BARRAS 

PERFORADORAS DE BRONCE Y BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO FUNDIDO PARA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

EQUIPOS DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA”. 

En concordancia con lo anterior, a través del auto de las nueve horas con 

cinco minutos del día 01 de agosto de 2022, la Gerencia Legal inició el 

correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de 

la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento del Contrato de Suministro No. 34/2021, derivado de la Libre 

Gestión No. LG-138/2021, denominada “SUMINISTRO DE BARRAS 

PERFORADORAS DE BRONCE Y BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO FUNDIDO PARA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

EQUIPOS DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA”, de acuerdo con los 

artículos 88 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho 

auto se le notificó a través del acta de las once horas con cincuenta minutos 

del día 01 de agosto de 2022, por lo que, a partir del día siguiente a la 



notificación de dicho auto comenzó a correr el plazo de 10 días hábiles para 

que ejerciera el derecho de defensa, venciendo el plazo el día 18 de agosto 

de 2022. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR LA CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., el plazo legal de 10 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto de 

inicio del procedimiento, para que respondiera sobre los hechos que se le 

atribuían y ejerciera el derecho de defensa, por lo que, se hizo constar que 

transcurrió el plazo legal sin que la sociedad se pronunciara sobre los hechos 

que se le atribuían. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 

El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y cito: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas sean 

pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”. 

Que de acuerdo a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante auto de las nueve horas con cuarenta y un 

minutos del día 26 de agosto de 2022, se ordenó la apertura a pruebas del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. En razón de lo anterior, se notificó a la contratista el 

referido auto por medio del acta de las diez horas del día 29 de agosto del 

2022 y venciendo dicho plazo el día 08 de septiembre de 2022. 

El Gerente Legal hizo constar que, la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., no presentó documentos probatorios mediante los cuales comprobare 

la inimputabilidad de los hechos atribuidos. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

Que de conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), por auto de las once horas con veintiséis minutos del 

día 27 de octubre de 2022, se puso a disposición de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., el expediente administrativo en el cual constan las 

actuaciones que se instruyeron en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio en contra de la referida sociedad y para ello se le concedió 

un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de dicho auto. Asimismo, mediante el auto antes mencionado 

se concedió a la sociedad contratista el derecho para que presentare las 

alegaciones finales, documentos y justificaciones que considerare 

pertinentes en el procedimiento; habiéndose notificado a la sociedad el 

relacionado auto a través del acta de las catorce horas con quince minutos 

del día 27 de octubre de 2022 y venciendo el plazo el día 11 de noviembre 

de 2022. 

En razón de lo anterior, se hizo constar que la sociedad no hizo uso de los 

derechos concedidos y relacionados en el párrafo que antecede. 

viii. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA RECOMENDACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 



concordancia con los principios del Derecho Administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 

y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente la 

recomendación se realizaron las siguientes consideraciones: 

i) Principios y Derechos de la contratista. 

Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 

generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen 

al derecho administrativo, por lo que, se hizo constar que durante la 

tramitación del procedimiento, la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados–ANDA, ha garantizado a la sociedad 

contratista sus derechos y garantías con el propósito de procurar la legal 

tramitación del respectivo procedimiento, cabe resaltar, que a la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., se le respetaron los principios 

comprendidos en los artículos 3 y 139 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), así como el derecho de defensa, de aportación 

de pruebas y de alegatos finales, los cuales se encuentran regulados en 

los artículos 88, 106, 107, 153 y 110 de la Ley en mención, lo que se 

comprobó con los respectivos autos y las actas de notificación de cada 

una de las etapas del Procedimiento Administrativo Sancionatorio. 

ii) Términos y plazos. 

Asimismo, el Gerente Legal hizo constar que de conformidad al artículo 

80 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., los términos y plazos que la Ley 

le concede para cada una de las etapas del procedimiento. Además, 

como consta en el expediente administrativo que al efecto se llevó para 

el procedimiento, la Administración Pública cumplió con lo estipulado 

en el artículo 82 de la Ley en mención, respecto de expresar en los autos 

el plazo legalmente previsto para llevar a cabo cada uno de los actos 

del procedimiento. 

En virtud de lo anterior, se hizo constar que la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no hizo uso de los derechos que se le 

garantizaron durante la tramitación del procedimiento, sin embargo, se 

le concedieron y por ello es procedente de conformidad al artículo 112 

de la Ley de Procedimiento Administrativos (LPA), continuar con la etapa 

de resolución final, mediante la cual se pone fin al procedimiento 

administrativo sancionatorio, que se ventila en contra de la contratista, 

por el supuesto incumplimiento del Contrato de Suministro No. 34/2021, 

derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021. 

iii) Consideraciones legales. 

Que de conformidad al artículo 3 de la Ley de Procedimientos 



Administrativos (LPA), se estipula que los principios de la actividad 

administrativa deben servir con objetividad a los intereses generales y sus 

actuaciones deben estar sujetas a determinados principios, por lo que, 

para el caso en referencia es aplicable el principio de legalidad, el cual 

determina que la administración pública actuará con pleno 

sometimiento al ordenamiento jurídico, de modo que solo puede hacer 

aquello que este previsto expresamente en la Ley y en los términos en 

que ésta determine. Asimismo, es aplicable al caso de mérito, el principio 

de la verdad material, el cual establece que las actuaciones de la 

autoridad administrativa deberán ajustarse a ésta, es decir, al conjunto 

de acontecimientos que corresponde a la realidad de los hechos, la 

autoridad competente deberá verificar plenamente los hechos que 

sirven de motivo para sus respectivas decisiones. Además, se aplica el 

principio de coherencia ya que las actuaciones administrativas serán 

congruentes con los antecedentes administrativos. 

La Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), también regula en el 

artículo 139 los principios de la Potestad Sancionadora, por lo que, para 

el caso en referencia los principios aplicables son los siguientes: a) 

Principio de tipicidad que estipula que solo podrán sancionarse las 

infracciones e imponerse las sanciones previstas como tales en la ley, de 

manera clara, precisa e inequívoca. No obstante, podrá acudirse a los 

reglamentos o normas administrativas para desarrollar o introducir 

especificaciones al cuadro de infracciones o sanciones legalmente 

establecidas, pero sin crear nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la 

naturaleza o límites fijados por la ley; y, b) el principio de responsabilidad 

que solo podrán ser sancionados por hechos constitutivos de infracción 

las personas naturales o jurídicas que resulten responsables a título de 

dolo, culpa o cualquier otro título que determine la ley. 

En el caso diligenciado, con el acta de recepción única de fecha 01 de 

junio de 2022, agregada al expediente del procedimiento consta que la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., entregó el suministro fuera del 

plazo del contrato, aplicándose lo regulado en el artículo 85 de la 

LACAP. 

En conclusión, se considera que se configuró la infracción atribuida 

mediante el procedimiento, ya que la sociedad no presentó argumentos 

de defensa que permitiera evaluar su responsabilidad o un justo 

impedimento, por lo que, se consideró que es procedente la imposición 

de la multa objeto del procedimiento. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos consiste en 

que el mismo es necesario para cumplir con los requisitos de validez del acto 

administrativo de imposición de multa o para la imposición de una sanción, al 

cual deberá ser emitida por la Administración Pública. 

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio en referencia, tiene como finalidad la aplicación 

de las sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 



contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de los 

argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, concediendo 

para ello a los particulares los derechos de defensa, de aportación de 

pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. Asimismo, permite a la 

Administración Pública establecer mediante la resolución definitiva la sanción 

a que dio lugar el incumplimiento, basándose en disposiciones legales y 

actuaciones apegadas a derecho, y de esta manera la Administración 

pública garantiza a los contratistas la no vulneración de sus derechos 

fundamentales, así como el respeto a los principios que rigen la relación entre 

la administración y el contratista. 

x. SANCIÓN APLICABLE. 

En consecuencia de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se establece que de conformidad al artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por los incumplimientos provenientes del 

Contrato de Suministro No. 34/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-

138/2021, denominada “SUMINISTRO DE BARRAS PERFORADORAS DE BRONCE 

Y BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO FUNDIDO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE EQUIPOS DE BOMBEO DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA”, sería una multa por mora por la cantidad de DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($2,372.93), según el detalle 

siguiente: 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 34/2021. 
Ítem 

Fecha vencimiento de 

entrega 

Fecha en que entregó la 

Contratista 

Valor de la entrega 

parcial 

Porcentaje de 

cálculo 
Multa Diaria Días de retraso Valor multa 

9 

15/01/2022 01/06/2022 

$3,813.75 

0.1% $3.81 30 $114.41 

0.125% $4.77 30 $143.02 

0.15% $5.72 77 $440.49 

MULTA $697.92 

17 $3,559.50 

0.1% $3.56 30 $106.79 

0.125% $4.45 30 $133.48 

0.15% $5.34 77 $411.12 

MULTA $651.39 

18 $5,593.50 

0.1% $5.59 30 $167.81 

0.125% $6.99 30 $209.76 

0.15% $8.39 77 $646.05 

MULTA $1023.62 

   $12,966.75 TOTAL $2,372.93 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los artículos 85 y 160 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (RELACAP); 3, 22, 64 numeral 1, 88 y siguientes, 106, 

107 inciso 1, 110, 112, 139 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA); así como los documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y el 

Contrato de Suministro No. 34/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-

138/2021, denominada “SUMINISTRO DE BARRAS PERFORADORAS DE 

BRONCE Y BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO FUNDIDO PARA CUBRIR LAS 

NECESIDADES DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE EQUIPOS DE 

BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA”, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por haber incurrido en 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato 

de Suministro No. 34/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021, 



denominada “SUMINISTRO DE BARRAS PERFORADORAS DE BRONCE Y 

BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO FUNDIDO  PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 

MANTENIMIENTO  ELECTROMECÁNICO DE EQUIPOS DE BOMBEO DE LA 

REGIÓN METROPOLITANA”. 

2. Imponer multa a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE 

DÓLAR ($2,372.93), por el incumplimiento en el Contrato de Suministro No. 

34/2021. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados–ANDA, por la suma de DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($2,372.93), en caso 

contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a 

la fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a 

realizar el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), la contratista puede interponer el Recurso de 

Reconsideración establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, transcurrido dicho plazo para la 

interposición del recurso el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). 

III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento 

Administrativo de Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra 

de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., concluye que existe 

incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales al 

Contrato de Suministro No. 34/2021 derivado de la Libre Gestión No. LG-

138/2021, por lo que es procedente la imposición de dicha multa. 

Con base a los hechos expuestos y de conformidad a los artículos 85 y 160 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); 80 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (RELACAP); 3, 22, 64 numeral 1, 88 y siguientes, 106, 107 inciso 1, 110, 112, 

139 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA); así como los 

documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y el Contrato de Suministro 

No. 34/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales al Contrato de Suministro No. 34/2021, 

derivado de la Libre Gestión No. LG-138/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

BARRAS PERFORADORAS DE BRONCE Y BARRAS SÓLIDAS DE HIERRO FUNDIDO 



PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO  ELECTROMECÁNICO DE 

EQUIPOS DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA”. 

2. Imponer multa a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($2,372.93), 

por el incumplimiento en el Contrato de Suministro No. 34/2021. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados–ANDA, por la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($2,372.93) en caso contrario, autorizase a 

descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren 

pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía 

administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., puede interponer el 

Recurso de Reconsideración establecido en el artículo 132 de la misma ley; 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto quedará firme 

y será de inmediata ejecución, de conformidad al artículo 30 de la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Ingeniero José 

Antonio Velásquez Montoya, Director Propietario por parte del Sector Privado, por 

lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.2) El Gerente Legal, somete para consideración de la Junta de Gobierno, 

Informe en relación al Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en contra de lo resuelto por la Junta de 

Gobierno en el acuerdo número 4.7.1, tomado por la Junta de Gobierno en la 

sesión extraordinaria número 23, celebrada el día 28 de octubre de 2022, en el cual 

se acordó entre otras cosas: tener por establecido el incumplimiento contractual 

por parte de la referida sociedad por haber incurrido en mora en el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 121/2020, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la Fase III, 

asimismo, se impuso multa por la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($1,451.44). 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:   

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 43, 

celebrada el día 18 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó 

admitir el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ingeniero Asdrúbal 

Armando Domínguez Chávez, Apoderado General Administrativo y Mercantil, 



de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por no estar de 

acuerdo con lo resuelto por la Junta de Gobierno en el acuerdo número 4.7.1, 

tomado por la Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria número 23, 

celebrada el día 28 de octubre de 2022, en el cual se acordó entre otras cosas: 

tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la referida 

sociedad por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en el Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente 

para la Fase III, asimismo, se impuso multa por la cantidad de UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($1,451.44); 

finalmente, se delegó a la Gerencia Legal para que sustanciara el recurso en 

mención y rindiese informe a esta Junta de Gobierno en el plazo máximo de 10 

días hábiles contados a partir del día siguiente de recibido el respectivo 

acuerdo. 

II. Que, en cumplimiento al referido acuerdo, el Gerente Legal, mediante 

correspondencia con Ref.: 14-1966-2022 de fecha 02 de diciembre de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 05 de diciembre de 2022, emitió 

Informe, en los siguientes términos: 

i. ANTECEDENTES: 

a) Que el día 24 de agosto de 2020, mediante acuerdo número 4.3.9, 

tomado en la sesión ordinaria numero 34 la Junta de Gobierno adjudicó 

la Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN N° 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, el cual 

contempla 3 fases y en específico la Fase III que comprende la 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DEL PROYECTO, CISTERNA, CASETA, 

TAPIALES, EN POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO SAN SALVADOR, con la sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el monto de 

TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($36,991.95), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

b) Que el día 08 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra 

No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN N° 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, con la Sociedad HIDROTECNIA DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual contemplaba 3 fases: FASE I: 

Que comprendía la perforación de un pozo de producción No. 3 

Cayalá, Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, 

conforme a lo estipulado en el plan de oferta contaba con un plazo de 



90 días calendario, contados a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, y se 

mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales 

finalizaran para dicha fase, contando con un monto contractual por la 

cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($192,071.98). FASE II: Que comprendía el equipamiento 

electromecánico del pozo, construcción de árboles de descarga 

hidráulicos, equipamiento de subestación, mediciones de la 

distribuidora y panel de control, en pozo de producción No. 3 Cayalá, 

Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, 

conforme a lo estipulado en el plan de oferta contaba con un plazo de 

120 días calendario, contado a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, y se 

mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales 

finalizaran para dicha fase, contando con un monto contractual por la 

cantidad de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR ($227,174.86). FASE III: Que comprendía la 

construcción de la obra civil del proyecto, cisterna, caseta, tapiales, en 

pozo de producción No. 3, Cayalá, Municipio de Ciudad Delgado, 

Departamento de San Salvador, conforme a lo estipulado en el plan de 

oferta contó con un plazo de  90 días calendario, contado a partir de la 

fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato, y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales finalizaran para dicha fase (la ejecución de la FASE I y FASE 

II, serían de forma simultanea), por la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($36,991.95); 

siendo el precio total por las obras objeto de ese contrato la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($456,238.79). Todas las cantidades incluían el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

c) Que la orden de inicio se recibió el día 28 de septiembre de 2020 y el 

plazo establecido en el contrato comprendía 90 días calendario 

contados a partir de la orden de inicio, es decir que el plazo finalizó 

contractualmente el día 26 de diciembre de 2020. 

d) Que por acuerdo número 4.5.9 de fecha 18 de diciembre de 2020, 

tomado en acta de sesión extraordinaria número 1, la Junta de Gobierno 

denegó la solicitud de prórroga presentada por la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., para la ejecución 

de la Fase III, por considerar que los argumentos expuestos por la 

contratista no justificaron su demora, no configuraron una causa no 

imputable al mismo, puesto que no se consideró imprevisto y tampoco 

motivo de caso fortuito o fuerza mayor, en virtud de que dichas 



circunstancias debieron ser previstas en la programación de actividades 

elaborada por dicha empresa. 

e) Que mediante acuerdo número 4.3.16, tomado por la Junta de 

Gobierno en la sesión ordinaria número 45, celebrada el día 25 de 

noviembre de 2021, por medio del cual, se instruyó a la Gerencia Legal 

para sustanciar el inicio del Procedimiento Sancionatorio en contra de 

la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; por el supuesto incumplimiento 

de sus obligaciones del Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” 

específicamente FASE III; y, se delegó a la Gerencia Legal para que 

sustanciara el procedimiento en cuestión. 

f) Que mediante auto de las nueve horas del día 23 de mayo de 2022 y 

notificado el día 24 del mismo mes y año, se confirió a la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el plazo legal de diez días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la notificación del auto de inicio del referido 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de multa por 

el incumplimiento al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente para la Fase III, para que respondiera sobre los hechos 

que se le atribuyen y ejerciera el derecho de defensa. 

g) Que en fecha 02 de junio de 2022, se presentó en la Gerencia Legal, 

escrito por medio del cual la referida sociedad hizo uso del derecho de 

defensa que la ley le confiere, en relación al supuesto incumplimiento 

de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 121/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, 

CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, la sociedad contratista manifestó los siguientes argumentos 

y cito: “(…) Nos encontramos con la situación de no poder iniciar los 

trabajos de la Fase III, que consta de mejorar de casetas y obras 

exteriores tales como: pintura de exteriores e interiores, mejora en caseta 

existente, adecuación de espacios en área de parqueo, instalación de 

portón, instalación de válvulas al tanque de captación de agua. Dicha 

área de trabajo se encuentra obstaculizada por la máquina perforadora 

y equipo electromecánico para la construcción, por esta razón nos 

vemos en la necesidad de solicitar paro administrativo, hasta que las 

obras del pozo estén ejecutadas y este tiempo sea compensatorio para 

finalizar en tiempo la Fase III”. Asimismo, se hizo constar que la sociedad 

contratista en dicho escrito solicitó la nulidad del auto de inicio del 

presente procedimiento. Es necesario manifestar que dicho escrito de 

defensa, fue anexado en el procedimiento administrativo de multa que 

comprendía la fase I, sin embargo la sociedad en su escrito de alegatos 

finales expuso los mismos argumentos establecidos en el escrito de 

defensa, pero en la resolución final del procedimiento administrativo del 



Contrato de Obra No. 121/2020 correspondiente a la Fase III, no se 

resolvió sobre la nulidad solicitada, para efectos para garantizar los 

derechos de la contratista en el presente recurso, se resolverá sobre la 

nulidad solicitada en su oportunidad. 

h) En consecuencia, a través de acuerdo del acuerdo número 4.7.1, 

tomado en sesión extraordinaria número 23, celebrada el día 28 de 

octubre de 2022, en el cual se acordó tener por establecido el 

incumplimiento contractual por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 121/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020; y a través del cual 

se impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($1,451.44), 

de conformidad al artículo 85 inciso final de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

i) Finalmente, mediante acuerdo número 4.4.1 tomado en sesión ordinaria 

número 43, celebrada por la Junta de Gobierno, el día 18 de noviembre 

de 2022, se admitió el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 

Ingeniero Asdrúbal Armando Domínguez Chávez, en su calidad de 

Apoderado Administrativo y Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V, en relación al Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, en 

contra de la resolución tomada por la Junta de Gobierno, a través del 

acuerdo número 4.7.1, tomado en sesión extraordinaria número 23, 

celebrada el día 28 de octubre de 2022, en el cual se acordó tener por 

establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales; dicho acuerdo de 

admisión fue notificado en fecha 21 de noviembre del año 2022. 

Asimismo, se delegó a la Gerencia Legal para que sustanciara el recurso 

interpuesto. 

ii. ALEGATOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 

El recurrente manifestó en su escrito del recurso interpuesto entre otras 

cosas lo siguiente: 

a) INCONFORMIDAD EN LOS FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN. 

Se constata en el romano viii. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA 

RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. En el Literal a) Consiguientemente, si 

la contratista estuvo siempre consciente del compromiso adquirido, 

debió actuar diligentemente; sin embargo, se advierte que no actuó de 

esa manera, sino que solicitó prórroga argumentando que por motivos 

de la pandemia y los imprevistos suscitados durante la ejecución del 

contrato debían ser considerados como caso fortuito y fuerza mayor; sin 

embargo, tal como lo expone el acuerdo 4.5.9, los argumentos 

expuestos por la contratista, no justifican su demora, no configuran una 

causa no imputable a la misma, puesto que lo alegado por la contratista 

no puede ser considerado como motivo de caso fortuito o fuerza mayor. 



En los artículos 86 y 92 inciso 2 de la LACAP, se menciona que se pueden 

prorrogar los contratos, tratándose de la concurrencia de circunstancias 

imprevistas y comprobadas. 

En consecuencia y en concordancia con lo expresado por el 

administrador del contrato, los argumentos alegados por la contratista, 

no constituyen caso fortuito o fuerza mayor, ya que los imprevistos 

señalados no representan un acontecimiento de la naturaleza imposible 

de prever, sino algo que pudo ser previsto en la visita de campo 

realizada previo a la programación de actividades presentada. La 

contratista debió prever los posibles inconvenientes que se pudieran 

suscitar en relación a la ejecución simultánea de las Fases I y III. 

Con relación a estos análisis, es importante aclarar que mi representada 

la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., siempre actuó con diligencia, 

por lo que encontrándonos dentro del plazo del contrato se solicitó 

prórroga No. 1, donde solicitamos 60 días adicionales al plazo original del 

contrato, esta solicitud fue respaldada en su momento por lo expuesto 

sobre la obstaculización de la máquina perforadora utilizada en la Fase 

I, y que además según registro de bitácora de la Fase I, esta máquina 

presentó desperfectos mecánicos y que estuvo parada desde el 10 de 

noviembre hasta el 04 de diciembre de 2020, era difícil trabajar en 

paralelo en la fase III, debido al espacio reducido del lugar, y que 

además se trabajaba en la instalación de portón y del tanque de 

captación; como se demostró con las fotografías presentadas en la 

solicitud de prórroga, era imposible trabajar en paralelo en la fase III, mi 

representada nunca dejo de ejecutar sus obligaciones contractuales 

por eso se buscó con la solicitud de prórroga consensuar con la 

contratante, para que se nos otorgara un plazo adicional, los 

desperfectos de la máquina perforadora fueron imprevisibles e 

inevitables, como es del conocimiento de ANDA, por la complejidad de 

estos equipos, a veces presentan despectos como lo fue en este caso, y 

debido a que se estaban trabajando las dos fases I y III, se les dificulto en 

el plazo la fase III. 

Con la visita de campo, los participantes determinan la logística a utilizar 

para ingresar la máquina perforadora al lugar donde se va perforar y 

otros aspectos superficiales para el desarrollo del proyecto, en este caso 

en específico se planificó trabajar con la maquina adecuada al lugar a 

perforar en la Fase I, pero como se les expuso en la solicitud de prórroga 

en el desarrollo de esta fase, con el material que fue extraído por la 

perforación y con otras actividades que se estaban ejecutando, era 

difícil avanzar con la Fase III, por el espacio reducido del lugar. 

En Sentencia 231-2008 de la Sala de lo Contencioso Administrativo de las 

catorce horas treinta y nueve minutos del veintisiete de mayo de dos mil 

diez, indica: """"" El "justo impedimento" es un principio general del 

Derecho, en virtud del cual "al impedido con justa causa no le corre 

término". La expresión "justa causa" significa que ella debe ser apreciada 

prudentemente por el juzgador de acuerdo con los principios generales, 

pues las normas regulan únicamente la enunciación del principio, sin 

especificar los supuestos fácticos que pueden configurarse como "Justa 



causa”. 

Los retrasos en los incurrieron resultaron imprevisibles para su mandante 

y también resultan inevitables, hechos que —como ya se manifestó- 

escapan del campo de acción de su mandante y le imposibilitan cumplir 

con su obligación. 

La ANDA cometió un yerro al no otorgar la prórroga solicitada en fecha 

13 de noviembre de 2020, pues no se cumplieron con lo dispuesto en la 

cláusula DÉCIMA QUINTA: I MODIFICACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de 

mutuo acuerdo podrán modificar el contrato, siempre y cuando fueren 

causas justificables de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente y que 

estas no sean contrarias a las Especificaciones Técnicas descritas en los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa Número CD-

34/2020 y. II MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO Ó FUERZA MAYOR. De 

acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar 

antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente 

por causas que no fueren imputables al Contratista; si existen motivos 

suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; 

circunstancias que deberá comprobar le impidan cumplir con el plazo. 

La ANDA, manifestó y acordó denegar dicha solicitud de prórroga, que 

nos fue notificada por la UACI, fuera del plazo contractual en fecha 07 

de enero de 2021. Según la resolución porque los retrasos no fueron 

derivados de hechos de fuerza mayor o caso fortuito. Concluyo 

manifestando que los eventos que provocaron el atraso eximen de 

responsabilidad a mi mandante pues los mismos encajan en la definición 

de caso fortuito o fuerza mayor que nuestro Código Civil describe en su 

Art. 43 y también recogida por la LACAP en el inciso tercero del Art. 83-

A. En virtud a lo anterior, el caso que nos ocupa, en total violación a los 

derechos a la seguridad jurídica y defensa, contenidos respectivamente 

en los artículos 2 y 12 de la Constitución, como se ha expresado 

repetidamente, sobre la base de fundamentos subjetivos, y no sobre 

fundamentos fácticos y jurídicos como ya ampliamente he expuesto, de 

forma arbitraria se ha determinado que mi mandante incumplió los 

plazos del Contrato de Obra No. 121/2020, ya que en ningún momento 

valoró la procedencia o no de una JUSTA CAUSA. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 146 del Código Procesal 

Civil y Mercantil Principio general de suspensión de los plazos Art. 146.- AI 

impedido por justa causa no le corre plazo desde el momento en que se 

configura el impedimento y hasta su cese. Se considera justa causa la 

que provenga de fuerza mayor o de caso fortuito, que coloque a la 

parte en la imposibilidad de realizar el acto por sí. Por lo que solicitó se 

admitiera la impugnación formulada, y declare a favor de su 

representada la reconsideración planteada y deje sin efecto la multa 

que se le ha impuesto a su mandante. 

iii. CONSIDERACIONES LEGALES. 

En virtud de lo argumentado por la sociedad recurrente, fue procedente 

realizar el análisis del fundamento fáctico y legal de los alegatos, el cual se 

efectuó de la siguiente manera: 

a) Nulidad del auto de inicio. 



En relación a la nulidad del auto de inicio solicitada por la contratista en 

su escrito de fecha 02 de junio del año 2022, el Gerente Legal consideró 

que en el artículo 36 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) 

se encuentran tipificadas las causales de nulidad absoluta o de pleno 

derecho, las cuales son taxativas, por consiguiente, el auto de inicio del 

cual se solicitó nulidad no encaja en ninguna de las causales 

establecidas en dicho artículo, además, el artículo 38 de la misma Ley, 

establece la nulidad relativa de los actos estableciendo que serán 

anulados los actos que afecten a requisitos formales indispensables, o 

que la ejecución del acto coloque al ciudadano en una situación de 

indefensión, con una disminución efectiva, real y trascendente de sus 

garantías, sin embargo, en dicho auto no se ha vulnerado el derecho de 

defensa que la ley confiere a la sociedad contratista en el artículo 110 

de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), y tampoco adolece 

de requisitos formales indispensables. En virtud de las disposiciones 

legales citadas anteriormente, se consideró que no es procedente la 

nulidad del acto de trámite correspondiente al auto de inicio del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de fecha 23 de mayo de 

2022, ya que éste no encajó en las causales de nulidad que estipula la 

Ley de Procedimientos Administrativos, así como tampoco reunió los 

requisitos establecidos para declarar nulidad relativa del mismo. 

b) Del caso fortuito y fuerza mayor como justo impedimento para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

El caso fortuito y fuerza mayor son conceptos aclarados en diferentes 

ocasiones por la Sala de lo Contencioso Administrativo, se cita la 

sentencia emitida por dicha Sala de fecha 28 de marzo de 2006, de Ref.: 

343-C-2004, en la cual se establece: “El caso fortuito es un 

acontecimiento natural inevitable que puede ser previsto o no por la 

persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya previsto no lo 

puede evitar, y, además, le impide en forma absoluta el cumplimiento 

de lo que debe efectuar. Constituye una imposibilidad física insuperable. 

La fuerza mayor es el hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero 

inevitable, que impide también, en forma absoluta, el cumplimiento de 

una obligación”. 

Las definiciones anteriores se han mantenido en la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, denotando que el caso fortuito y fuerza 

mayor corresponden a hechos inevitables y que impide de forma 

absoluta el cumplimiento de la obligación. De esta idea se recoge que 

al existir un acontecimiento de tal magnitud la persona se encuentra 

ante un justo impedimento para cumplir con sus obligaciones. 

Pero es importante resaltar el valor de la prueba ante la declaración del 

justo impedimento, puesto que existe un deber de probar la 

imposibilidad del deudor de la obligación en el cumplimiento de esta. Es 

así como la Sala de lo Contencioso Administrativo, en la sentencia de 

fecha 05 de septiembre de 2018, de Ref.: 57-2012, manifestó: Es 

importante resaltar que no basta la sola invocación del caso fortuito o la 

fuerza mayor para que el contratista obtenga una prórroga y no  

responda  por  la  mora, pues también es necesario: (a) que tal causa y 



la petición de, prórroga sea planteada a la Administración Pública 

contratante, dentro de cierto plazo (anterior al vencimiento del plazo de 

que se dispone para el cumplimiento de la respectiva obligación); y, (b) 

que la causal invocada sea justificada o probada (tanto en su 

concurrencia como en su duración)”. 

La carga de la prueba sobre la invocación del justo impedimento no solo 

se recoge en la jurisprudencia Contencioso Administrativa, sino también 

en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(en adelante LACAP), puesto que el artículo 86 de dicha ley en lo 

pertinente prescribe: “Si el retraso del contratista se debiera a causa no 

imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a 

solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo 

perdido…”. 

Asimismo, el reglamento de la LACAP establece en su artículo 76: 

“Cuando el contratista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo 

por razones de caso fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo 

perdido, deberá exponer por escrito a la institución contratante las 

razones que le impiden el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en el plazo original y presentará las pruebas que 

correspondan.”. Adicionalmente el artículo 83 establece un requisito a 

cumplir: “Según lo regulado en el Art. 86 de la Ley, cuando el contratista 

alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la 

Institución que verifique el acontecimiento que genera la fuerza mayor 

o caso fortuito y la elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud 

deberá realizarse a más tardar tres días hábiles posteriores de ocurrido el 

hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, deberán 

presentarse las pruebas respectivas”. 

Por lo tanto, es evidente la importancia del valor probatorio ante el justo 

impedimento y no es suficiente el hecho de invocar un incidente para 

que la exención de responsabilidad surta efectos, sino que además 

debe de establecer claramente el periodo del hecho que generó el 

retraso y solicitar el tiempo equivalente y realizar la solicitud pasado los 

tres días hábiles de ocurrido el hecho. Esto debido a que de solo 

invocarse se pudiera utilizar esta como un medio para evadir 

responsabilidades. 

c) De la procedencia del justo impedimento aplicable al caso. 

Primero, se considera importante recordar que en fecha 13 de 

noviembre de 2020, la contratista a través de su apoderado, solicitó 

prórroga al plazo contractual de 60 días calendarios con el objeto de 

iniciar los trabajos de la Fase III, en vista que se encontraron con diversos 

inconvenientes. Ante esto, la Junta de Gobierno de la ANDA, mediante 

acuerdo número 4.5.9, tomado en sesión extraordinaria número 1 de 

fecha 18 de diciembre de 2020, denegó la prórroga solicitada por la 

contratista para la ejecución de la Fase III del Contrato de Obra No. 

121/2020 derivado de la CD-34/2020, debido a que las causas expuestas 

no justificaban la demora, no configuran una causa no imputable al 

mismo, puesto que no se considera imprevisto y tampoco motivo de 

caso fortuito o fuerza mayor. 



En segundo lugar, los argumentos sobre el atraso de la contratista se 

centran en que había obstaculización de la máquina perforadora 

utilizada en la Fase I y que además está máquina presentó desperfectos 

mecánicos y que estuvo parada desde el 10 de noviembre hasta el 04 

de diciembre del 2020, por lo que era difícil trabajar en paralelo en la 

Fase III debido al espacio reducido del lugar, que su representada nunca 

dejó de ejecutar sus obligaciones contractuales, por eso buscó la 

solicitud de prórroga, debido a que se estaban trabajando las dos fases 

simultáneamente. Cabe aclarar que la sociedad solicitó la prórroga 

hasta en fecha 13 de noviembre de 2020 y la orden de inicio se dio en 

fecha 28 de septiembre de 2020, es decir, tardó casi dos meses en 

solicitarla, en cuanto a lo reducido del lugar, la contratista tuvo 

oportunidad de que en la visita de campo realizada en fecha 23 de julio 

de 2020, previo a la presentación de la oferta, la cual consta en folio 

0076 del expediente administrativo diligenciado por la UACI, haberse 

cerciorado del espacio en el que se ejecutaría la obra y considerar los 

inconvenientes que podrían surgir, ya que con la experiencia que tiene 

la sociedad, se debería de haber tomado todas valoraciones al 

momento de ofertar todas las fases, en los argumentos expuestos por la 

misma sociedad a folios 5 del Recurso de Reconsideración presentado 

estableció lo siguiente: Con la visita de campo los participantes 

determinan la logística a utilizar para el ingreso de la maquinaria de 

perforación al lugar donde se va perforar y otros aspectos superficiales 

para el desarrollo de este”””, la sociedad aceptó que en dicha visita se 

puede corroborar los espacios para el ingreso de la maquinaria, es decir, 

la sociedad no desconocía del espacio en el lugar de las obras. 

Asimismo según lo argumentado por la recurrente se entiende que ésta 

no inició las obras de manera simultánea ya que las obras a la que se 

refiere la Fase III se podían trabajar una vez se dio la orden de inicio, (28 

de septiembre de 2020) y se menciona que se arruinó la maquinaría 

desde (10 de noviembre al 04 de diciembre de 2020) habiendo 

transcurrido aproximadamente 40 días en los cuales la sociedad por 

tratarse de obra civil de una caseta ya existente que comprendía pintura 

de exteriores e interior, restauración en construcción, adecuación de 

espacios para parqueo y suministro de válvulas, perfectamente podía 

trabajar en el plazo contractual. 

En tercer lugar, es deber de esta administración otorgarle todas las 

etapas procesales, en el presente caso, de acuerdo a los artículos 106 y 

107 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), mediante 

resolución de las diez horas del día 08 de junio de 2022, se ordenó la 

apertura a pruebas del Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa en contra de la sociedad, por un plazo de OCHO 

(8) días hábiles. En razón de lo anterior, se notificó a la contratista el 

referido auto por medio de acta de las once horas con cuarenta y cinco 

minutos del día 09 de junio de 2022. El Gerente Legal hizo constar que, 

durante el Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de 

Multa, la contratista no hizo uso de su derecho de presentar prueba 

establecidos en los incisos primero y segundo del artículo 106, artículo 



107 y el numeral 2 del artículo 140, todos de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). En tal sentido, la Sociedad HIDROTECNIA S.A DE 

C.V., no aportó las pruebas de descargo que le permitiese demostrar 

que no existió responsabilidad o incumplimiento por parte de ésta, así 

como tampoco demostró que los hechos que se le atribuyen no le son 

imputables. 

En cuanto a que se le notificó la prórroga solicitada fuera del plazo 

contractual, el Art. 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos, nos 

establece que contra actos definitivos se podrá interponer Recurso de 

Reconsideración. 

Los actos administrativos pueden clasificarse, en actos definitivos o de 

trámite en función de la posición que ocupan dentro de la estructura del 

procedimiento administrativo y su recurribilidad. Los primeros, deciden o 

resuelven el fondo del asunto afectando la esfera jurídica del particular 

y admiten impugnación; los segundos, se producen a lo largo de un 

procedimiento administrativo hasta antes de la resolución que decide el 

fondo del asunto. 

Para el caso en comento, si la sociedad recurrente no estaba conforme 

con la resolución de denegatoria de la prórroga, ésta tenía habilitado el 

poder ejercer su derecho de recurrir sobre dichos actos administrativos, 

independientemente de que la notificación se haya realizado posterior 

al vencimiento del contrato, ya que se entiende que el plazo para 

recurrir comienza a contar a partir del día siguiente de la notificación 

respectiva, por ende, se hace constar que a la sociedad no se le vulneró 

el derecho a recurrir de conformidad al Art. 132 y 133 de la LPA. 

iv. CONCLUSIÓN. 

La contratista, siendo una empresa con amplia experiencia en el tema, no 

puede aducir desconocimiento puesto que esta tuvo oportunidad para 

solicitar información del lugar ya que en la visita de campo realizada el 23 

de julio de 2020, pudo constatar si el espacio en el cual se realizarían los 

trabajos eran reducidos y así determinar si podía cumplir con las dos fases, 

por lo que la contratista, al momento de ofertar debió considerar los 

problemas que pudieran generarse en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

La evidente falta de organización y minuciosidad en la descripción de las 

operaciones de la contratista, así como, la falta de presentación de 

prueba imposibilita comprobar los alegatos de caso fortuito y fuerza mayor 

como impedimento absoluto en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales y estimar el recurso interpuesto. 

v. RECOMENDACIÓN. 

Por tanto, con base a las anteriores consideraciones y teniendo como base 

los artículos 86 de la LACAP; artículos 76 y 83 del Reglamento de la LACAP; 

y artículos 97, 129, 132 y 133 de la LPA, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1) DECLARAR NO HA LUGAR LA NULIDAD DEL AUTO DE INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, en virtud que la 

nulidad no encaja en ninguna de las causales establecidas en el artículo 

36 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) el cual tipifica de 

manera taxativa las causas de nulidad absoluta o de pleno derecho, 



asimismo se resuelve que tampoco encaja en las causales de nulidad 

relativa del artículo 38 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

ya que dicho auto no adolece de requisitos formales indispensables para 

su validez, además, cabe aclarar que en dicho auto se garantizaron los 

derechos de defensa correspondientes a la sociedad contratista, por lo 

tanto y de conformidad a lo expresado se concluye; que no existe 

causal para declarar la nulidad solicitada. 

2) Declarar NO HA LUGAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por 

el Ingeniero Asdrúbal Armando Domínguez Chávez, en su calidad de 

Apoderado Administrativo y Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en relación al Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la Fase III, 

en contra de la resolución tomada por la Junta de Gobierno, a través 

del acuerdo número 4.7.1, tomado en sesión extraordinaria número 23, 

celebrada el día 28 de octubre de 2022, en el cual se acordó tener por 

establecido el incumplimiento contractual; y a través del cual se impuso 

la multa a la referida sociedad por la cantidad de UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($1,451.44) 

por las consideraciones antes expuestas. 

3) En consecuencia, CONFIRMAR el acuerdo número 4.7.1 tomado en 

sesión extraordinaria número 23, celebrada el día 28 de octubre de 2022, 

en el cual se acordó tener por establecido el incumplimiento contractual 

por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido 

en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y a través 

del cual se impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de UN 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

($1,451.44), de conformidad al artículo 85 inciso final de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Con base al Informe emitido y de conformidad a los artículos 86 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; artículos 76 y 83 del 

Reglamento de la LACAP; y artículos 97, 129, 132 y 133 de la Ley Procedimientos 

Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar no ha lugar la nulidad del auto de inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, seguido en contra de la Sociedad HIDROTECNIA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en virtud que la nulidad alegada por dicha 

sociedad no encaja en ninguna de las causales establecidas en el artículo 36 

de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) el cual tipifica de manera 

taxativa las causas de nulidad absoluta o de pleno derecho, asimismo 

tampoco encaja en las causales de nulidad relativa del artículo 38 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos (LPA), ya que dicho auto no adolece de 

requisitos formales indispensables para su validez, además, en dicho auto se 



garantizaron los derechos de defensa correspondientes a la sociedad 

contratista, por lo tanto no existe causal para declarar la nulidad solicitada. 

2. Declarar no ha lugar el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ingeniero 

Asdrúbal Armando Domínguez Chávez, en su calidad de Apoderado 

Administrativo y Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., en relación al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN N° 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la Fase 

III, en contra del acuerdo número 4.7.1, tomado en sesión extraordinaria 

número 23, celebrada el día 28 de octubre de 2022, en el cual la Junta de 

Gobierno acordó entre otras cosas, tener por establecido el incumplimiento 

contractual y se le impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de 

UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($1,451.44) por 

las consideraciones antes expuestas. 

3. Confirmar el acuerdo número 4.7.1 tomado en sesión extraordinaria número 23, 

celebrada el día 28 de octubre de 2022, en el cual se acordó tener por 

establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales y a través del cual se impuso la multa a la 

referida sociedad por la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($1,451.44), de conformidad al artículo 85 inciso final de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

4. Delegar a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.3) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo, seguido en contra de 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones en relación al Contrato de Obra No. 121/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN 

Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la FASE I. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.5.11 tomado en la sesión ordinaria número 

12, celebrada el día 06 de abril de 2021, la Junta de Gobierno, autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de 

sus obligaciones en relación al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente 



para la FASE I, instruyendo asimismo a la Gerencia Legal para que sustanciara el 

Proceso Administrativo correspondiente. 

II. Que, en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el Gerente 

Legal, mediante correspondencia de fecha 02 de diciembre de 2022, recibido en 

la Unidad de Secretaría el día 05 de diciembre de 2022 emitió la respectiva 

recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio; y lo hizo en los 

términos siguientes: 

i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, los 

titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y aquellos 

cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar afectados 

por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que haya recaído 

resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA, en su calidad de Administración 

Pública contratante y por otra parte la Sociedad denominada HIDROTECNIA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en su calidad de sociedad contratista por el 

Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-

34/2020. 

ii. ANTECEDENTES. 

Que el día 08 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, con la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V., el cual contempla tres 

fases, las cuales son: FASE I: comprende la PERFORACIÓN DE UN POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, conforme a lo estipulado en el plan de 

oferta, la cual contó con un plazo de noventa días calendarios, contados a 

partir de la fecha establecida en la orden de inicio, emitida por el 

Administrador del Contrato y se mantendría vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales hubiesen finalizado para esta fase, contando con 

un monto contractual por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SETENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($192,071.98); la FASE II: comprende el EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO, CONSTRUCCIÓN DE ÁRBOLES DE DESCARGA 

HIDRÁULICOS, EQUIPAMIENTO DE SUBESTACIÓN, MEDICIONES DE LA 

DISTRIBUIDORA Y PANEL DE CONTROL, EN POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 

CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, conforme a lo estipulado en el plan de oferta, la cual contó con 

un plazo de ciento veinte días calendarios, contado a partir de la fecha 

establecida en la orden de inicio, emitida por el Administrador del Contrato y 

se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales 

hubiesen finalizado para ésta fase, contando con un monto contractual por la 

cantidad de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE 



DÓLAR ($227,174.86); y la FASE III: comprende la CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 

CIVIL DEL PROYECTO, CISTERNA, CASETA, TAPIALES, EN POZO DE PRODUCCIÓN 

No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, conforme a lo estipulado en el plan de oferta, la cual cuenta con 

un plazo de noventa días calendarios, contados a partir de la fecha 

establecida en la orden de inicio, emitida por el administrador del contrato y 

se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan 

finalizado para ésta fase (la ejecución de la Fase I y Fase III, serían de forma 

simultánea), contando con un monto contractual por la cantidad de TREINTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($36,991.95). Siendo 

el precio total por las obras objeto del referido contrato hasta por la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($456,238.79), todas las cantidades incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

A través de correspondencia con Ref.: 29.3.176.2021, de fecha 23 de marzo de 

2021, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el Administrador del 

Contrato, solicitó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), presentara ante la Junta de Gobierno el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en relación al Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente la Fase I, conforme a lo establecido en el plan de ofertas, por 

los siguientes motivos: 

a) Mediante acuerdo número 4.3.9, tomado en la sesión ordinaria número 34, 

celebrada el día 24 de agosto de 2020, la Junta de Gobierno adjudicó 

totalmente la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

Fase I, que comprende la PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN No. 

3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

suscribiéndose el Contrato de Obra No. 121/2020, para el plazo contractual 

para dicha fase de noventa días calendarios, contados a partir de la orden 

de inicio; por el monto de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($192,071.98), cantidad que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

b) Se entregó la orden de inicio para el Contrato de Obra No. 121/2020, el día 

28 de septiembre de 2020, el cual finalizó contractualmente el día 26 de 

diciembre de 2020. 

c) En fecha 10 de noviembre de 2020, el contratista presentó problemas 

técnicos con la máquina perforadora, proceso que se solucionó en fecha 



05 de diciembre de 2020, sin embargo, la contratista no presentó solicitud 

de prórroga. 

d) En fecha 11 de enero de 2021, se dieron por finalizadas las obras 

correspondientes, con dieciséis días de retraso, en la tabla siguiente se 

muestran las obras ejecutadas fuera del plazo contractual. 

No. Descripción Unidad Cantidad 
Precio 

unitario 

Costo total 

Impuesto 

incluido 

Fecha de 

inicio (según 

orden de 

inicio) 

Fecha 

finalización 

contractual 

Fecha 

finalización 

del ítem 

Total de días de 

retraso (días 

calendarios) 

1                                                                                                                            MOVILIZACIÓN 

1.01 

Movilización y 

desmovilización 

del plantel. 

c/u 0.5 $2,300.00 $1,299.50 28/09/2020 26/12/2020 11/01/2021 16 días 

3 REVESTIMIENTO 

3.05 

Suministro e 

instalación de 

cimentación de 

cabeza. 

c/u 1 $400.00 $452.00 28/09/2020 26/12/2020 07/01/2021 12 días 

4 LIMPIEZA DE POZO Y PRUEBA DE CAPACIDAD 

4.03 

Ejecución de 

prueba 

escalonada (3 

etapas) del pozo 

1 hora c/etapa. 

Hrs 3 $120.00 $406.80 28/09/2020 26/12/2020 04/01/2021 9 días  

4.04 

Ejecución de 

prueba de 

capacidad del 

pozo a 48 horas. 

Hrs 48 $120.00 $6,508.80 28/09/2020 26/12/2020 04/01/2021 9 días 

4.05 

Toma de muestra 

de agua para 

realizarle análisis 

físico químico u 

bacteriológico 

(análisis 

completo). 

c/u 1 $1,200.00 $1,356.00 28/09/2020 26/12/2020 04/01/2021 9 días 

4.06 
Desinfección del 

pozo. 
c/u 1 $50.00 $56.50 28/09/2020 26/12/2020 05/01/2021 10 días 

4.07 

Documentación 

del pozo (informe 

sobre análisis 

hidráulico de los 

datos de aforo y 

rendimiento 

seguro del pozo). 

c/u 1 $500.00 $565.00 28/09/2020 26/12/2020 11/01/2021 16 días 

 COSTO TOTAL $10,644.60  

e) Con fecha 20 de enero de 2021, se extendió el acta de recepción 

provisional del Contrato de Obra No. 121/2020, estando pendiente de 

incorporar las observaciones al informe técnico de la perforación del pozo, 

entrega de manual de operación y mantenimiento del sistema, 

documentos comprobatorios de capacitación a operadores y análisis físico-

químicos y bacteriológicos del agua completos. Dichas observaciones 

fueron subsanadas en el plazo de revisión antes de la recepción definitiva 

del proyecto. 

f) En fecha 19 de marzo de 2021, se extendió el Acta de Recepción definitiva 

del Contrato de Obra No. 121/2020 a la empresa contratista HIDROTECNIA, 

S.A. DE C.V. 

En consecuencia, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), mediante correspondencia con Ref.: 24.1.3-0679-2021, de 

fecha 25 de marzo de 2021, remitió a la Junta de Gobierno: copia del 

memorando con Ref.: 29.3.176.2021, de fecha 23 de marzo de 2021 y recibido 

en esa Gerencia en esa misma fecha, el cual fue presentado por el 

Administrador del Contrato de Obra No. 121/2020, mediante el cual solicitó: 

Se iniciara el Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de 

Multa, en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones relativas 

al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, Fase I, por haber entregado la totalidad 

de las obras con dieciséis días de retraso. 



iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El referido procedimiento dio inicio de conformidad al artículo 64 numeral 1 de 

la Ley Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por delegación de la 

Junta de Gobierno mediante el acuerdo 4.5.11, tomado por la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – 

ANDA en la sesión ordinaria número 12, celebrada el día 06 de abril de 2021, 

por medio del cual se instruyó a la Gerencia Legal para sustanciara el inicio del 

Procedimiento Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; por el supuesto incumplimiento de 

sus obligaciones en relación al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente la 

Fase I. 

En concordancia con lo anterior, a través del auto de las diez horas del día seis 

de abril de dos mil veintidós, esta Gerencia inició el correspondiente 

procedimiento administrativo sancionatorio en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento del 

Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-

34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, Fase I, de acuerdo con el artículo 88 y 

151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho auto se le notificó 

a través del acta de las diez horas con diez minutos del día 08 de abril de 2022, 

por lo que, a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto comenzó 

a correr el plazo de diez días hábiles para que ejerciera el derecho de defensa, 

venciendo el plazo el día 27 de abril de 2022. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR LA CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se 

confirió a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el plazo legal de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto de inicio 

del procedimiento, para que respondiera sobre los hechos que se le atribuyen 

y ejerciera el derecho de defensa, por lo que, se hace constar que transcurrió 

el plazo legal sin que la sociedad se pronunciara sobre los hechos que se le 

atribuyen. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 

El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece y 

se cita: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas sean 

pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”. 

Que de acuerdo a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante auto de las ocho horas del día 06 de mayo de 

2022, se ordenó la apertura a pruebas del procedimiento Administrativo 

Sancionatorio en contra de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en razón 

de lo anterior, se notificó a la contratista el referido auto por medio del acta 

de las once horas del día 11 de mayo del 2022 y venciendo dicho plazo el día 

23 de mayo de 2022. 

El Gerente Legal hizo constar que, la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., no 



presentó documentos probatorios mediante los cuales comprobare la 

inimputabilidad de los hechos atribuidos. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

Que de conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), por auto de las catorce horas con cinco minutos del día 

29 de junio de 2022, se puso a disposición de la contratista HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., el expediente administrativo en el cual constan las actuaciones que 

se instruyeron en el referido Procedimiento Administrativo Sancionatorio en 

contra de la referida contratista y para ello se le concedió un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto. 

Asimismo, mediante el auto antes mencionado se concedió a la contratista el 

derecho para que presentare las alegaciones finales, documentos y 

justificaciones que considerare pertinentes en el procedimiento; habiéndose 

notificado a la sociedad contratista el relacionado auto a través del acta de 

las ocho horas con treinta minutos del día treinta de junio de dos mil veintidós 

y venciendo el plazo el día 14 de julio de 2022. 

En razón de lo anterior, consta que la sociedad contratista no hizo uso de los 

derechos concedidos y relacionados en el párrafo que antecede. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RECOMENDACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil y 

oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente la 

respectiva recomendación se realizaron las siguientes consideraciones: 

a) Principios y Derechos de la contratista. 

Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 

generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen al 

derecho administrativo, por lo que, consta que durante la tramitación del 

referido procedimiento, la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados – ANDA, ha garantizado a la sociedad contratista sus 

derechos y garantías con el propósito de procurar la legal tramitación del 

respectivo procedimiento, cabe resaltar, que a la contratista HIDROTECNIA, 

S.A. DE C.V., se le respetaron los principios comprendidos en los artículos 3 y 

139 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como el derecho 

de defensa, de aportación de pruebas y de alegatos finales, los cuales se 

encuentran regulados en los artículos 88, 106, 107, 153 y 110 de la Ley en 

mención, lo que se comprueba con los respectivos autos y las actas de 

notificación de cada una de las etapas del procedimiento administrativo 

sancionatorio. 

b) Términos y plazos. 

Asimismo, el Gerente Legal hizo constar que de conformidad al artículo 80 



de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la 

Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., los términos y plazos que la Ley le 

concede para cada una de las etapas del procedimiento. Además, como 

consta en el expediente administrativo que al efecto se llevó para el referido 

procedimiento, la Administración Pública cumplió con lo estipulado en el 

artículo 82 de la Ley en mención, respecto de expresar en los autos el plazo 

legalmente previsto para llevar a cabo cada uno de los actos del 

procedimiento. 

En virtud de lo anterior, consta que la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

no hizo uso de los derechos que se le garantizaron durante la tramitación 

del procedimiento, sin embargo, se le concedieron y por ello es procedente 

de conformidad al artículo 112 de la Ley de Procedimiento Administrativos 

(LPA), continuar con la etapa de resolución final, mediante la cual se pone 

fin al Procedimiento Administrativo Sancionatorio, que se ventila en contra 

de la contratista, por el supuesto incumplimiento del Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020. 

c) Consideraciones Legales. 

Que de conformidad al artículo 3 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), se estipula que los principios de la actividad 

administrativa deben servir con objetividad a los intereses generales y sus 

actuaciones deben estar sujetas a determinados principios, por lo que, para 

el referido caso es aplicable el principio de legalidad, el cual determina que 

la administración pública actuará con pleno sometimiento al ordenamiento 

jurídico, de modo que solo puede hacer aquello que este previsto 

expresamente en la Ley y en los términos en que ésta determine. Asimismo, 

es aplicable al presente caso, el principio de la verdad material, el cual 

establece que las actuaciones de la autoridad administrativa deberán 

ajustarse a ésta, es decir, al conjunto de acontecimientos que corresponde 

a la realidad de los hechos, la autoridad competente deberá verificar 

plenamente los hechos que sirven de motivo para sus respectivas 

decisiones. Además, se aplica el principio de coherencia ya que las 

actuaciones administrativas serán congruentes con los antecedentes 

administrativos. 

La Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), también regula en el 

artículo 139 los principios de la Potestad Sancionadora, por lo que, para el 

referido caso los principios aplicables son los siguientes: a) Principio de 

tipicidad que estipula que solo podrán sancionarse las infracciones e 

imponerse las sanciones previstas como tales en la ley, de manera clara, 

precisa e inequívoca. No obstante, podrá acudirse a los reglamentos o 

normas administrativas para desarrollar o introducir especificaciones al 

cuadro de infracciones o sanciones legalmente establecidas, pero sin crear 

nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites fijados por 

la ley; y, b) El principio de responsabilidad que solo podrán ser sancionados 

por hechos constitutivos de infracción las personas naturales o jurídicas que 

resulten responsables a título de dolo, culpa o cualquier otro título que 

determine la ley. 

En el referido caso, con las actas de recepción provisional y final de fechas 

20 de enero y 19 de marzo ambas de 2021, agregadas al referido 

procedimiento consta que la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., entregó 

fuera del plazo del contrato, aplicándose lo regulado en el artículo 85 de la 

LACAP. 



En conclusión, se consideró que se configuró la infracción atribuida 

mediante el referido procedimiento, ya que la sociedad no presentó 

argumentos de defensa que permitiera evaluar su responsabilidad o un justo 

impedimento, por lo que, se consideró que es procedente la imposición de 

la multa objeto del procedimiento. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos consiste en 

que el mismo es necesario para cumplir con los requisitos de validez del acto 

administrativo de imposición de multa o para la imposición de una sanción, al 

cual deberá ser emitida por la Administración Pública. 

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), establece que el referido Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de los 

argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, concediendo 

para ello a los particulares los derechos de defensa, de aportación de pruebas 

y alegatos finales que les permita defenderse. Asimismo, permite a la 

Administración Pública establecer mediante la resolución definitiva la sanción 

a que dio lugar el incumplimiento, basándose en disposiciones legales y 

actuaciones apegadas a derecho, y de esta manera la Administración 

pública garantiza a los contratistas la no vulneración de sus derechos 

fundamentales, así como el respeto a los principios que rigen la relación entre 

la administración y el contratista.  

x. SANCIÓN APLICABLE: 

En consecuencia de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se establece que de conformidad al artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por los incumplimientos provenientes del 

Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-

34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la FASE I, sería una 

multa por mora por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), según el detalle siguiente: 

CONTRATO DE OBRA No. 121/2020 

ITEMS 
MONTO PENDIENTE 

DE ENTREGA 

FECHA DE VENCIMIENTO 

DEL CONTRATO 

FECHA DE 

RECEPCION 

DIAS DE ATRASO 

EN LA ENTREGA 

PORCENTAJE 

CALCULO DE 

MULTA 

MONTOS DE MULTA 

1.01 $1,299.50 26/12/2020 11/01/2021 16 0.1%  X  16 días $20.79 

3.05 $452.00 26/12/2020 07/01/2021 12 0.1%  X  12 días $5.42 

4.03 $406.80 26/12/2020 

 
04/01/2021 9 0.1% X9 días $3.66 

4.04 $6,508.80 26/12/2020 04/01/2021 9 0.1%  X  9 días $58.58 

4.05 $1,356.00 26/12/2020 04/01/2021 9 0.1%  X  9 días $12.20 

4.06 $56.50 26/12/2020 05/01/2021 10 0.1%  X  10 días $0.57 

4.07 $565.00 26/12/2020 11/01/2021 16 0.1%  X  16 días $9.04 

 $10,644.60    MULTA $110.26 

Además, el Gerente Legal advierte que como para el referido caso la multa a 

imponerse sería inferior a lo establecido en el inciso final del artículo 85 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

el cual establece que la multa mínima a imponer en incumplimientos 

relacionados con la contratación de obras, bienes o servicios adquiridos por 

licitaciones públicas o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo 

del sector comercio, por lo que habrá que atender a tal disposición y al 

Decreto Ejecutivo número DIEZ, mediante el cual se aprobó el salario mínimo 



vigente en el sector comercio, publicado en el Diario Oficial número CIENTO 

VEINTINUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS, de fecha 07 de julio de 

2021, por lo que para el referido caso como se trata de una contratación 

directa será el equivalente de un salario mínimo del sector comercio, es decir, 

por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), de acuerdo al detalle anteriormente 

expresado. 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL: 

Por todo lo antes expuesto y de conformidad a los artículos 85, 86 y 160 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); 

83 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP); 3, 22, 64 numeral 1, 88, y siguientes, 106, 107 

inciso 1, 110, 112, 139, 140 numeral 2 y 151 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA); 43 del Código Civil y 146 del Código Procesal Civil y 

Mercantil, así como los documentos pertinentes vertidos en el referido 

procedimiento y el Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente 

para la FASE I, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1) Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

sociedad contratista HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en 

el Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” específicamente para la FASE I. 

2) Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), por el incumplimiento en el 

Contrato de Obra No. 121/2020. 

3) Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), en caso 

contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la 

fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a 

realizar el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4) De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), el contratista puede interponer el recurso de reconsideración 

establecido en el artículo 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso el acto quedará 

firme y será de inmediata ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos (LPA). 

III. Que a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento Administrativo de 

Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V., la Junta de Gobierno, concluye que existe 

incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber incurrido 



en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de 

Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, 

CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” 

específicamente para la FASE I, por lo que considera procedente imponer la multa 

respectiva. 

Con base a los hechos expuestos y a la recomendación emitida en el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa, a lo dispuesto en los artículos 85, 

86 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); 83 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP); 3, 22, 64 numeral 1, 88, y siguientes, 106, 107 inciso 1, 

110, 112, 139, 140 numeral 2 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA); 43 

del Código Civil y 146 del Código Procesal Civil y Mercantil y el Contrato de Obra No. 

121/2020, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la sociedad 

contratista HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora 

en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” 

específicamente para la FASE I. 

2. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la cantidad 

de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($365.00), por el incumplimiento en el Contrato de Obra No. 121/2020. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por medio 

de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados – ANDA, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), en caso contrario, autorizase a 

descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren 

pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía 

administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

la contratista puede interponer el recurso de reconsideración establecido en el 

artículo 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos, transcurrido dicho plazo 

para la interposición del recurso el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento el Arquitecto Fernando Andrés López 

Larreynaga, Director Propietario por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, solicita autorización para retirarse de la sesión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.4) El Gerente Legal, en cumplimiento a lo instruido mediante acuerdo número 4.4.4, 

tomado en la sesión extraordinaria número 26, celebrada el día 24 de noviembre de 

2022, somete para consideración de la Junta de Gobierno, dictamen sobre el Recurso 

de Apelación interpuesto por la Licenciada Rosa Claudia Asunción Alas, en contra de 

la Resolución CASO DENEGADO FACTURADO notificada en Agencia de Atención al 

Cliente en fecha 08 de noviembre de 2022, correspondiente a los reclamos aplicados 



a los meses de junio, julio, agosto y octubre de 2022, por el monto de DOSCIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($220.09), en concepto de cobro por servicios e incumplimientos, que recaen 

sobre la cuenta comercial No. 10669951. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.4.4, tomado en la sesión extraordinaria número 

26, celebrada el día 24 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó 

Admitir el Recurso de Apelación interpuesto por la Licenciada Rosa Claudia 

Asunción Alas; en contra la resolución CASO DENEGADO FACTURADO notificada 

en Agencia de Atención al Cliente en fecha 08 de noviembre de 2022, 

correspondiente a los reclamos aplicados a los meses de junio, julio, agosto y 

octubre de 2022, por el monto de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($220.09), en concepto de 

cobro por servicios e incumplimientos, que recaen sobre la cuenta comercial No. 

10669951 y delegó a la Gerencia Legal para que diera trámite al Recurso de 

Apelación interpuesto y realizará las notificaciones correspondientes. 

II. Que, en cumplimiento al acuerdo relacionado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal, mediante correspondencia con Ref.: 14.1975.2022, de fecha 05 de 

diciembre de 2022 recibido en la Unidad de Secretaría ese mismo día, emitió el 

Dictamen Legal, y literalmente expuso lo siguiente: 

ARGUMENTOS DE LA APELANTE. 

i. Que el día 08 de noviembre de 2022, la apelante se presentó a la oficina de 

Atención al Cliente de la ANDA, en horas del mediodía en virtud de habérsele 

entregado un recibo de Agua Potable en el inmueble de su propiedad con un 

altísimo cobro, detallando: costos de producción, subsidio, saldos vencidos, 

subtotal y total de saldos, estableciéndole un monto a pagar por la cantidad de  

DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($220.09), sin explicación alguna de los mismos. 

ii. En el mes de Julio de 2022, se interpuso reclamo por iniciar cobros excesivos 

correspondiente a servicio no recibido, marcado en el recibo de agua potable, 

el cual oscilaba por la cantidad de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($2.29) a VEINTISEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

($26.60) en el mes de junio, recibo que por estar sujeto a cargo automático al 

Banco de América Central se pagó, cuando se hizo el reclamo se indicó que no 

debió realizarse el pago. Por lo que se desactivo el cargo automático, y para 

sorpresa de la apelante los siguientes meses se facturó SETENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS 

DE DÓLAR ($74.25), el siguiente CIENTO OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR ($108.30), CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

($5.42), DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR ($10.36), VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($21.76); y así 

sucesivamente hasta el mes actual. 

iii. Sin embargo, al no tener respuestas del proceso, se me indicó que llegaría una 

inspección y revisión del medidor, pero no tenía resolución. Por lo que se 

procedió a realizar una llamada del número de teléfono que la apelante 

mencionó en su escrito, el día sábado 05 de Noviembre de 2022, al call center 

de la ANDA a las 7:50 a.m., con una duración de trece (13) minutos, y allí  se me 

indicó que se me había denegado el reclamo, ya que en el sistema aparecía 



COMO SI TUVIESE SERVICIO DIRECTO, preguntándome si tenía medidor, entre 

otras respuestas recibidas, que no comparto, por lo que la apelante se apersonó 

ese mismo día a las oficinas de la ANDA, entregándosele el comprobante de 

denegatoria, sin fundamento o motivo de Ia misma, procedimiento, forma de 

expresión, presupuesto de hecho, sin nada que indique el porqué de la 

denegatoria. Ese día verbalmente se le indicó que el contador estaba soterrado 

y que antes no funcionaba y ahora sí y que a eso se debía el cambio de cobro, 

situación que no compartió y que de manera literal manifestó: Mi servicio de 

agua potable es reciente, del año 2020, toda Ia instalación es nueva como se 

puede comprobar con la resolución de instalación, es la última casa del pueblo, 

sobre la ruta hacia el cantón La Loma, sobre caña brava, y para que llegue el 

agua a Ia casa primero Ilega al casco del pueblo. Que el servicio de agua en 

San Juan Tepezontes NO ES REGULAR, nunca lo ha sido. Por lo que no es verosímil 

el hecho que, tuviese agua siempre o directa, en San Juan cae UNA VEZ A LA 

SEMANA y como mucho dos veces a la semana, habiendo un encargado en el 

pueblo por parte de la ANDA de "echar el agua", y llega débil la misma.  Por lo 

que se está vulnerando el derecho de audiencia y defensa por la inexistencia 

de un procedimiento previo, en el que se diera participación antes de emitirse 

el acto administrativo que le ha generado agravio y que le obliga a pagar una 

suma alta por servicio no recibido. 

CONSIDERACIONES LEGALES. 

a) Todo acto administrativo, por ser la expresión de voluntad de un órgano que 

forma parte de la Administración Pública en el ejercicio de sus potestades 

administrativas, se encuentra sujeto a control, ya sea de oficio, por la misma 

administración, o por los administrados agraviados por el acto administrativo; 

por lo que en consecuencia, en todo ordenamiento jurídico surge a favor de 

todo administrado legitimado, el derecho de impugnar toda decisión 

administrativa ante la propia administración que dicto el acto, o ante el órgano 

superior jerárquico. 

b) Que el recurso constituye una garantía para los afectados en sus derechos o 

intereses, en la medida que les asegura la posibilidad de reaccionar ante un 

acto administrativo o conseguir con ello la eliminación del perjuicio que 

comporta. El derecho que la ley otorga al administrado de interponer un 

recurso de carácter administrativo, es el que permite que su inconformidad o 

los conflictos originados con el acto administrativo se resuelvan ante la misma 

Administración, y que por tanto, se tenga una solución pronta de parte de ésta, 

por lo que interponer un recurso regulado por la ley corresponde a una 

condición que la propia dinámica administrativa impone en beneficio del 

administrado para proceder a la solución del problema originado con la 

resolución dictada en su contra. 

c) En ese contexto, el Tratadista de Derecho Administrativo, Manuel María Diez, 

define al Recurso Administrativo como: “una pretensión deducida ante un 

órgano administrativo por quien está legitimado con el fin de obtener la 

revocación o modificación de un acto administrativo dictado por ese mismo 

órgano o un superior jerárquico”; a su vez también, la doctrina señala que el 

Recurso Administrativo es un medio legal que concede el ordenamiento 

jurídico para impugnar los autos o resoluciones, a efecto de que la autoridad u 

órgano administrativo subsane los errores de fondo o los vicios de forma en que 

haya incurrido al dictarlas; en ese sentido, cabe analizar la aplicación del 

recurso de apelación interpuesto, en virtud de ser el medio impugnativo 

regulado en la Ley de Procedimientos Administrativos –LPA (Arts. 134 y 135), que 



permite a las partes atacar dicho acto administrativo de cobro, por ser 

considerado contrario a derecho. 

d) En virtud de lo antes expresado y de acuerdo a lo manifestado por la apelante, 

se solicitó informe al Gerente Comercial de la ANDA, el cual presentó el mismo 

a la Gerencia Legal mediante nota con Ref.: 30.1-462-2022 de fecha 30 de 

noviembre de 2022, manifestando literalmente lo siguiente: en atención a 

petición realizada en fecha 28 de noviembre del presente año, donde nos 

expuso el caso de alto consumo de la cuenta 10669951 y nos solicita informe 

sobre el seguimiento y la resolución brindada, a usted informo que hemos 

realizado las investigaciones pertinentes, las cuales se basan en inspecciones, 

revisión del histórico de consumo y ficha catastral de la cuenta. De acuerdo a 

lo anterior a usted expongo: Que en fecha 18 de Julio del 2022 se sometió a 

reclamo la facturación correspondiente al mes de junio 2022 por un monto de 

$74.25, el 06 de septiembre 2022 se sometieron a reclamo los meses de julio y 

agosto 2022 por un monto de $113.72 y $10.36 respectivamente, en concepto 

de alto consumo, acumulándose en estos 3 meses un monto total de $198.33, 

para el mes de junio se tomó lectura real de 1,559 mt3 en fecha 29 de junio y 

para julio 2022 se tomó lectura de 1,616 el 27 de julio 2022. 

Por los reclamos presentados se procedió a realizar inspección de campo en 

fecha 22 de agosto del 2022, mediante la cual se verificó lectura y número de 

medidor, se retiró medidor para su respectivo análisis y el servicio se dejó 

conectado de forma directa. A continuación, se muestra tabla detalle de 

análisis realizado: 

El análisis de medidor realizado dio un error porcentual -4.47%, lo que significa 

que el medidor funciona correctamente, sin embargo, es un porcentaje muy 

alto el cual está en un nivel muy cercano a un medidor defectuoso ya que el 

límite establecido en el instructivo de reclamos es de +5 y -5, por lo cual es 

recomendado instalar nuevo medidor con lectura cero, para descartar 

cualquier problema en el corto plazo. Cabe mencionar que en fecha 29 de 

noviembre de 2022 se realizó inspección técnica de campo en la que se 

determinó que en la zona recibe suministro una vez por semana y de forma 

irregular, por lo que puede considerarse como un sector desabastecido y 

debido a esta condición se procedió a retomar los meses de junio, julio, agosto 

y octubre de 2022 para ajuste tal y como lo indica el instructivo de reclamos 

sobre sectores con esta condición. 

Asimismo, se realizó el suministro e instalación de válvula desairadora, para 

evitar que se registre la presión de aire. Según lo antes mencionado se 

aplicaron ajustes a los meses reclamados dando los siguientes resultados: 
Mes  Monto Reclamado  Monto ajustado  Total a pagar  

Junio   $          74.25   $          71.96   $            2.29  

Julio   $       112.58   $       110.29   $            2.29  

Agosto   $          10.36   $            8.07   $            2.29  

Octubre   $          21.76   $          19.47   $            2.29  

Noviembre   $          28.88   $          26.59   $            2.29  

Por lo que de acuerdo al informe emitido por el Gerente Comercial de la ANDA 

y con base a las anteriores consideraciones legales, y a los artículos 125, 134, 

135 de la Ley de Procedimientos Administrativos-LPA, el Gerente Legal emitió 

el siguiente Dictamen Legal: 

1. DECLÁRESE HA LUGAR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 

Licenciada Rosa Claudia Asunción Alas, de fecha 11 de noviembre de 

2022, conforme al cual interpuso el RECURSO DE APELACIÓN, en contra de 

Cuenta N Medidor 
Caudal 

Máximo 

Caudal 

Nominal 

Caudal 

Transición 

Caudal 

Mínimo 
Resultado Final Fecha Registro Observación 

10669951 1906584 -2.70 -3.20 -1.50 -1.50 -2.22 14/10/2022 
Error porcentual -

4.47% 



la resolución CASO DENEGADO FACTURADO notificada en Agencia de 

Atención al Cliente en fecha 08 de noviembre de 2022, correspondiente a 

los reclamos aplicados a los meses de junio, julio, agosto y octubre de 2022 

por el monto de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES CON NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($220.09), en concepto de 

cobro por servicios e incumplimientos, que recaen sobre la cuenta 

comercial número 10669951. 

2. Aplíquese a la cuenta comercial No. 10669951, los ajustes de los meses de 

junio, julio, agosto, octubre y noviembre del año 2022, de conformidad a 

lo determinado por la Gerencia Comercial de la ANDA en el informe de 

fecha 30 de noviembre de 2022, con Ref.: 30.1-462-2022. 

Con base a los considerandos anteriores y a los Arts. 125, 134, 135 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar ha lugar el Recurso de Apelación interpuesto por la Licenciada Rosa 

Claudia Asunción Alas, de fecha 11 de noviembre de 2022, conforme al cual 

interpuso RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la resolución CASO DENEGADO 

FACTURADO notificada en Agencia de Atención al Cliente en fecha 08 de 

noviembre de 2022, correspondiente a los reclamos aplicados a los meses de junio, 

julio, agosto y octubre de 2022 por el monto de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES CON 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($220.09), en 

concepto de cobro por servicios e incumplimientos, que recaen sobre la cuenta 

comercial número 10669951. 

2. Instruir a la Gerencia Comercial aplicar a la cuenta comercial No. 10669951, los 

ajustes de los meses de junio, julio, agosto, octubre y noviembre del año 2022, de 

conformidad a lo determinado por la Gerencia Comercial de la ANDA en el 

informe presentado a la Gerencia Legal.   

3. Instruir a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6) Unidad de Secretaría. 

4.6.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia de fecha 01 de diciembre de 2022, con Ref.: ISBM2022-13168, recibida 

en la Unidad de Secretaría el día 02 de diciembre de 2022, por medio de la cual la 

Licenciada Irma Marina Callejas de Rodríguez, Subdirectora Administrativa del Instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial-ISBM, solicita se reconsidere el monto de TRES MIL 

TRESCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($3,325.43) cantidad que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual se encuentra 

determinado en el artículo 10-D del Pliego Tarifario vigente de ANDA y establecido en 

el Certificado de Factibilidad No. 426/2022, Ref. Ur. 32.3.700.2022, de fecha 30 de 

septiembre de 2022, otorgado a favor de un terreno propiedad del Instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial-ISBM, ubicado en Km. 86 ½ Carretera al Litoral, 

Cantón Metalío, Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate, en el cual se 

desarrollará el proyecto denominado Reparación y Obras de Construcción en Centro 

Recreativo Magisterial de Metalío, debido a que la finalidad de dicho centro es distinta 

a lo establecido en el Art. 10-D del Pliego Tarifario Vigente, siendo el mismo considerado 

como un beneficio en el bienestar de la salud mental de los servidores públicos 

docentes. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I- Que luego de conocer sobre lo requerido por la Licenciada Irma Marina Callejas 

de Rodríguez, Subdirectora Administrativa del Instituto Salvadoreño de Bienestar 



Magisterial-ISBM, esta Junta de Gobierno determina que previo a resolver la 

Gerencia Legal, emita Opinión Legal de conformidad a lo establecido en la Ley de 

la ANDA, Pliego Tarifario y demás Normativa interna vigente aplicable, en el sentido 

de determinar si es procedente o no el cobro de la tarifa por Mejoramiento o 

Ampliación de Red, establecido en el Art. 10-D del Pliego Tarifario vigente y 

establecido en el Certificado de Factibilidad No. 426/2022, Ref. Ur. 32.3.700.2022, 

de fecha 30 de septiembre de 2022 para el proyecto denominado Reparación y 

Obras de Construcción en Centro Recreativo Magisterial de Metalío; opinión que 

deberá presentar a ésta Junta de Gobierno, en el plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS 

CALENDARIO contados a partir de recibido el presente acuerdo. 

Con base a lo expuesto y solicitado por la Licenciada Irma Marina Callejas de 

Rodríguez, Subdirectora Administrativa del Instituto Salvadoreño de Bienestar 

Magisterial, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Dar por recibida la correspondencia presentada por la Licenciada Irma Marina 

Callejas de Rodríguez, Subdirectora Administrativa del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial-ISBM, de fecha 01 de diciembre de 2022, con Ref.: ISBM2022-

13168, recibida en la Unidad de Secretaría el día 02 de diciembre de 2022, la cual 

queda anexa a los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Gerencia Legal, para que emita Opinión Legal de conformidad a lo 

establecido en la Ley de la ANDA, Pliego Tarifario y demás Normativa interna 

vigente aplicable, en el sentido de determinar si es procedente o no el cobro de 

la tarifa por Mejoramiento o Ampliación de Red, establecido en el Art. 10-D del 

Pliego Tarifario vigente establecido en el Certificado de Factibilidad No. 426/2022, 

Ref. Ur. 32.3.700.2022, de fecha 30 de septiembre de 2022 para el proyecto 

denominado Reparación y Obras de Construcción en Centro Recreativo 

Magisterial de Metalío; opinión que deberá presentar a ésta Junta de Gobierno, en 

el plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO contados a partir de recibido el 

presente acuerdo. 

3. Delegar a la Unidad de Secretaría para que realice la notificación del presente 

acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con cuarenta y siete 

minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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